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A la memoria de los próceres de la Indepen

dencia de Centro América. 

Ayudemos todos a la culturá de nuestros 

pueblos, para ser dignos de glorificar la memoria 

de los próceres de la Independencia de Centro 

América. 
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EL AUTOR. 



Resolución del Consejo Universitario 

TERCERA SESION del Honorable Consejo Universi
tario, celebrada a las diez de la rncñana del día 
siete de junio de mil novecientos veintiuno. 

"Propuso el señor Rector que para los efectos de 
la extensión universitaria se mande imprimir en folle
to el estudio titulado "Pláticas P¡;'pnlares" que, a ex
citativa del Honorable Consejo, publica actualmente 
el señor catedrático dodor don Belarmino Suárez, y 
que dicha publicación se estime corno un homenaje 
c~m que la Universidad Nacional contribuye a la cele
bración del Centenario de nuestra Independencia. Y 
el Consejo, unánimemente, aprobó la proposición del 
señor Rector y acordó: rogar al señor Ministro que se 
digne autorizar el gasto de impresión del mencionado 
estudio, en número de 3,000 ejempldres". 

s. Rivas V"ides, 
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Secretario General. 



PROLOGL) 

UNA excitativa del Honorable Consejo de la 
Universidad es el origen de I<Pláticas Popu

lares», ell donde, como una extensión univer
sitaria, he deseado escribir a grandes líneas lo 
que no debe ignorar el salvadoreño acerca de la 
Economía Nacional. 

Las publiqué, poco a poco, en el Diario ((La 
Prensa)), que me ofreció sus columnas, y aun me 
dispensó siempre un puesto de honor. 

El público las recibió con agrado, sino por 
méritos intrínsecos, al menos por el méri:o de la 
oportunidad, pues estudia ha en ellos los fenóme
nos de la circulación de la riqueza, a medida que 
los problemas presentes necesitaban de una ex
plicación, huena o mala, pero capaz de ser com
prendida. 

El Consejo Universitario, en su sesión de 7 de 
Junio de1.año corriente, aprobó por unanimidad 
de votos que dichas Pláticas se públicaran en fo
lleto como un homenaje con que la Universidad 
Nacional contribuye a la celebración del Cente
nario de nuestra Independencia. 

Tan señalado honor me obliga a decir que 
Plá ticas Populares, tienen sólo por mi raje defen-
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der los intereses del pueblo salvadoreño, y son, a 
la vez, el fruto de la semilla sembrada por el mis
mo pueblo, al haber costeado la educación profe
sional por medio del sostt'nimiento, como servi
cio colectivo, de la Institución altamente educa
dora llamada Universidad de El Salvador. 

Es acto, pues, dejusticia y principio del pago 
de una deuda que tenía con mi país procurar 
la difusión de algunas nociones científicas. La 
Universidad no debe ser Cátedra de egoísmo. 
La Universidad debe ser fuente de la cultunl. pa
tria. Y a esa finalidad responden las activida. 
des y deseos de nuestro muy ilustrado y modes. 
to Rector, Dr. don Víctor Jerez. 
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PLÁTICAS POPULARES 

1 

Idea de Cambio Monetario Internacional. 

El Hanon! ble Consejo de la Universidad sal
vadoreña me ha excitado para que, contribuyen
do a la extensión universitaria, platiqne un poco 
con mi pueblo acerca de muchos asuntos que es 
preciso que éste conozca, aunque fuere de una 
manera muy elemental y rudimentaria. 

El asunto con que principiaré estas Pláticas 
es el relativo al «Cambio Monetario Internacio
na1». 

Relación legal entre las 
monedas de oro de los Es
tados Unidos de América 
y las monedas de oro de 

El Salvador. 

l.-Ya no hay ninguno 
en el país, quizá, que 110 

haya tenido entre manos 
monedas de 01'0 de los Es
tados Unidos de América, 

ya de cinco dólares, ya de diez, ya de veinte dóla· 
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res, que es una moneda de un tamaño casi igual 
a nuestro peso plata. Pues bien, tales monedas 
de oro tienen una cantidad de oro igual al doble 
de nuestra moneda de oro de 5, 10, 20 colones, 
que no se acuñan, y que en la actualidad están 
representadas por nuestros billetes bancarios, 
dignos, por otra parte, de toda nuestra confianza. 

El que tenga 10 colones, tiene por la ley de
recho a una moneda de oro americano de cinco 
dólares. El que tenga 200 colones tiene derecho 
a 100 dólares, en monedas de oro acuñado de los 
Estados Unidos de América. 

El envio de metálico para 
pagos en el exterior. 

2.-Supongamos que una 
persona debe a otra 100 
dólares y le exije el pago 

en monedas de oro. Va al Banco, cambia 200 
colones -por 100 dólares y los paga u su acree
dor sin ningún perjuicio. Pero supongamos que 
los 100 dólares los tenga que pagar a una perso
na que vive en los Estados Unidos. ¿Qué es 10 
qué haría, por sentido natural, si no conocía 
otro medio de hacer su pago? Pues tomar los 
cien dólares, empacarlos, asegurarlos por los 
riesgos del transporte y enviárselos al acreedor 
a los Estados Unidos, es decir, el pago de tales 
cien dólares queda aumentado con los gastos de 
empaque. del flete, del aseguro, que supongamos 
sean unos tres dólares más. 

Las letras de cambio y su 
premio. 

3.-Ahora bien, si el Ran
co por ejemplo le ofrece pa
gar a la referida persona 

en Estados Unidos los dichos cien dólares, si le 
reconoce cuatro dólares de premio, es muy segu
ro que dicha persona, para evitarse riesgos y 
molestias, pague aquí al Banco 104 dólares, pa
ra que éste pague al acreedor americano los 100 
que le debía el deudor salvadoreño; y entonces el 
Banco le entrega en cambio de los 208 colones 
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que valen los 104 dólares un documento que se 
llama «letra de cambio)). Esta diferencia en trc 
cien dólares en el país y los 104 dólares que ten
go que dar para poder pagar 100 en Estados 
Unidos se llama premio del cambio, y éste se dice 
que está al 4 por ciento de premio. 

4.-Col110 en nuestro 
Manera corriente de e][- país la unidad colón es 
presar el premio del cam- 1 

bio en el pals. e:xactamente equiva ente a 
medio dólar, al hacer la 

comparación entre 100 colones y 100 dólares, 
tendríamos que agregar a 100 colones, lOS más 
para expresar el mismo premio; y así diríamos 
que el cambio estaba al lOS por ciento de premio. 

I 
5.-Cuando un cambio 

Un cambio correcto. se presen ta en la forma que 
'"-_______ ...J. expreso, el cambio es co-
rrecto, pues esjusto que paguemos al Banco los 
gastos que el deudor hubiera hecho irremisible
mente y la comisión por el servicio; pero si por 
pagar en Estados Unidos 100 dólares el Banco 
quiere que le demos lOS, 110, 120, 125 dólares, 
el deudor salvadoreño se defiende y cambia sus 
billetes por oro y hace la remesa de dicha suma 
por su cuenta y riesgo. 

6.-Poco importa que ha-
Restricciones a la llamada ya mucha o poca oferta 

ley de la oferta y la 
demanda. de letras de cambio, pues 

mientras exista oro acu
ñado que mandar, la ley de la oferta y la deman
da no logrará jamás subir el cambio más allá de 
10 que en justicia se resigne a pagar el deudor 
salvadoreño, para evitarse, como he dicho, los 
riesgos y molestias de hacer por su propia cuen
ta el envío de fondos. 

Como ésto es 10 que ha pasado en El Salva
dor, y el oro empezó y ha continuado saliendo 
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para pagos en el exterior, los Bancos pidieron al 
Gobierno que les eximiera del pago en oro de sus 
billetes y así poder vender sus letras a un precio 
que el pueblo no quiere pagar, por creerlo injusto. 

Un cambio incorrecto 
detennina la salida 

del oro. 

7.-Los Bancos son ins
tituciones de crédito dig
nas de todo nuestro respe
to, de toda la considera

ción de parte del pueblo, pues sirven también sus 
propios intereses; pero si la causa de la salida del 
oro es el cambio incorrecto, quien lo maneja en 
esta forma es el que compromete la vida econó
mica del país y no el pueblo que toma el oro y lo 
envía por su cuenta. 

Un Ferrocarril es también una institución 
buena, es elemento de progreso, está vinculado 
con los intereses nacionales; pero si por cual
quier motivo, el flete de la mercadería o el pa
saje de la persona lo subiera de una manera in
justificable o imposible de pagar, ¿qué es lo que 
haría el pueblo? Pues sencillamente transportar 
las mercaderías en carretas y caminar a pié o a 
caballo por la vía pública. Esta conducta po
dría es verdad poner en peligro la existencia del 
Ferrocarril, y si el Gerente se acercara al Gobier
no para pedirle que cerrara los caminos para 
obligar a todos a pagarle el flete que el Ferroca
rril quería cobrar ¿qué le diríamos? Pues es cla
ro que le invitaríamos a rebajar el flete y valor 
del pasaje a un precio que fuera el correcto, el 
justo precio del servicio, y si la Empresa está 
bien organizada, desde luego podría hacerlo. 

Pero no es un Ferrocarril. Supongamos aho
ra que fueran los comerciantes que, por cualquier 
motivo local, subieran a tal grado los precios que 
tuviera mucha más cuenta pedir directamente al 
exterior, y no le compráramos sus mercaderías. 
El comercio es necesario al país, es un elemento 
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indispensable en la vida económica del pueblo, 
pero si se acercara al Gobierno para decirle: si 
no prohibe Ud. al salvadoreño que importe mer
caderías, liquidaremos y nos iremos del país, el 
Gobierno preguntaría ¿y por qué no compra el 
pueblo en sus almacenes .Y lo importa directa
mente? ¿Por qué le exijen un precio irracional? 
Pues entonces rebajen el precio de sus artículos, 
aunque sea con sacrificio de sus ganancias espe
radas, y si el comercio estuviera bien organizado, 
así lo haría. 

Pues eso mismo contestó el Supremo Gobier
no a los Bancos. ¿Se quejan Uds. de la salida 
del oro? Procuren tener un cambio correcto y el 
oro no saldrá y si los Bancos están bien organi
zados, así lo harán. 
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11 

Balanza Mercantil y Balanza Económica. 

El valor de lo importado 
es una deuda nacional; el 
valor de lo exportado es 

un crédito. 

l.-El género con que 
nos vestimos, la harina 
con que hacemos el pan, 
las herramientas que asa
mos, el hilo, las ahujas, to

do 10 que aquí no se produce, 10 hacemos venir 
de otras naciones, 10 traemos del exterior. El 
total de lo que traemos se llama importación, y 
el valor de la importación significa una deuda de 
n nestra nación a otras naciones. El café, el azú
car, el añil, el bálsamo, los cueros, etc., que en
viamos a otros países, para venderlos ahí, se lla
ma exportación; y el valor total de lo exportado 
es algo que las otras naciones nos deben. 

Nación deudora o acreedo
ra por su balanza mercantil. 

2.-La nación salvadore
ña debe más que lo que le de
ben, cuando importa mer

caderías que valen más que lo exporta. 
Se dice entonces que la nación es deudora 

por su balanza mercantil. 
Cuando, al contrario, el valor ele lo que man

damos al exterior es mayor que 10 que traemos, 

15 

aF\ 
2!..1 



la nación debe en el exterior menos que lo que le 
deben, y se dice entonces que la nación es acree
dora. 

La balanza mercantil re
Bulta de la comparación 
entre el valor de lo impor
portado y lo exportado. 

3.-Si el lector toma una 
balanza en sus manos y 
supone que en un platillo 
coloca el valor de lo im
portado y en otro el vnlor 

de lo exportado, podrá comprender con claridad 
que, para que la balanza quede en equilibrio, 
cuando el valor de lo exportado es menor que lo 
importado, debe agregar en el platillo de la ex
portación o más frutos o la moneda necesaria 
para establecer dicho equilibrio; y la operación 
inversa, cuanrlo lo importado valga menos que 
lo exportarlo. 

A este símil de la balanza se refieren los que 
hablan de la balanza mercantil, :r se llama mer
cantil porque el comer~io de un país con otros 
países está represen tado por el valor de las 
mercaderías qi1e importa y por el valor de los 
frutos o mercaderías que exporta. 

La importación y la ex
portación no son las únicas 
fuentes de deudas y crédi-

tos de una nación. 

4.-Si sólo existiera co
mo motivo de deuda o 
de créditos para la nación 
el valor de sus importa
ciones o exportaciones, la 

determinación de la cantidad debida a otras na· 
ciones o la que éstas nos debían sería muy fácil; 
pero el problema se complica si se atiende que 
h~y otros mu~h0S motivos que nos pueden hacer 
rleudores o acreedores de las naciones extranje
ras, como por ejemplo, 10 que tenemos que pagar 
por los que se educan fuera del país, los sueldos y 
gastos de representación de nuestros cónsules y 
representantes diplomáticos, los gastos que ha
cen los que viajan, el valor de las primas de ase-
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guro de la vida o de incendio, en fin, cuanto pue
de significar para la nación y<:t sea dinero que ha
bría que mandar o que traer. 

La comparación entre to
das las deudas y todos los 
crédito!l se llama balanza 

económica. 

5.-La cantidad total de 
todas Ins delldas v de todos 
los créd i tos existe"n tes en tre 
las naciones, por cualquier 
motivo, formHnlos elemen

tos de lo que se llama balanza económica. 

Diferencia entre la balanza 
mercantil y balanza 

económica. 

6.-Hay, pues, diferencia 
entre la balanza mercantil 
y la balanza económica. 
Aquella registra lo que se 

nos debe o lo que debemos en atención tan solo 
a los productos impOrtados y exportados, y la 
balanza económica comprende, además, todo 
otro /110 ti vo de deuda o de crédito para la nflción. 

La balanza económica des
favorable determina el pre
mio del cambio. Limites 

racionales del cambio 

7.-Ahora bien. Si no
sotros debemos al extrall
jero, ]JO!· cualquier motivo, 
Ulla suma mayor de lo que 
se 1I0S debe, nuestra balHn

za económica decimos que es desfavorable y el 
cambio estarú con premio, es decit·, que tendre
mos que agregar a la suma de llttestra moneda 
eqnivalente ele la moneda extranjera una canti
dad que el comprador de la letra pretenderá que 
sea la menor posible y el vendedor de la letra, al 
coutrario, exigirá 10 más que se pueda. 

Se entabla, pues, una lucha entt-e los compra
dores de las letras, que son los que deben en el 
exterior, -" los vendedores de letras, que son los 
que tienen fondos en el extranjero, que hace subir 
o lHlja r el ca·mbio, dentro de los límites raciona
les del premio, que ya dijimos eran los gastos de 
toda clase del envío de numerario al exterior. 
Las oscilaciones del cambio tienen, pues, un lími-
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te superior, y Ri hay abusos en las pretenciones 
de los vendedores, los compradores harán envío 
de oro en vez de letras. Un cambio incorrecto 
determina, pues, inevitablemente, la salida del 
oro. 

La balanza económica fa
vorable determina el des
cuento. Limite racional 

del descuento. 

8.- Si, al contrario, las 
naciones extranjeras nos 
deben más que lo que no
sotros les debemos, se dice 
que la balanza económica 

es favorable. La oferta de giros es abundante. El 
comprador pretende, como siempre, pagar lo 
menos posible, el vendedor sacar el mayor iJrove
cho. El que tiene fondos en el exterior tiene que 
gastar para traerlos y ofrece sus letrns primero 
a la par, después con descuentos, es decir, bajo 
del par; pero también esta oscilación del cambio 
tiene sus límites inferiores, y si los compradores 
ofrecieren por las letras un precio inferiol' a la 
que significa la traída del oro, disminuida por 
los gastos ya enumerados, no se resignarán a 
perder más y se determinará una importación de 
oro. 

9.-El curso del cambio 
es, pues, correcto, cuando, 
caso de balanza económica 

desfavorable, el cambio no traspasa el límite su
perior del premio; (gold point superior) y caso 
de la balanza económica favorable, cuando el 
cambio no baja más allá del límite inferior del 
descuento, (gold point inferior). 

Un cambio bajo, más allá de los límitesjl1s
tos, determinará la importación de oro. Un 
cambio alto, en un límite incorrecto, determina
rá su salida. 

Cuando es correcto el 
curso del cambio. 

Así interviene, en el problema del cambio, la 
llamada balanza económica favorable o desfavo 
rabIe. 
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III 

Depreciación de nuestra moneda y sus efectos 
económicos. 

El precio de nuestro3 
articulos exportables. 

l.-El precio de nuestros 
frutos exportables lo fijan 
los mercados extranjeros 

en donde los vendemos. Si todos nuestros fru
tos, supongamos, alcanzan en el exterior el valor 
de siete millones de dólares, nuestro pals es acree
dor solamente de esos siete millones de dólares, 
cualquiera que sea la cantidad de moneda inter
na en que los convirtamos. 

~ 
2.-Valorar nuestro ffu· 

Valoración de n:uestro tó en los mercados extran-
café y el depreCIo de • 1 

nuestra moneda. Jeras, y procurar que e pre-
'-------- cio de ellos fuera el mayor 
posible, sería una labor encomiable: nuestro país, 
como una colectividad, aumentarla su riqueza; 
pero depreciar nuestra propia moneda para al
canzar en el interior un precio numéricamente 
mayor, es, a todas luces, un mal y grave. 

Supongo que el lector de esta plá tica ha leido 
ya las dos anteriores, y tiene la idea elemental 
del mecanismo del cambio. 
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El pals es acreedor ~an 
solo del precio real de 

nuestros frutos. 

3.-Fácil será compren
der que cuando el agricul
tor vende su cnfe, por ra
zón de un nito cambio, en 

una cantidad de colones mayor que el equiva
len tente en dólares, que es el precio en el exterior, 
el¡wís nada ha ganado: el extt-anjero en su mer
cado ha pagado tan solo el precio real de ese 
a:-tículo. 

El "xportador de nuestros 
frutos obtiene por medio 
de un cambio incorrecto 
una ganancia indebida. El 
agricultor participa de esa 

ganancia. 

4.-El fenómeno resl1lta 
pues meramente interno. 
100 dólares en el extél"ior, 
se convert11"Ían artificial
mente, al 150 por ciento de 
cambio, en 250 colones en 

el país; pero quien tenga 100 dólares en el exte
rior, caso de una balanza desfavorable, tendría 
derecho a un premio más o menos de unos tI-es 
dólares solamente y caso de balanza favorable, 
C01110 dinero que tiene que traer a su costn, sufri
ría un descuento de unos tres dólares también, 
más o menos. 

Cuando se convierte POI- razón del HIto cam
bio, los 100 dólares, producto elel café, en 250 
colones, en lugar de 206 colones, que en su precio 
correcto, los 44 colones más serían un tr~lsi('go 
de los bolsillos de los salvadoreños a los bolsillc)s 
del exportador de nuestms frutos, quien para 
que consintamos en tal cosa, le ofrece a nuestro 
agricul tor unos cuantos colones más como pre
cio de su café. 

La ganancia del agricultor I 
es transitoria. 

5.-Esta ganHllclH del 
agricultor, sin é'mlwrgo, es 
también tr~ll1sitoriH. La 

cn pacidad adquisitiva del colón dismil1tHc con el 
nIto cambio en una porción mayor a la que re
presenta el halélgo de UIlOS Clwntos colones de 
aumento en el precio del café. Ya hemos dicho 
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que al agricultor no llegaría todo el porcefo1taj~ 
indebidamente exigido por razón del cHmblO, Sl 

110 que la mayor parte le quedaría al vendcdorde 
letras. 

6.-En todo 10 que el 
Comoempiezaelagrkultor agricultor consumiera, de 
a perder su ganancia. El 1 . 

salario del obrero. proc uctos extranjerOS em--
pezaría a dejar su ficticia 

ganancia, ya que todos los precios se regularían en 
monedaelepreciada, y tan solo adquiriría UIHl ga
nancia real con el obrero, pues a éste pagaría 
siempre un salario igual, en una moneda de me
nor valor. 

Para mejor comprcnsión, pongamos un ejcm
plo: 

Supongamos que el precio del café, sin el ele
mento cambio, fuera 20 colones. El [lgricultor 
tendría 10 dólares, y con cada colón podría com
prar cosas que valen 50 centa vos oro, o sea me
dio dólar. 

Supongamos que el cambio suba al 150 por 
ciento. El agricultor adquiere sus mismos 10 dó
lares de precio, pero representados esta vez por 
25 colones; pero con cada colón podría comprar 
tan solo cosas que valgan 40 centavos oro. Y 
eso en el caso de que toda la ganancia por razón 
del ca m bio llegara a sus manos. 

Ahora bien. Cuando el agricultor pague al 
obrero un colón de sus jornales, le estará pagan
do diez centavos oro menos, y el pobrejomalcro 
no podrá cubrir las necesidades de su vida con 
esa rebaja ele su salario. 

Víctimas de un elevado 
precio del café por 

razón del alto 
cambio. 

7.-El precio ficticio del 
café, por razón del alto 
cambio, tendria como pri
mera víctima a] más des
valido, al que merece toda 

la protección de un gobierno democrático, al 
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obrero del campo, pues éste recibiría la misma 
paga que antes, pero en moneda de mucho me
nos vaIOl'. 

y decimos que el obrero del campo seda la 
primera víctima, porque no es la única. Seguiría 
el obrero de las ciudades, el artesano en !'>us ta
lleres, el industrial, el comerciante por las sumas 
vendidas al crédito a razón de cincuenta ccnta
vos el colón y recibidas en pago en colones de
preciados, los empleados públicos y privados, los 
profesionales y en fin, todos los que no producen 
frutos exportables, que son a quienes se quiere 
poner a contribución para elevar el precio inter
no del quintal de café. 

Producción mejor. Nuevos 
métodos para conseguir 

capital. 

B,-Deseo para mi país 
vida económica normal. 
El sacrificio podrá ser gran
de, pero la restricción del 

crédito, dentro de límites racionales, es un reme
dio que devolverá el juicio a muchos, y de esta 
crisis es posible que la producción salvadoreña 
salga de su período de salvaje inocencia, se em
pIpen otros métodos para conseguir el capital, se 
eviten los despilfarros y se aproveche todo 10 que 
despeni ici a 111 os. 

¡Ojalá sepamos aprovecharla ...... ! 
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IV 

El agricultor debe amoldar su conducta económica 
a las nuevas condiciones del cultivo del café. 

I Limites racionales del 
consumo. 

------' 

rUIna. 

l.-Si una familia gasta 
más que 10 que gana. ine
vitablemente va hacia la 

Si la colectividad ~alvadoreña consume más 
que 10 que produce, indiscutiblemente ya en ca
mino de su bancarrota. 

Un articulo cuya produc
ción no dé margen a una 

ganancia. deja de 
producirse. 

2.-El añil fué UI1 pro
ducto que dió en otra épo
ca riqueza a nuestJ-o país; 
pero cuando, por el descu
brimiento del añil sintéti

co, sólo obtuvo en los mercados extranjeros un 
precio sin ganancia para el agricultor, dejó de 
producirse y ocasionó a la nación salvadoreña 
t111él pérdida enorme para aquellos tiempos, y 
muchos se arruinaron. Cuando los precios me
joraron algo, continuó la producción del añil¡ 
pero en menor escnla. 
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El precio de un articulo. 
sin margen de ganancia. 
puede corregirse por la dis
minución de la producción 

o por el aumento del 
consumo. 

3.-Si el café, nuestro pri
mer artículo exportable, 
sigue en el exterior con un 
p~'ecio que no dé. margen a 
nmguna ganancta, presen
ciaremos inevitablemente 

la ruina de muchos agricultores; y entraremos 
en una crisis que el pueblo salvadoreño no puene 
imaainar y que durará hasta que, por la dismi
nuciÓIl de la producción mundial del café o por 
un aumento de consumo, se establezca un precio 
bueno. 

En 1916, en artículo enviado al Diario «La 
Prensm, hablaba acerca de la posible crisis del 
café después de la guerra; exhortaba al cafeta
lero a pagar sus deudas, a no emplear más capi
tal en aumentar esta clase de producción yaun 
él sustituir prudentemente la producción del café 
por otro u otros frutos exportables o que evita
ran una importación. 

4.-Sufri1110s ahora la 
Abusos del crédito. consecuencia de nuestros 

errores. Una parte de nues
tros agricultores ha trabajado en condiciones de 
especulación: compraron con dinero prestado 
fincas valoradas, en atención a los altos precios 
del café, en muchos millares de colones; obtuvie
ron buenos precios por el fruto, y pagaron los in
tereses; pero sus ganancias sirvieron para agran 
dar las fincas, hacer nuevas siembras, y lo que es 
peor, viajar, mandar él sus hijos al exterior, com
prar automóviles y adquirir costumbres de lujo 
y disipación. Otros, ¡ojalá estén en su mayoría! 
llevaron una vida económica regular. Procura
ron, a provechando las alzas de su café, pagar a 
sus acreedores, librarse del pago de intereses; y 
si ahora, por falta de buenos precios, se encnell 
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tran en dificultades, su porvenir es menos aflicti
vo que el de los primeros. 

La conducta que debe 
seguir el agricultor. 

5.-Los tiempos que pa
saron podemos calificarlos 
como tiempos anormales: 

Amplitud del crédito, valores exngerados de 
las propiedades, ganancias fabulosas que permi
tieron al agricultor prudente enriquecerse .Y que 
arruinarán al imprudente. La agricultUl"a dió 
para todo, h8sta para despilfar1"Os. Pero los 
tiempos cambian y si, como es posible, el precio 
de las cosas torne al precio normal y siga su cur
so natuml, el agricultor deberá amoldar su COI1-

ducta económica a las nuevas condiciones, y es 
de desear que sea con el menor número de males 
posibles. 

Si por alguna imprevista circunstancia el ca
fé vnel ve a obtener alto precio, Ins aflicciones ac
tuales deben servir ele lección pal"a el porvenir. Si 
como es proba ble el precio del café dé margen tan 
sólo a una módica ganancia. el p<-tís entero debe 
entrar en un período de cordl1l"a, de previsión, de 
economía, de mayor actividad productora, de 
ahorro. Evitemos las compras, de cualquier es
pecie qne fueren, al crédito. Arreglemos nuestra 
vida conforme al presupuesto de nuestros ingre
sos, dejando algo para 10 imprevisto, y evite-
1110S todo gasto sl1pérfluo. 

y sobre todo, procuraremos evitar la llama
da Moratoria, de cuyos males hablaré en la 
próxima plática. 
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v 

Ley moratoria y sus efectos. 

I Noci6n de l ... t~.I,~ 
juridica del billete 

de Banco. 

l.-Con sólo saber leer, 
puede el salvadoreño tener 
noción de la naturaleza ju
rídica del billete de Banco. 

En un papel de buena calidad y sobre un fon
do muy bonito, impreso en colores, puede leerse 
10 sigu ien te: 

«El Bnnco (talo cual) pngará al portador y 
ala vista(tnntos o cUélntos)pesos(1)en1110neda 
efecti va». Esta obligación de pagar está suscri
ta a nombre del Banco emisor, por el Gerente, el 
Director y el Cajero. 

Si el lector compara esta obligación de pa
gar, con otra suscrita por su cliente o por su 
él migo, no encontrará más diferencia formal que 
el pagaré de su diente o de su amigo está en pa
pel sellado, escrito a mano, con un plazo para el 
pago y el nombre de la persona a quien debe 
pagarse. 

(1) Ahora colones. 
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El Banco <'s deudor de sus 
billetes, si no 10B paga se 

dice que está en mora. 

2.-El Banco es, pues, 
deudor de toda persona 
portadora de un billete 
bancario, j' está obligarlo a 

pagarlo a la vista, al portado!", él su presentación. 
Cuando el deudor común, llegado el plazo, 

no p8ga la suma debida, se dice que está en mora. 
Si el Banco no pagara al porbHlor, a la pre

sentación, a la vista, sus propios billetes, cstaría 
también en mora. 

~ 
3.-Si una ley eximit'ra a 

Ley moratoria. los Bancos del pago de sus 
, _________ ...J billetes, esa ley se lIa maría 
ley moratoria, porque permitiría estar a los 
Bancos en mora en el cumplimiento de su obliga
ción de pagar. 

¿Pcro cómo han puesto los Bancos en circu
lación sus billetes? 

Los Bancos han puesto sus billetes en circu
lación principalmente mediante préstamos COI1-

cedidos a particulares que son, en consecuencia, 
deudores de los Bancos. La ley moratoria exi
miría también a éstos de pagar a Sl1 vez las obli· 
gaciones contraídas con los Bancos. 

La ley moratoria constitu
ye un privilegio en favor 

de Jos Banc(lS y de los 
deudores de estas 

instituciones. 

4 -Lo primero que él la 
mente se viene cuando se 
plan tea así la cuestión, es 
que la ley morato!"ia es un 
beneficio concedido a un 

número reducido de deudores, que son los que 
deben a los Bancos, y él estas instituciones a 
quienes se exime de pagar a la generalidad de los 
que conviven en El Sal vado!" los billetes que 
poseen. 

Razones que se invocaron 
en pro de la moratoria. 

Una de ellas, la 

S.-Las razones que se 
lI1vocaron son ya del do" 
minio público. 

del aumento del precio inter-
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no del café, fué invocada en primer término. Los 
Bancos se presentaron como los grandes protec .. 
tores de los intereses de los agricultores, afirman
do que al país convenía un alto cambio, para el 
desarrollo de sus riquezas, para que el país pu
diera vivir, en suma. 

En plá ticas anteriores hemos examinado ya 
lo peregrino de este El rgumento. Los Bancos 
buscaban su negocio. La agricultura era Ull 

antifaz. 
La otra, la de urgencia notoria, la droga que 

debía suministrarse dentro de 48 horas lo más 
tarde, porque el pueblo se aglomeraba a las puer
tas de los Bancos a cambiar sus billetes, y los 
Bancos quebrarían, se contestó por si misma. 
Cesó la causa y con ella el efecto. 

Bastó ql1e el Supremo Gobierno contestara 
que no había moratoria, para que el tenedor 
de billetes entrara en confianza y el pueblo, con 
muy buen juicio, ya no se presentara a cambiar 
sus billetes por oro. 

Por qué y cuándo se recla
ma el oro representado en 

el billete. 

6 -El oro no sale ele los 
Ea ncos con el objeto de ser 
gastado. Pequeñas canti
dades saldrán para llenar 

la función del ahorro, ya que no es posible guar
dar billetes, expuestos a detet-ioros; yeso porque 
el salvadoreño 110 tiene dónde hacer depósitos en 
este metal: ni en cajas de ahono, que no existen, 
ni en los Bancos que no los reciben, por razones 
que no quiero desentrañar. 

El oro sale y saldrá, porque llena una función 
extenHl, la de moncda internacional, para hacer 
TJ8gos en los mercados cxtranjeros, y ésto, ya 10 
hemos dicho, aunque se califique de pura teoría, 
continuará así mientras exista oro en el país y 
las letras de cambio tengan precio superior ni lí
mite del premio, que es lo que llama goId poil1t. 
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La conducta de los Bancos. 
El motivo y los intereses 

en juego para conseguir 
la ley moratoria. 

7.-Los Bancos deben co
nocer los numerosos me
dios que pueden emplearse 
como correctivos de los 
cambios. A mí me ha pa

recido que han hecho todo 10 contrario. 
Ha faltado también armonizar intereses. 
Cuando entró en vigencia la nueva ley mone

taria, y el oro empezó a aparecer en circulación, a 
los que se presentaban pidiendo a los Bancos 
cambio de oro por billetes, contestaban: que la 
obligación de ellos era pagar sus billetes en oro, 
pero no la operación contraria. 

Puede comprenderse los trastornos en nues
tra ci¡'culación con solo recordar que nuestra 
unidad teórica, denominada colón, o sea medio 
dólnr, estnba únicnmente representada por bille
tes bancarios: el tenedor de monedas de oro de 
altos valores encontró dificultad para sus com
pras; y el billete obtuvo hasta prima ...... 

jYesto a raíz de la venta de la plata que les 
dejó expléndida ganancia! 

Vinieron tiempos en que soplaron aires de 
prosperidad. El café obtuvo ofertas de altos 
precios. Los exportadores compraroÍ1 caro La 
baja del artículo les ocasionaría, sin duda algu
na, pérdidas. ¿Qué hacer? 

Las prácticas antiguas les habían enseñado 
la nJanera ele que un fruto, vendido en el exterior 
a bajo precio, pudiera significarles ganancia en 
vez de pérdida, por medio de una partidita que 
en contabilidad se llama diferencia de cambio; y 
procuraron subir el tipo de ca mhio. 

Pero el que tenía que enviar fondos no se re
signaba a pagar por 100 dólares en el exterior, 
más allft de 10 que a él podría costarle enviar el 
oro, en vez de letras, y el oro empezo a emigrar. 

En presencia de este natural fenómeno, los 
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Bancos restringieron su circulación, sin corregir 
los cambios, y la salida del oro continuó. 

No queriendo, o no pudiendo, tomar la medi
cina que era procurar el cambio correcto, se acer
caron al Gobierno, por medio de algunos agri
cultores, pidiendo la moratoria. 

El Gobierno se las negó. 
Los Bancos contestaron negando créditos 

para levantar las cosechas y exigiendo a sus deu
dores el pago de sus adeudos; y el pals ha visto 
que las cosechas se levantaron y los Bancos sa
ben que también muchos de sus deudores han 
pagado en todo o en parte sus deudas. 

Hubo como si dijéramos una calma. Se es
peraba un precio mejor. El precio mejor no llegó 
para el café. La cotización bancaria de los cam
bios empezó otra vez a subir; y 110 obstnnte las 
restricciones de hecho para evitar la salida del 
oro, el oro era demandado a diario en los Bant:os 
a cambio de los billetes, a causa del elevado tipo 
de premio exigido en la venta de letras. 

Con más seguridad, esta vez, de que la mora
toria se daría, los interesados en un camhio ele
vado, compraron a tipos incorrectos, contribu
yendo de esta manera a una salida más rápida 
de la moneda. 

El Gobiemo, con una buena fé que le honra, 
decidió consultar la opinión nacional. Las pal
pitaciones de la nación fueron en contra. La ex
pectación era grande. El pueblo se amotinó fren
te a las puertas del Banco Occidental, de donde 
había partido la iniciativa, y dejó tranquilo a 
los otros Bancos, como si con ésto les diera un 
consejo de prudencia. 

Pero ¿por qué esta ansiedad? 
¿Qué importa al pueblo que el cambio sea o 

no correcto? 
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La mayor parte del pueblo 
es deudor de sumas 

metálicas_ 

8.-Es preciso saber que 
la mayor parte de los que 
forman el puelJlo son deu
dores, porque el régimen 

capitalista es el régimen de nuestra industria, ele 
nuestros negocios, de nuestro tralxljo. Los do
cumentos de crédito están suscritos en oro: el 
puelJlo, pues, debe oro. 

Si el billete no tiene cam
bio el deudor sufriría la 

prima exigida por la 
moneda metálica. 

9.-Si el billete no tiene 
cambio, con qué oro pagar 
él sus acreedores .............. ? 

El deudor tendría que 
comprar oro al tipo que 10 

encontrara, y generalmente el precio de las mo
nedas de oro sigue las oscilaciones de las letras 
de cambio. 

Ejemplo de la situación de 
un deudor con la moratoria_ 

10.-Una persona que de
be, por ejemplo, la suma de 
6,000 d6lares, podría pa

garlos en la actunlicla(l con 12,000 colones con 
solo pedir el cambio de los billetes representati
vos del colón; pero si el camhio sube al 150 por 
ciento, la deuda CJue habría podido pagarse con 
12,000 colones necesitat-ía la suma de 15,000. 
TI-es mil colones más, que es trabajo, que es su
dor de la frente r1e nuestro pueblo convertido, 
gracias a una moratoria, en humo, en cero, en 
nada. 

Pérdidas en f'l pago de las 
deudas del Gobierno esti

puladas en moneda 
metálica. 

1 l.-El Gobierno, por 
ejemplo, debe 14 millones 
de dólares. (Las r1eudas 
del Gobierno son deudas 
del pueblo). 

El Gobierno podría pagar los 14 millones con 
28 millones de colones y un 3 por ciento más o me
nos depremio o de descuento a un cambio correc
to; pero al 150 por ciento, la deuda del Gobierno, 
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quees deuda del pueblo, se convertiría en 35 millo
nes es decir, debería 7 millones más solo por la 
mo~atoria quehizo posible subir artificiosamente 
el tipo de cambio. 

p.,.;¿ .... =1 on .1 ffio"-I 
to reciproco de deudas de 

los salvadoreños. 

12.-Las deudas de los 
salvadoreños, como pue
blo, llegan aproximada
mente a 64 millones de dó

lares. Al tipo actual y correcto se pagarían con 
128 millones de colones; pero si el cambio llega 
alISO por ciento, necesitamos 160 millones de co
lones, o sean 32 millones más para pagar la mis
ma suma, es decir que el pueblo sufriría una pér
dida de 32 millones de colones. 

Dar la moratoria para ha
cer posible un alto cambio. 
implicaria la autorización 
para trasegar nuestra ri-

queza a los bolsillos de 
unos pocos. 

13.-Y así todas las co
sas. El pueblo, pues, se 
empobrecería. El colón, 
que es oro, vale 50 centa
vos oro, o medio dólar. 
Con la moratoria (cambio 

al 150 por ciento) al colón que vale 50 centavos 
se le restarían 10 centa vos, para distribuirlos 
así: 

Una parte, y pequeña, al agricultor en forma 
de precio de su café. 

El resto al banquero, al vendedor de letras, 
y por eso afirmé que un decreto de moratoria 
implicaría la autorización para trasegar nuestra 
riqueza del bolsillo del pueblo, a los bolsillos de 
unos pocos. 

14.-Si los Bancos quie
Los Bancos no liquidarán ren trabajO ar correctamen
si quieren y pueden traba-

jar correctamente. te, y podrán hacerlo si es-
tán bien organizados, los 

Bancos no liquidarán. 
Si los Bancos no quieren o no pueden traba

jar correctamente, tendrán que desaparecer, para 
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dejar el puesto a otras instituciones que hagan 
de verdad el negocio de banqueros. 

rr:; cordura del pueblo es I encomiable. 

lS.-Este es el problema. 
Mientras tanto, el pueblo, 
con suma cordura y juicio, 

dispensa su confianza, su más alta confianza, a 
los Bancos, en algunos de los cuales hay como 
Directores personas de toda la simpatía nacio
nal, y de ellos esperamos una armonía de intere
ses, que dará por resultado la prosperidad de 
esas instituciones, para su propio bien y para 
bien del pueblo salvadoreño. 
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VI 

Necesidad de nuevos productos exportables. 

Por la ley de división del 
trabajo todos producimos 
generalmente para vender 
y adquirir otros productos. 

l.-Nuestro pueblo tra
baja y produce. Es una 
buena colmena, muy dig
na de toda la considera

ción y respeto de parte de nuestros gobiernos. 
Las laboriosas mujeres que hacen sus dulces 

y caramelos, las que confeccionan ropas, las que 
cuidan sus gallinas para conseguir la producción 
de huevos o el aumento del gallinero, las que ha
cen el comercio al por menor, comprando y re
vendiendo leña, el que transforma en este pro
ducto el árbol de Sl1 solar, el carpintero, el sas
tre, en fin todos, ¿para qué producimos? 

Pues producimos para vender nuestros pro
ductos; producimos para adquirir el dinero nece
sario para comprar a la vez otros artículos que 
no producimos nosotros. 

Gran parte de nuestras 
compras las hacemos en 

mercados extranjeros. 

2.-Si todos los objetos 
necesarios para nuestra vi
da, o que deseamos poseer, 
los produjéramos noso

tros, las operaciones de compra y venta a ql1e 
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me he referido no traspasarían nuestras fronte
ras; pero como no hay pueblo alguno en la tierra 
que pueda producirlo todo. gran parte de nues
tras compras las hacemos a naciones extranjeras. 

J abones, hilos, perfumes, telas de algodón, 
maquinaria, etc., etc., son producidos en otras 
partes y comprados por nosotros. 

Conviene aumentar la can
tidad de articulos exporta
bles y desarrollar nuevas 
industrias que puedan eco-

n6micamente prosperar 
en el pais. 

3.-¿Qué es lo que con
viene hacer? 

Dirigir nuestras activida
des en un sentido racional, 
que no pueda ser otro que 
el siguiente: 

19-Producir frutos y artículos que puedan 
encontrar mercado en el exterior. 

2 Q-Desarrollar en nuestro país industrias 
que puedan económicamente prosperar en él y 
que nos eviten pagar tributo al extranjero. 

Peligros de ser producto
res solamente de café y 

azúcar_ 

4.-Si sólo producimos 
café y azúcar, viviremos 
siempre en el riesgo de que 
la baja de estos artículos 

trastorne por completo la economía nacional. 
Siempre que el precio de nuestros frutos ven

didos en el exterior y cualquier otro motivo de 
crédito, sea menor que el precio de los artículos 
importados y algún otro motivo de deuda, 
es obvio que la diferencia tendremos que pa
garla con nuestros capitales, y el país se em
pobrecerá, porque no supo, ni se le enseñó a de
fenderse. 

Pasaría en la nación lo que pasa en ciertas 
familias cuando consumen más que lo queprodu
ceno Es claro que el excedente que resulte de la 
comparación entre las sumas consumidas y las 
cantidades producidas, se tendrá que pagar con 
capitales, y si eso continuare así, dicha familia 
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tendría poco a poco que vender sus fincas, sus 
casas, sus bienes, hasta llegar a la miseria. 

No es el caso de hablar de 
lo que se llama política 

del impuesto. 

5.-En otros países lo 
que en los puertos se cobra 
por la introducción de mer
caderías, 110 es una suma 

que tenga el solo fin de arbitrar fondos al Esta
do sino que es un instrumento 110 despreciable 
en '¡o que se llama política del impuesto. 

En pláticas financieras explicaré estas cosas. 
Por ahora, mi objeto es otro, y por eso me bas
tará con dar a conocer algunos datos que juzgo 
importantes. 

Algunas cifras que es ne
cesario dar a conocer. 

6.-Me llamó la atención 
que en casi todas las tien
das del mercado, en nues

tros almacenes, en las farmacias, y hasta en los 
canastos de los vendedores ambulantes, que no
sotros llamamos achines, artículos abundantes 
fueran: jabones, perfumes, polvos de arroz, cre
mas para la cara y colorete, que en nuestro país 
es sin duda más eficaz que una buena higiene, ra
cional alimentación, y tratamiento médico en su 
caso. 

Gastamos 225 mil colo
nes aproximadamente al 

año en perfumeria y 
cosméticos. 

7.-Con esta preocupa
ción fuí a registrar los ar
chi vos de la Oficina de Con
tribuciones Directas, en 

donde desde 1916 hay una estadística que recoge 
y c1asiflca las importaciones, y aunque tiene un 
objeto fiscal, se le ha dado la amplitud necesaria 
para que pueda servir a los fines generales de un 
servicio estadístico, y encontré que en los 4 años 
registrados, las sumas que representan los valo
res en el país productor, adicionados con los de
rechos pagados, gastos de aduana y la ganancia 
bruta del comerciante, arrojaba la cantidad en 

37 

aF\ 
2!J 



números redondos, de novecientos mil colones, 
es decir, un promedio de 225 mil colones por año, 
gastado en esos artículos. 

En medicinas invertimos 
anualmente como 625 mil 

colones. 

8.-Regi~tré enseguidala 
rúbrica de medicinas, y en 
los repetidos cuatro años, 
el pueblo salvadoreño ha 

pagado la suma de dos millones y medio de co
lones-formada con los mismos elementos que ex
pliqué al referirme a jabones, perfumes y cosmé
ticos-como si fuera la nación entera un hospital. 

Las bebidas y los 
articulos alimenticios ex
tranjeros son motivo de un 
gasto cerca de 3 y pico de 
millones de colones; y des-

perdiciamos nuestros 
productos. 

9.-En un país tropical, 
con un suelo tan fértil co
mo el nuestro, con climas 
y calidades de terreno que 
permiten variedades de cul
tivo, los artículos alimen

ticios y bebidas extranjeros fueron motivo de un 
gasto, formado de la misma manera que los an
teriores, de doce millones y medio de colones, o 
sean tres millones y pico por año, restados a 
nuestra agricultura. 

y sentl lástima del pueblo salvadoreño que 
gasta tanto en medicinas, en perfumes y cosmé
ticos, en bebidas y alimentos extranjeros, y des
perdicia las sustancias alimenticias tan abun
dantes en nuestro suelo; no aprovecha la enorme 
riqueza que puede extraerse, con buenos métodos 
de pesca, en nuestros mares vírgenes; y deja perder 
por falta de una buena coordinación en la produc
ción, las cosechas de nuestras frutas tropicales, 
que podrían ser vendidas en el exterior en forma 
de mermeladas, frutos en su jugo, etc., etc. Nues
tras guayabas, nuestros mangos, nuestros nan
ces, nuestros jocotes, nuestros marañones, en fin 
todo, podría ser fuente de riqueza nacional, si la 
preocupación de los salvadoreños no estuviera 
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en otras cosas diferentes a los intereses económi
cos de la nación. 

lO.-Nuestro capital es 
ciego, y huye de la patria: 
al salvadoreño no se le ha 

enseñado más que a desconfiar, a dar dinero a 
interés y a especular, en el sentido de sacar el me
jor prove~ho del trabajo de otros. 

NeceSItamos reaCCIOnar; pero esto no puede 

Cómo es el capital 
salvadoreño. 

ser obra de un solo hombre ...... Y por eso platico 
con el pueblo, para hacerlo pensar, para hacer
lo desear su propio engrandecimiento, que signi
ficará en el porvenir, el bienestar de nuestros 
hijos. 
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VII 

El alto cambio sin la moratoria. 

Necesaria aclaración. Al 
dar mi opinión y razonar
la, no tengo pretensión de 

hablar en nombre de 
la ciencia. 

l.-No he hablado jamás 
en nombre de la ciencia. 
No me creo apóstol de la 
verdad. Cuando fuí invi
tado por el señor Presiden

te para dar mi opinión sobre la conveniencia o 
inconveniencia de la moratoria, la dí tal como la 
concebía; pero dije también que si se me conven
cía de que la moratoria era un bien para el país, 
sería el primero en firmarla. 

Pedimos un plazo de 48 horas para dictami
nar, oyendo las razones que se indicaren y exi
giendo los datos que se juzgaren pertinentes; pero 
los que habían solicitado la moratoria presenta
ban tan grave la situación y de urgencia tanta, 
que prevaleció la opinión de que en aquella misma 
reunión se resolviera el asunto. 

La opinión de la mayoría fué adversa a la 
moratoria. 

Posteriormente a la resolución del Supremo 
Gobierno negando la moratoria, algunos de los 
partidarios de la referida ley, afirmaron que con 
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mi opinión y con mis pláticas estaba haciendo 
un mal y grave a la nación. 

Yo he creído trabajar por el bien general. 
Mis pensamientos son fruto de mis convicciones 
y no de mezquinos intereses. 

Adopté la forma de pláticas populares, para 
que las razones que servían de fundamento a mi 
opinión quedaran consignadas en forma clara, y 
en consecuencia fueran también claros mis erro
res, caso de haberlos. 

Cuando supe que un apreciable caballero 
había escrito un artículo combatiendo mi mane
ra de pensar, me alegré muchísimo, porque me 
hubiera dado ocasión para dar explicación de 
mis actos como ciudadano, en relación a intereses 
tan sagrados como son los del país. 

Repito que mi opinión la dí y mis pláticas las 
he escrito, no en nombre de la ciencia, ni como 
profesor, ni como doctor en Jurisprudencia y Cien
cias Sociales. 

Mis pláticas no deben tener 
para el pueblo un valor 
mayor del valor de los ar
gumentos que contengan. 

2.-Mi nombre humilde 
que las suscribe no va se
guido de ninguno de esos 
títulos, para indicar así que 

el valor de las pláticas no deben llegar más allá 
del valor de los argumentos que contengan. 

En estos asuntos no busco otra cosa sino la 
verdad. 

Tres argumentos invoca
dos en contra de mi. 

opiniones. 

3.-Pues bien, han llega
do a mi conocimiento tres 
argumentos que se plati
can en corrillos para des

virtuar mis opiniones, y voy a decirlos: 
1 9-Que yo ataqué el proyecto de talón de 

oro con cambio fijo, y que ahora lo sostengo. 
29-Que yo exijo de los Bancos una cosa 

imposible para ellos como es un cambio correcto. 
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3<>-Que la moratoria es un mal, un mal gra
ve si se quiere; pero que es necesaria por el mo
mento para salvar los intereses del agricultor, 
comprometidos por el bajo precio del café en el 
exterior. 

Al examinar el problema 
de la moratoria no he ata
cado ni defendido nuestra 
actual sistema monetario. 

4.-Acerca del pnmer 
punto contesto que yo no 
he atacado ni defendido 
talo cual sistema moneta

rio. El problema era otro: de si convenía o no 
la moratoria. 

Cuando se discutió el proyecto de talón de 
oro con cambio fijo-que, dicho sea de paso, no 
es el sistema actual-creí que los intereses gene
rales se afectaban con un proyecto que claramen
te califiqué como una ley de quitas a favor de 
bancos particulares, y no como un proyecto de 
talón de oro aceptable. Se le hicieron modifica
ciones; pero repetir que cada tenedor de billetes 
contribuyó con 25 a 30 centavos, con voluntad 
o sin ella, para establecerse el actual sistema mo
netario, resulta inútil. 

Defendí, pues, entonces, los intereses del pue
blo, tal como los comprendía, sin que por eso 
est~1Viera afirmando que el talón de plata era 
mejor o peor. 

La moratoria me parece que es un grave mal 
para el pueblo, para la generalidad, y por las 
razones explicadas en mis pláticas opiné también 
en contra. 

5.-El segundo argumen-
Los Ban<.os no son árbitros . h 
delaso.cilacionesdelcam. to, que se repite asta con 
bio; pero tampoco simples tono despectiv.o y de sor-

mercaderes de letras a 
cualquier precio. presa, come:> SI yo creyera 

que los árbitros de las os
cilaciones del cambio fueran los Bancos, quedaría 
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desvirtuado con sólo la lectura de la 2 a plática: 
la relativa a la balanza económica y mercantil. 

Si por cualquier motivo-exportación de fru
tos al exterior, por compra de letras, etc.-el Ban
co es poseedor de sumas metálicas en el extranje
ro, que vende a su vez en forma de letras de cam
bio, el precio de tales letras, repito, debe ser co
rrecto, si el Banco no quiere poner en peligro sus 
reservas metálicas. 

Si los Bancos compraron a precios incorrec
tos, dije, compraron mal y debieran resignarse a 
la pérdida consiguiente. 

Un Banco no es un simple mercader de letras 
de cambio a cualquier precio, pues una cotización 
más elevada que el gold point, determina inva
riablemente la salida del oro, que era lo que se 
quería evitar con la moratoria. 

Si por razones que se me es
capan, el alto cambio fuere 
necesario para el pals, debe 
buscarse por medios dife-

rentes a la moratoria. 

la atención. 

6.-EI último argumen
to, la necesidad de protejer 
el cultivo del café, por ser 
el único fruto, puede decir
se, exportable, merece toda 

He preguntado al agricultor, ¿por qué es 
usted partidario de la moratoria? La respuesta 
ha sido la siguiente: porque con la moratoria es 
posible un cambio que permita la explotación 
del café, y el país necesita que ese cultivo no se 
pierda. 

Ese problema lo estudié ya en mi III plática, 
desde el punto de vista de los efectos económicos 
de la depreciación de nuestra moneda; pero si por 
otras razones que se me escapan fuere preciso un 
cambio alto, hasta un punto que se estime pro
vechoso para el país, encontraría lógico solicitar 
una medida diferente, y no pedir una moratoria, 
que todos estamos de acuerdo en calificarla como 
un gravísimo mal. 
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¿Pero cuál. sería esta medida? . . 
Si fuere Clerto que un determmado camblO 

exteriol' es necesario para nuestra agricultura, 
podría discutirse, salvo el mejor parecer de nues
tros hombres de negocios, una medida fundada 
en estos principios. 

Los efectos de un impues
to por la exportación de 

oro acuñado. 

7.-El oro sale siempre 
que el premio del cambio 
es superior a los gastos de 
transporte, pero si aumen

tamos éstos con un impuesto de exportación del 
oro, en una medida que sumada con el límite 
superior del premio, dé el cambio deseado, la 
oferta de letras dentro de ese límite no produciría 
la salida del oro. 

Desde luego era también preciso penar con 
decomiso la exportación clandestina del oro, y 
dar a los que descubrieren este fraude la mitad 
de la suma decomisada, por razones que no se 
ocultan, o pensar en otras medidas que puedan 
evitar, en 10 posible, el contrabando. 

Es verdad que el cambio su biría en la medida 
determinada por el porcentaje del impuesto; pero 
no iría más lejos, porque a cualquiera tentativa 
de aumento, la exportación del oro, pagando el 
impuesto, serviría de regulador del cambio. 

Los perjuicios no serian tan 
grandes, dadas las condi

ciones del mercado 
mundial. 

8.-Por otra parte, da
das las condiciones del 
mercado mundial, el per
juicio no sería tan grande 

como el de la moratoria, porque la baja del pre
cio de los artículos que importamos de m6rcados 
extranjeros haría l)Osible, para el comerciante y 
para el público, soportar un cambio regulado de 
la manera dicha; y si no estoy equivocado po
dría hasta ser beneficioso para el comercio, por
que la mercadería nueva, a precios bajos, adqui-
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nna un precio más alto, y en consecuencia, la 
mercadería importada a precios antiguos les 
ocasionaría una pérdida menor. 

Por supuesto agrego que es de desear que el 
agricultor fuera el que se aprovechara de esa o 
de cualquiera otra medida para subir el cambio, 
por medio de la formación de un sindicato, por 
ejemplo, para la exportación, metódica y estu
diada, de los frutos del país. 
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VIII 

Nuestro sistema monetario según las leyes vigentes. 

El col6n es la unidad de 
medida en nuestro sistema 

monetario. 

l.-Usualmente la vara 
es la unidad de que nos ser
vimos para medir la tela, 
el quintal es nuestra uni

dad de medida del azúcar y del café, la botella es 
la unidad de medida de la leche, el colón es uni
dad de medida de nuestro sistema monetario. 

La moneda es la unidad de 
medida de los valores. 

2.-Pues bien, para me
dir el valor de la vara de 
tela para nuestros vesti

dos, el valor del quintal de nuestro café y de nues
tra azúcar y el de la botella de leche, en fin, para 
medir el valor de las cosas, usamos las monedas 
fabricadas con los me:..::,! .3 llamados preciosos, y 
que son, en realidad, mercaderías intermediarias 
en todo cambio o trueque de productos. 

Cuando una persona compra o vende, la ope
ración de comprar o vender le resulta equivalente 
a medir el valor de la cosa comprada o vendida, 
por medio de monedas. 

Poder liberatorio de la mo
neda de curso legal. 

3.-Si una persona es 
deudora de otra, no puede 
librarse de su obligación 
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dc pagar cnviando a su acrcedor una suma dc 
cosas o mercancías. 

El zapatero que deba 100 colones no podrá 
pagar a su acreedor enviándole, sin consenti
miento de éste, diez pares de zapatillas, aunque 
éstas rcpresentarcn mayor valor. 

Para pagar, pues, se nccesita entrcgar la su
ma debida en moneda de curso legal, y se dice 
que la moneda tiene curso legal, cuando la ley im
pone la obligación de recibirla. 

La ley impone que nuestra moneda debemos 
recibirla en pago. Por medio dc ella nos podcmos 
librar dc nuestros compromisos, y por eso se di
ce que la moneda de curso legal tiene poder libe
ratorio. 

I Poder liberatorio limitado 
e ilimitado. 

plata y el níquel. 

4·.-Los metales que sir
vcn para fabricar nuestra 
moneda, son tres: el oro, la 

Las monedas de oro tienen poder liberatorio 
ilimitado, es decir, deben ser recibidas, en cual
quier cantidad, ~n los pagos que se hagan. 

Las monedas de plata, tienen un poder Jjbc
mtorio limitado, pues solamente hay obligación 
legal de recibirlas en una proporción del diez por 
ciento. 

y las monedas de níquel solamente tienen 
recepción obligatoria hasta un dos por ciento. 

Ejemplo de pago usando 
las tres clases de nues

tra moneda. 

5.-Cuando la dcuda sea, 
por ejemplo, cien colones, 
el acreedor tendrá obliga
ción de recibir 10 colones 

cn plata y 2 colones cn níquel y el rcsto, o sean 
88 colones, en oro. 

Patr6n ~ 
6.-Cuando en un país, 

como en el nuestro, la mo
neda de poder liberatorio 
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ilimitado es la moneda de 01"0, se dice que el pa
trón es el de oro. 

~ 
7.-Cuando en un país, 

Patrón de plata. la plata tiene poder libera-
'--_--- torio ilimitado, el país se 
dice que tiene el tnlón de plata. 

~ I 
8.-Si una sola moneda, 

Monometalismo. l~ de oro o. la de ~la~~, 
~ . tIene poder ltberatono Ih-

mitado, el país es monometalista oro o mono
metalista plata. 

--, 9.-Si ambas monedas, 

L Bimetslismo. ~ las de oro y las de plata, 
- tienen poder liberatorio ili. 

mitado, en una relación de cambio establecida 
por la ley, el sistema monetario se llama blmetá
lico. 

lO.-EI Salvador es un 
El Salvador es monometa- país que ha adoptado el 

lista oro. 
patrón de oro, y como so-

lamente las monedas de este metal tienen poder 
liberatorio ilimitado, es además, monometalista. 

Las monedas de plata y las de níquel S011 

monedas auxiliares. 
¿Pero cuál es la unidad del sistema moneta

rio de El Salvador? 

l1.-La unidad de nues
Idea del oro contenido en tro sistema monetario es 

nuestra unidad teórica 
el colón. el colón oro, que es una mo-

neda de ochocientos treinta 
y seis miligramos de oro, de novecientos milési
mos ele fino. 

Para que el pueblo, a quien van dirigidas es
tas pláticas, pueda comprender lo que es nuestra 
unidad monetaria el colón oro, le diré: que un 
gramo de oro es objetivamente una pelottlla de 
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oro del tamaño de una pildorita de vida del Dr. 
Ross, tan conocida por todos. Si de esta peloti
lla de oro hacemos mil pelotillas, cada pelotilla 
tendrá un milígramo de oro. Para hacer un 
colón se necesitan 836 pelotillas de las mil en que 
dividimos el gramo de oro representado por una 
pildorita de vida del Dr. Ross. 

12.-Pero el oro de nues
Ley de 900 milésimos de tro colón, como el de cual

fino. 
quiera otra moneda, no es 

oro puro, sino que siempre tiene otro metal, 
que generalmente es el cobre. 

La ley de novecientos milésimos de fino, que 
es la ley de nuestro colón, significa que cada gra
mo de oro tendría 900 partes de oro puro y 100 
de cobre. 

Por qué el colón es unidad 
teórica? 

13.-Como es fácil com
prender, con una cantidad 
tan pequeñita: de oro, la 

acuñación del colón resulta inútil, por no decir 
imposible, y por esose leda en la ley, a dicha uni
dad de oro, el calificativo de unidad teórica. 

El colón, pucs, no se acuña porque resultaría 
una moneda muy pequeüita, como lo hemos di
cho; pero la ley ordena la acuñación de monedas 
de 5 colones, 10 colones, 20 colones y 40 colones. 

Las tres leyes reformato
rias de nuestro sntiguo 

sistema monetario. 

14.-La reforma mone
taria ha sido hecha en El 
Salvador mediante la pro
mulgación de tres leyes. 

La primera ley y SUB 

efectos juridicos. 

lS.-La primera, pLlbli
cada en septiembre de 
1919, estableció la unidad 

monetaria DE ORO denominada coló11, que es la 
que ya hemos explicado. 

Dejó en circulación las monedas de níquel de 
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uno, dos, tres y cinco centa vos y las de plata ele 
cinco, diez y veinte centavos como monedas au
xiliares; y declaró desmonetizada la moneda de 
plata nacional y extranjera, es decir, que la pla
ta dejó de tener curso legal, que a la plata se la 
quitó su PODER LIBERATORIO. 

Los billetes bancarios, representativos de 
plata, quedaron convertidos en promesas de pa
gar oro, en la relación de un peso plata por co
lón. En otros términos: las sumas debidas por 
los Bancos a los tenedores de billetes, quedaron 
convertidas en sumas de oro, en la relación de un 
peso por colón. 

El billete bancario, ya lo hemos dicho, impli
ca una obligación del Banco emisor de pagar al 
portador y a la vista, la suma determinada en 
el billete. La obligación de pagar en plata fué 
substituida por la de pagar en oro acuñado, en 
la relación de un colón por cada peso plata. 

La pla ta existente en las arcas del Banco, y 
que servía de respaldo a la emisión de billetes fué 
sustituida en virtud de la citada ley por oro 
americano acuñado. 

De esta manera se hizo la sustitución de nues
tro antiguo sistema, que tenía por talón la pla
ta, por el sistema actual que tiene por talón el 
oro. 

I 
16.-En el mismo mes 

Par legal del 2 colones d . b dI' 
por un dólar. e septtem re, se ec aro 

'-----------, en circulación legal la mo
neda ele oro de los Estados Unidos de Norte Amé
rica; y como el dólar tiene una cantidad de oro 
que equivale intrínsecamente a dos colones, se 
decretó el par legal de dos colones, representa
dos actualmente por billetes bancarios, por un 
dólar; y en esa relación están en circulación los 
billetes existentes. 

El dólar era una moneda muy rIca para no-
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sotros, se dijo, y por eso se adoptó como unidad 
el% dólar y lo denominamos colón, dividiéndo
lO a la vez en cien centavos de colón. 

I Ley de desarrollo del nue- I 
vo sistema monetario. 

17.-En julio de 1920, se 
publicó la ley que desarro
llaba el sistema monetario 

de la República, a base de oro. 
En ella se establecen los máltiplos del colón, 

o sean las monedas de 5, de 10 de 20 y oc 40 co
lones, con su ley, dimensiones, peso y tolerancias; 
y también los valores, ley, dimensiones, toleran. 
cias, etc. de las monedas de plata de un colón, de 
50 centavos de colón, de 20 centavos, y oe las 
de níquel de 10.5,3 Y 1 centavo. La ley cOl1tiene 
además otros artículos, que 110 viencn al caso 
explicar. 

Tres conclusiones que re
sultan del exámen jurídico 

de lallleyes vigentes. 

1S.-De lo dicho pode
mos sacar las siguientes 
conclusiones: 

1 ()-Mientras los múlti. 
plos del colón no se acuñen, la moneda de curso 
legal en la República y de poder liberatorio ilimi
tado es la moneda de oro de los Estados Unidos 
de América. 

2°-El par legal de dos colones oro por un 
dólar, es a la vez un par intrínseco. 

3°-Nuestro billete bancario, representativo 
del colón, significa una obligación en dólares, al 
portador y a la vista, con todas las consecuen
cias que de este estado resulta para el comercio 
de letras de cambio. 
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IX 

El valor comercial de los metales preciosos. 

Todos los metales tienen 
un precio en el comercio. 

cio en el comercio. 

1.-EI hierro, el cobre, el 
zinc, son metales, y todos 
sabemos que tienen un pre-

Idea de relación comercial 
entre los metales. 

2.-La cantidad de oro, 
expresado en monedas, que 
entregamos por la libra de 

hierro, por la onza de zinc o de cobre, determi
na el precio del hierro, zinc o cobre, es decir, la 
relación comercial entre estos metales y el oro. 

Relación comercial entre 
el oro y la plata. 

3.-EI oro y la plata son 
también metales, y entre 
ellos existe una relación 

comercial, que se extiende a su vez a las monedas 
fabricadas por ellos . 

Lo que debe tenerse pre
sente al establecer la rela
ción comercial entre moneo 

das distinto metal. 

que las monedas no 

4.-Paraestablecer la re
lación comerci::Il entre una 
moneda de oro y una de 
plata hay que recordar 

se fabrican de metal puro, 
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sino que contienen una proporctOn de otro me
tal, generalmente el cobre. 

Idea de la relación comer
cial entre nuestro colón 

plata y el dólar. 

S.-Nuestro colón de pla
ta, por ejemplo, tiene 25 
gramos de peso; pero de 
plata pllra solamente tie

ne 22 gramos y medio. 
En el mercado de New York, la plata se com

pra por onzas, que se denominan 011ZHS troy. 
Como es posible que algunos de los que me 

lean, no sepan decimales, me limito a decir que a 
nuestro coló11 plata le faltarían un poco más de 
8 gramos y medio para ser una onza troYi o lo 
que es lo mismo que la 011za troy equivale a un 
poco más de 31 gramos. (104. eentigramosmás). 

Es claro que si la onza troy de plata sube de 
precio, nuestro colón plata tiene un valor comer
cial mayor. Si por el contrario baja de precio, 
nuestro colón vale menos en el comercio. 

El precio del metal plata contenido en nues
tro colón, expresado en dólares determinaría 
en un momento dado la rC];lció11 comercial en
tre nuestros colones ele plata y el dólar. 

La relación comercial en
tre el dólar y el colón plata 

es variable. 

de la onza de plata 
metal. 

G.-La relación comCJ'cial 
cntrc el dólar y el colón de 
plata es, pues, variable, y 
repito, depende del precio 

pura cn el mcrcado de cste 

Relación legal entre el 
colón plata y el dólar. 

7.-En la plá tica an terior 
dije que nuestra ley deter
minó entre nuestros colo

nes plata y el dólar una rehlción lcgnl de dos 
colones por un dólar, o 10 que e~ 10 mismo que 
caela colón plata vale legalmente cincuenta cen
tavos oro americano, para el cambio i11terior y 
manual, y no hay que olvidar que la ley sólo 
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obliga al acreedor a recibir solamente diez colo
nes plata, por cada cien que se entreguen. 

Para que la moneda fidu
ciaria circule dentro del 
limite permitido por la ley, 
es ¡;reciso que sea ellto po-
sible por la cantidad de 

moneda emitida. 

8.-Pero para que esta 
ley sca posible es necesar}o 
que el colón plata estuvlC
ra cn la circulación en una 
proporción de 10 por cicn
to, o menor, o lo que es lo 

mis1110, es preciso quc por caela cien colones cir
culantes, hubiera tan sólo 10 colones cn plata o 
111enos. 

Si por la fuerza de los hechos, que son más 
fuertes que la ley, nuestro colón estuviera en una 
proporción mayor, proporción que ni siquiera 
sabemos, porque la ley que nuestra Asamblea dió 
en marzo próximo pasado, habilitó el antiguo 
colón plah! como moneda auxiliar, sin saberse 
cuántos cientos, miles o millones existían en esa 
clase de moneda, la recepción del colón plata 
en el límite dcl 10 por ciento será imposible, y 
tendremos que aeeptarlo en una proporción ma
yor, y talvez sin límite alguno, como en la actua
lidad empieza a suceder. 

~ 
~).-Cuando la plata ten-

Bimetalismo de hecho. ga de hecho ppder libera-
'------- torio ilimitado, habrcmos 
ll.egado al bimetnlislllo. (Véase mi anterior plií.
tIea ). 

Como (lc nuestro par legal de (los colones por 
un (~ólar, resulta actualmente para la plata un 
precIO mayor que el ptlr comercial ya explicado, 
y como también la plata 110 será recibida en ese 
par en el comercio de letras de cambio, el dólar 
actual mete en circulación desaparecerá ....... y de 
hecho habremos vuelto al talón de plata, porque 
no supimos o no pudimos conservar el talón de 
oro. 
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Cómo es posible que vol
viéramos sin pensarlo 11\ 

talón de plata. 

10.-Y ¿cómo volvere-
1110S proba hlcmell te al ta
lón dc plata? 

De csta manera: 
En cl mcrcado hace, por cjemplo, la mujer sal

vadoreña, el comercio al por menor. Sus ventas 
las verificaellnÍquel oen plata. Si no recibe estas 
monedas tendría que cerrar sus 811chetns, porque 
hemos supuesto el caso de que la moneda de oro 
no sale a la circulación y los billetes de Banco 
los recogerá el comerciante para la compra de 
letras de cambio. 

Ahora bien. Llegada la época del abono que 
la Ell1chera tendrá que hacer al comerciante por 
mayor, tendrá forzosamente que ofrecerle en pago 
níquel y plata, y el comcreiante se verá en el caso 
de recibir cstas monedas. 

Como todas las ventas del comercio al por 
mayor las destina a su vez a la compra de lctras, 
y en el comercio internacional es claro que la 
pla tn o el nÍq uel no tienen sino su valor comercial, 
se establecerá, tal vez, un comercio de letras de 
cambio sujeto a las fluctuaciones externas del 
precio de esos metales. 

La ley monetaria, explicada ya, impone a la 
Tesorería General y demás oficinas fiscales, la 
obligación de recibir en cualquier cantidad, las 
monedas de plata y de níquel. 

y como estamos en el supuesto de que las 
monedas de oro y los representativos de colón, 
que son oro también, tendrán una circulación 
menor o ninguna, en virtud de una ley económica 
que no es del caso explicar, las oficinas fiscales se 
verán inundadas de esta clase de monedas. 

Si sólo esta clase de monedas tienen, es natu
ral que con esta moneda paguen. 

Los empleados recibirán, pues, sin límite, las 
monedas preindicadas, y con ellas es lógico que 
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pagar.án a su vez el alquiler de sus habitaciones, 
sus ahmentos, sus vestidos, etc., etc. 

y así, dominando los hechos a la ley, porque 
110 se pueden violar los principios econón~icos 
impunemente, volveremos a nuestro anttguo 
talón plata, 110 sin haber dejado en el camino 
parte de nucstra riqueza. 

l1.-CuHndo en 19HJ, se 
discutía la venta de la pla
ta, hubo escritor que dijera 

estas o parecidas palabras: d-Ioy se pide la venta 
de la plata para traer el oro, porque la plata 
vale mucho; sin perjuicio de que cuando ésta 
valga poco, se pedirá la venta del oro para traer 
la plaüu). 

Esto fuera una profecía sin la circunstancia 
de que ahora no son los Bancos los que piden 
traer la plata y vender el oro, sino que el pueblo 
con sus peticiones a la Asamblea, con sus discur
sos, con sus manifestaciones del mes de febrero de 
este año, consiguieron la ley que declaró de curso 
legalnucstras antiguas monedas de plata, y con 
ella, como lo he explicado, abrieron las puertas 
para que la plata entrara ....... y también para 
que el oro saliera. 

Lo que dijo un 
escritor en 1919. 

Discutir el problema desde el punto de vista 
de la conveniencia o inconveniencia de un sistema 
monetario determinado, sale del límite que es 
posible escribir para «pláticas populares)). 

Por eso concluyo la presente diciendo: 
Si la circulación ilimitada de la plata y del 

níquel es un bien para nuestro pucblo ...... ¡Sea en 
hora buena! 

57 

aF\ 
2!..1 



x 

Funciones de la moneda. 

Un ejemplo para dar idea de 
las tres funciones que de

sempefta la moneda. 

l.-Una mujer vendió en 
el mcrcado diez gallinas, a 
razón de un colón por cada 
gallina. Cuando tu va en 

sus manos los diez colones, producto de sus ven· 
tas, fue a la ancheta vecina a comprar 6 varas de 
dril para el traje dominguero de su marido o de 
su hijo, a razón de un colón por cada vara; y el 
resto, o sean cuatro colones, 10 guardó para fu
turas necesidades. 

En este sencillo cjemplo cncontrarcmos, sin 
embargo, los tres funciones que la moneda de
sempeña. 

2.-Si la que vendc telas 
La moneda es un in- h b' 'd 

termediario en los cambios. U lera quer.l o a su v,ez 
comprar gallInas, le hubIe

ra sido indiferente recibir por las seis varas de 
tela las gallinas o los colones, de donde resulta 
muy claro que la moneda sirve, en este caso, de 
intermediario en el cambio de gallinas por tela. 
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La moneda es 
una medida común de 

109 valores. 

3.-Pero en el trueque 
realizado por medio de la 
moneda, tenemos que G 
gallinas fueron equivalen

tes a 6 varas de género, o lo quees lo mismo, que 
el valor de cada gallina es igual al valor de cada 
vara de dril, según lo hemos supuesto. El precio 
recibido por cada gallina es igual él lo 1\lC recibió 
la anchctcra por cada vara. La moneda sirvió 
de medida común del valor de las gallinas y de 
la tela, o en otros términos: 111cdida comlÍn de 
los valores. 

La moneda es también un 
acumulador de riqueza. 

4.-Dijimos también que 
la vendedora de gallinas 
guardó para compras fu

turas 4 colones; y este es un nuevo servicio de la 
moneda: la moneda es un acu111ulador de riqueza. 

I Algunu ~~ q~ primi. 
tivamente hicieron los ser

vicios de moneda. 

5.-Para estos servicios 
o funciones de la moneda 
se usaron primitivamente 
muchas cosas: cueros, pie

les, ganado, etc.; y entre nosotros más de alguno 
recordará el cacao, los huevos y las candelas. 

Seelicoji6siempre una cOlia I 
de utilidad innegable. 

G.-Aullque tales cosas 
no son todavía moneda, 
una observación atenta 

demostrará el espíritu práctico de los pueblos 
primitivos, escogiendo como intermediarias mer
cancías de utilidad innegable, como los cueros, 
pieles y ganado; y lo mismo en nuestras clases 
populares, al aceptar en las pequeñas transac
ciones, en vez de la moneda que faltaba, menudas 
cantidades en cacao, huevos y velas esteáricas. 

De relativa fijeza en su I 
valor comercial actual. 

7.-Todas esas mercan
cías tienen sin duda una 
utilidad innegable; y ade-
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más un valor de relativa fijeza, pues la produc
ción ni es tanta que lleguen a depreciarse en 
gran escala, ni tan escasa que no basten a las ne
cesidades del mercado. 

Las clwde/as, por ejemplo, consumidas todas 
las noches en el alumbrado de los hogares po
bres, era una mercadería de fácil aceptación, y 
siendo de recibo voluntario, cada vendedor y 
comprador tenía interés en conservar el equili
brio de las transacciones comerciales. 

Posibilidad de dividir el b. ién de un valo. r por libra ~ 
S.-El cacao gozaba tam-

valor de la cosa en fl 'bl 
pequeños valores. pOCO uctuante; era pOSl e 

'------- dividirlo en pequeñísimos 
valores, y así se hacía por medio de los llamados 
cincos, que tenía hasta su ley de tolerancia, pues 
de cuando en cuando se deslizaban entre ellos 
alguna que otra semilla de anona. 

El oro y la plata reunen 
todas las cualidades para 

desempeñar las tres 
funciones de la moneda. 

9.-Pues estas y otras 
condiciones hacen que las 
monedas de oro y plata 
sean el intermediario en los 

cambios: estos metales tienen una gran utilidad 
comercial y en las industrias; son divisibles sin 
perder de valor y reunen además facilidades de 
transporte, pues en pesos pequeños (gramos por 
t¿jemp/o) se encierran valores relativamente gran
des; la producción de dichos metales ni es poca 
para las funciones que desempeñan, ni es mucha 
para quc lleguen a depreciarse en grado sumo; 
por último son indestructibles casi por la acción 
del tiempo, circunstancia ésta que no tienen los 
demás metales, ni otras cosas empleadas como 
monedas, y que permite llenar lo mejor posible las 
tres funciones que expliqué al principio de esta 
plática: intermediación en los cambios, medida 
común de los valores y acumulación de la rique-
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za, por tener la moneda poder adquisitivo d;) 
todas las cosas que sirven para satisfacer nues
tros deseos y nuestras necesidades. 

CuaRdo el gobierno da a la 
moneda curso legal no crea 
el valor de la moneda; pero 
le agrega una utilidad más. 

lO.-Cuando el Gobierno 
da a la moneda metálica 
curso legal, no crea, pues, 
valores: tan solo reconoce 

y garantiza, por medio de su sello y señales, que 
en la moneda existe una cantidad determinada 
de oro o de plata, y esto para evitar los ensayos, 
el peso de las mismas en nuestras balanzas, y 
facilitar las transacciones; pero agrega a los me
tales una utilidad más: el poder liberatorio limi
tado o ilimitado, como ya lo hemos explicado en 
otras pláticas. 

TI"IlS conclusiones que 
debemos tener 

presentes. 

1 ()-El Gobierno 
neda. 

l1.-Dc esta plática, es 
posible que el lector haya 
sacado antes que yo las 
concl usiones siguien tes: 

no crea el valor de la mo-

2 Q-La relación legal entre monedas del mis
mo metal o de diferentes metales, que no sea la 
real, es imposible sostenerla para todas las fun
ciones de la moneda, por ejemplo, el cambio 
internacional. 

3°-Que hasta la fecha no se conoce otra 
clase de mercancía, con el valor propio y con las 
propiedades enumcradas antes, que no sea la 
moneda metálica de oro o de plata. 

En otra conversación con el pueblo le habla
ré de los sucedáneos (sustitutos en lenguaje co
rriente) de la moneda: el billete de Banco, el che
que, el papel moneda, etc. 
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XI 

Sucedáneos de la moneda. 

El cheque es una orden 
que puede extenderse al 
portador, a nombre de per-

sona determinada o a 
la orden. 

que decía: 

l.-Pedro vendió 8 quin
tales de café a una perso
na. El comprador pagó a 
Pedro el precio del café en· 
tregando a éste un papelito 

«San Salvador (fecha y año ).-Banco tal.
Pague a Pedro la suma de cien colones.-(La 
firma). 

Este papel, en el cual se ordena al Banco 
pagar a Pedro cien colones, se llama cheque, y 
como se comprende, es una orden que se da a un 
Banco. en donde se tiene fondos, para que éste 
pague a la persona que se indique, o al portador, 
o a la orden, una suma determinada. 

2.-Si Pedro a su vez 
Los cheques a la orden po- debiera a Juan una suma 
drian sustituir a la moneda 

en la circulación. de dinero, podría entregar 
a éste el cheque, si fuere a 

la orden, firmándolo atrás, que es lo que se llama 
endoso, y el cheque circularía de esta manera, 
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haciendo las veces de la moneda metálica deposi
tada por el comprador en el Banco. 

Si suponemos que el cheque en referencia sir
viera para 50 operaciones, el papel preindicado 
haría en el mercado el mismo efecto que la circu
lación del 5.000 colones. En tal sentido el cheque 
es un sucedáneo de la moneda al circular en 
lugar de ésta. 

Uso del cheque entre noso
tros. El cheque implica la 
existencia de un depósito. 

H.-Entrenosotrosel uso 
del cheque es muy restrin
gido. No hay costumbre 
tampoco de usarlo, porque 

el uso del cheque no puede generalizarse sino en 
los países en donde haya la vez la costumbre de 
los depósitos, pues repito, que el cheque implica 
la existencia de una suma depositada en el Ban
co al cual se ordena el pago. 

Los depósitos que se usan 
por medio del cheque se 
llaman depósitos en cuenta 

corriente. 

4.-Estos depósitos se 
llaman depósitos en cuenta 
corriente y se usan por 
medio de talonarios que el 

Banco entrega a su cliente, y constan en certifica
ciones de depósito, que el Banco extiende al de
positante. 

Los tenedores de billetes 
bancarios tienen cuenta 

corriente con los Bancos. 

5.-Pero los que no tene
nemos en los libros de con
tabilidad ninguna cuenta 
corriente, ni S01110S posee

dores de un talonario de cheques, ni tenemos cer
tificaciones de ningún depósito, también tenemos 
nuestra cuenta corriente innominada con el 
Banco, por medio de la posesión ele los billetes 
de Banco. 

Si en el caso examinado Pedro, en vez de un 
cheque, hubiera recibido billetes bancarios, el 
comprador habría pagado a Pedro con títulos 
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que significan a la vez la obligación dc un Banco 
de pagar la suma determinada en el billete. 

El cheque y el billete con 
relación a la moneda 

metálica. 

G.-La existcncia del che
que implica una suma me
tálica depositada por la 
persona que 10 firma. 

El billete de Banco implica una suma metáli
ca guardada por el Banco mismo a la ordcn dc 
los tencdores de billetes. 

En el cheque se ordena pagar; en el billete dc 
Banco se obliga al pago; pero ambos sustituyen 
tan solo a: la moneda metálica, que es la base dc 
la aceptación del cheque o del billete. 

En el primcro, cn el cheque, el depósito metá
lico esUt a la orden del deposi tanteo 

En el segundo, en el billete, el depósito metá
lico está a la orden del portador del billetc. Por 
eso dijimos que los poseedol'es de billetcs banca, 
rios, que somos casi la totalidad de los salvado, 
reños, tenemos l1l1H cuenta corrien te con el Banco, 
quc disminuye cuando cambiamos algunos bille
tes y que se agranda cuando aumenta la tenencia 
de los mismos. 

La basc metálica para quc el billete bancario 
circule como sucedáneo de la moneda, no es in
dispensable que sea igual a la suma del billetc 
circulante. Las ventajas del billetc sobrc la mo
neda metálica son innegables, y desde elmomen
to en que el billcte bancario sc prefiere a la mo
neda para los cfectos ele la circulación, pucde de
terminarsc aproximadamcnte la parte del depósi
to metálico indispensablc pn ra atender al cambio 
de los billetcs. Nuestra ley obliga a los Bancos a 
c~:mservar una reserva metálica igual al 50 por 
CIento del billete circulante; pero no obstante de 
que la reserva preindicada, como en todas las mo· 
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<lernas instituciones bancarias, no representa la 
suma total de la circulación billetaria, el billete 
no deja por eso de significar una suma de moneda 
metálica a la orden de los tenedores, porque los 
Bancos bien organizados hacen sus operaciones 
sobre efectos de fácil realización a fin de estar en 
cualquier momento en posibilidad de pagar al 
portador, a la vista y en la especie metálica obli
gada, la suma representada en el billete. 

El metálico que responde 
a una emisión de billetes, 

es dinero del pueblo. 

7.-Estas cosas se olvi
daron, sin duda, por los 
que decían que la plata era 
de los Bancos, cuando se 

discutía la ley de conversión; pues con ello afir
maban también que el pueblo era dueño tan solo 
de un pedazo de papel, sin derecho a la suma me
tálica que representan los billetes bancarios, 10 
que cs un absurdo. 

Base para la aceptación del 
cheque y del billete. 

cuando se presente. 

S.-La base para la acep 
tación del cheque es la con 
fianza de que se pagará 

La base para la circulación del billete es 
también la confianza de que será pagado en 
moncda metálica al portador y a la vista, en el 
momento quc se quiera. 

Cuando la confianza desapareec, ni el cheque 
ni el billete de Banco pueden desempeñar las 
funciones de la moneda a que sustituyen, porque 
ambos son títulos de crédito. 

I Si "'" b"""" ti.~ oum, legal deben aceptarse 
en los pagos. 

9.-Puede suceder que la 
ley conceda curso legal a 
los billetes de Banco. En 
este caso no podría dejar 

de aceptarse el pago en tales representativos de 
la moneda; pero si la confianza faltare serían 
cambiados lo más pronto posible. 
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Inutilidad del curso legal 
en casos normales. 

lO.-La seguridad dequc 
los billetcs scrán pagados, 
es el fundamento de la cir

culación de los mismos, y esta seguridad hace 
inútil que la ley decrete el curso legal. pues, por 
las ventajas que tienen cn el medio circulante so
hrc la moneda I11cUilica, sc vuelven, en conclicio
ncs normales, hasta preferidos. 

Curso forzoso y curso legal. 

so forzoso. 

11.-Si la ley eximiera a 
los Bancos del pago de sus 
billetes, tendríamos el cur-

El curso legal de los billetes implica la obli
gación de recibirlos; el curso forzoso, es el curso 
legal con una agravante: la inconvertibilidad, es 
decir, la exención de la obligación de pagarlos. 

Mientras el billete es convertible, el billete 
bancario no sc deprcci[l, pues en representación 
de la moneda metálica lIcna cumplidamente su 
función de sucedáneo de la moneda y auxiliar de 
la circulación; pero desde que el billete está en 
moratoria, el deprecio empieza, pues no deja por 
elIa de ser un título de crédito sin interés y sin 
plazo; deprccio quc aumcnta a medida que se 
aleja la cspcranza del reembolso. 

El billete de Banco con 
recepción voluntaria ea un 

titulo de crédito. 

12.-Un billete de Banco 
con recepción voluntaria, 
como el nuestro, es un títu
lo de crédito, representati

vo ele moneda metálica, a la orden elel portador 
ya la vista. 

~ 
13.-Un billete de Banco 

I El billete de Banco como con Cllrso legal es decir 
moneda de papel. . ' .. 1 ' 

------ que la ley obhga a reCIbIr o 
en pago; pero convertible en moneda metálica a 
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la presentación y al portador, es una moneda de 
papel. 

I El billete de Banco como 
papel moneda. 

14.-Un billete de Banco 
con curso legal y que no 
tenga con vertibilidad en 

moneda metálica, por ejemplo por una morato
ria, es un pnpel moneda, más o menos garan
tizado. 

Ejemplos de las tres clases 
de billetes bancarios. 

i5.-Nosotros conoce
mos ya prácticamente los 
tres tipos de billetes banca

rios: títulos de crédito con circulación volunta
ria, como son por la ley los billetes de los Bancos 
Agrícola Comercial, Salvadoreño y Occidental. 

Billetes representativos de moneda con curso 
legal (moneda de papel) como es entre nosotros 
el billete americano, que tiene el privilegio de la 
recepción obligatoria para ciertos casos. (Véase 
la plática sobre nuestro sistema monetario, Art. 
2 de la ley monetaria de 12 de septiembre de 
1919). 

y el billete papel moneda bancario que es el 
billete inconvertible, como fué nuestro billete du
rante la guerra, billete que arrojó de la circula
ción complementamente la moneda metálica de 
plata, y que sin tener curso legal, fué en el hecho 
un papel ele poder liberatorio y sin reembolso 
durante el período ele la guerra y un año más, y 
lo fué por la fuerza de las cosas: porque no tenía
mos otra moneda diferente de tales billetes. 
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XII 

La moneda y el papel moneda como medio circulante. 

Por qué no es indiferente 
para el valor de las cosas 

la cantidad de moneda 
existente. 

l.-Si la moneda no de
sempeñara otra función 
que la de servir de unidad 
de medida, sería indiferen

te para el valor de las cosas la mayor o menor 
ca ntidad de moneda existente. 

Ocurriría, en la cantidad de valor de las co
sas, 10 que pasaría en la cantidad de varas de 
tela que hubiera en algún almacén: al propieta
rio ele la tela le sería indiferente el número de 
varas de medir que se fabricaran para medir su 
género. ' 

Pcro la unidad de medida de los valores mi
de verificando a la vez un cambio, v es evidente 
que el propietario de la tela no ql1érrá cambiar 
su tela por varas de medir. Si necesitare al
g'unas, podría tomarlns; pero nunca más allá 
del número de varas de medir necesarias para él 
() para los demás comerciantes que pudieran a su 
vez aceptarlas. 

I Cómo se explica la eXisten-1 
cia del papel moneda. 

2.-El hombre se fija 
generalmente en la cuali
dad más sobresaliente de 
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las cosas, y por eso, por olvidar las otras funcio
nes de la moneda y tomarla tan sólo como uni
dad de medida de los valores, es que ha sido 
posible la existencia en el mundo del papel mo
neda. 

Como el papel moneda no tiene otra utilidad 
que la de servir de unidad de medida, es precisa
mente más sensible; y en cuanto la cantidad de 
pa pel traspasa los límites necesarios del preindica
do servicio, el deprecio comienza y muehas veces 
llega hasta límites tan bajos, que los mismos 
Estados que 10 emitieron lo tienen que repudiar. 

Teniendo, pues, presente, las funciones de la 
moneda se explicarán muy bien las fluctuaciones 
en el valor de las mismas, de cualquier clase que 
sean, según aumente o disminuya su cantidad en 
relación con las necesidades que satisfacen. 

. ::J 3.-Cada país tienc en 
Elliml!e de la moneda este sent;do una medida 

clfculante. ' • 
particular. Si hay más 

moneda dc la necesaria, la moneda pierde de 
valor y los precios se alzan. Si hay menos, el 
valor de la moneda aumenta y los precios bajan. 

Unu alza o una baja exce
aiva de los precios son 

igualmente perju
diciales. 

4.-Una alza excesiva en 
los precios es perjudicial 
para el consumidor que 
sólo sea productor de tra

bajo, que es la mayoría del pueblo salvadoreño. 
Una baja excesiva en los precios es perjudicial al 
productor, pues se le quita hasta el estímulo de 
la producción, y es también malo para el país. 

Hay que inveatigar la cau
sa de una alza o de una 

baja excesivas de 108 

precios. 

5.-Cuando estos males 
tienen origen en el exceso o 
en la falta de moneda, el 
remedio es más fácil. 

Cuando la baja de los precios no tiene este 
origen, como en la actual crisis del café, sino que 
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tiene por causa las condiciones anormales de pro
ducción de este artlculo en los países producto
res, en relación con los mercados abiertos en los 
países consumidores, el problema es más árduo 
de lo que parece, pues no es un simple problema 
monetario, sino también un problema de pro
ducción. 

;] 

6.-Ya dijimos que un 
El papal moneda y sus billetc bancario con curso 

clases. 1 l' 'bl ( Papel moneda bancario. ega e lncorverb e curso 
'------- forzoso) deja de ser título 
de crédito, para convertirse en papel moneda 
bancario, quees un privilegio incalificable cuando 
se concede en favor tan sólo de Bancos parti
culares. 

Papel moneda emitido di
rectamente por el Estado 
y papel moneda emitido 
por el Estado por medio de 

los Bancos. 

7.-Pero esta clase ele 
papel moneda no es el úni
co: existe también el papel 
moneda emitido directa
mente por el Estado, que 

nada representa, y que circula en ausencia de 
la moneda metálica, por las razones ya explica
das; y el papel moneda emitido por el Estado, 
por medio de los Bancos, pagando a éstos una 
p~i!na por la emisión o una comisión por el ser
V1CIO. 

No hay en el mundo un 
Estado que no haya tenido 

que recurrir al crédito. 

S.-Podemos decir que 
no hay un país en el 
mundo que se haya sus
traído al empleo del papel 

moneda, como tampoco ningún individuo que no 
haya tenido que recurrir al crédito. 

Cómo llega el Estado al 
régimen de papel moneda. 

9 .-Si en una nación se lle
ga a no tener moneda con 
qué subvenir a las necesida

des, y si además, todo empréstito fuere imposible 
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o demasiado oneroso, ¿qué creen los lectores quc 
haría el Gobierno? 

No hay que hacerse ilusiones en este sentido. 
El Gobierno haría lo que han hecho todos los go
biernos del mundo en igual caso: recurrir al pa
pel moneda. 

10.-Pero si la moncda 
Peligros del papel moneda. I de oro es de difícil manejo 

en un país de administra
ción descuidada, el manejo de papel moneda 
implicaría las más grandes responsabilidades,'y 
generalmente estas responsabilidades se olvidan 
muy a menudo. 

Los peligros del papel mo
neda estriban principal
mente en su manejo. 

l1.-Los males del papel 
moneda no están en su con
cepción. Los males del pa
pel moneda estriban prin

palmente en su manejo. 

Cómo debe circular el 
papel moneda. 

12.-Sucedáneo de la mo
neda metálica, no es posi
ble que el papel ¡noneda 

circule, sin grandes males, sino en condiciones 
casi imposibles para los gobiemos: emisión del 
papel dentro de los límites de la capacidad de pa
gar y de la cantidad necesaria como medio cir
culante. 

Si esta última condición no se respeta, quc cs 
10 quc ha acontecido en la historia de la mayoría 
de las naciones sometidas a estc régimen, este 
remedio de la crisis resulta mil veces peor que la 
CI"lSIS mIsma. 

Medio para evitar el peligro 
de las emisiones sin medi
da, y conducta de los go
biernos durante el régimen 

de papel moneda. 

l~L-Para evitar el peli
gro de las emisiones sin 
medida e inspirar con fianza 
al público, los gobiernos 
prudentes han emitido por 

medio de 108 Bancos su papel moneda, pagando 
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a éstos una comisión, .Y dccrctando la inconverti
bilidad del billete. Por este medio se consigue 
tener la circulación en relación con las necesida
des; el Estado no gl-ava su presupuesto desequili
brado con el pago de onerosos intereses; pero 
necesita a la vez entrar en un camino de estricta 
economía, de orden administrativo, de pureza en 
el manejo de los fondos públicos, que le haga 
posible, en tiempos de una balanza económica 
favorable, decretar la conversión, es decir, el 
reembolso del papel moneda del Estado emltido 
por contrato bancario. 

Cuando es necesario hacer un sacrificio, so
portar una carga, los Estados la imponen; pero 
no en exelusivo beneficio de Bancos particulares. 

Con la simple moratoria, (papel moneda 
bancario) el Banco aumentaría su emisión y al 
prestarle al Estado le cobraría intereses. Es 
decir, haría negocio con el mismo Gobierno que 
le había permitido crear el papel moneda y con 
el pueblo que lo soportaba. 

Los Estados que emiten, sin embargo, cual
quiera de estas clases de papel moncda y lo 
prefieran a los empréstitos, deben implantar la 
más rigorosa moralidad administrativa, cl ma
yor orden, la más estricta economía; deben es
tar pendientes del equilibrio de sus presupuestos 
y procurar la más amplia actividad productiva. 

Pero lo que es condición esencial para evitar, 
en lo posible, los males que pucde producir el 
papclmolleda, es también remedio parano llegar 
él él. 

;Debemos evitarlo? 
¿Debemos, por lo contrario, aceptarlo como 

un bien? 

78 

aF\ 
2!..1 



XIII 

Tres clases de papel moneda. 

I Enumeración de las tres 
claaes de papel moneda. 

1.-Las tres clases de 
papel moneda, explicadas 
en mi anterior plática, son: 

19-Bil1ete de Banco inconvertible. (Papel 
moneda bancario). 

2 9-Papel moneda emitido por el Estado 
directamente. 

3 Q-Papel moneda cmitido por el Estado 
por mcdio de Bancos, asociados o no, a quienes 
se concede, además de una prima o comisión por 
el servicio, la inconvertibilidad de los billetcs. 

~ 
2.-Dc estas tres clases dc 

¿Cuál es el papel moneda 1 d' 1 (' 
que debe preferirse? pape 111011C el, a mdS pru-

L-.______ dcnte, la que mcnos males 
acarrea, es la tercera. 

La primera sólo beneficia al Banco y produ
ce los males, en mayor o menor escala, que el 
papel moneda ocasiona en países de poca p1"O

c\uceión, como es el nuestro. 
La segunda, en manos del Gobierno, y sin 

control, está demostrado que llega a los mayores 
extremos. La emisión del papel moneda sin 

75 

aF\ 
2!..1 



medida alguna sufre, como 10 demuestra la his
toria, la depreciación más escandalosa. 

La terccra que consiste en la emisión por 
medio de Bancos, asociados o no, del püpe1 mo
nedü, es la menos mala, con tal que se sujete a 
las siguientes condiciones: 

El Estado solamente debe 
pagar una prima y comisión 

por el servicio. 

sión por el servicio. 

:L_lf,l Condición:-Oue 
por la emisión del p;(peJ 
moneda el Estado pague 
tan solo una prima o comi-

Recuerden los gobiernos que la emisión del 
papel moneda es un atributo de la soberanía, y 
que si hace la emisión del pflpeJ m011eda por me
dio de los Bancos, no debe hacerse para que éstos 
lucren con un valor meramente legal, y por eso 
deberá reconocerse solamente una prima o comi
sión por el servicio. 

Ejemplo del papel moneda 
francés con motivo de la 

guerra de 1870. 

4.-Cuandoen 1870, con 
motivo de la guerra franco 
alemana, la circulación en 
Francia llegó a ser insufi

ciente y el Gobiemo tUYO necesidad de dinero, 
se recurrió al papel moneda cmitic10 por medio 
del llaneo de Francia. A mil quinientos millones 
de francos ascendió la emisión por los cuales pag6 
el Gobierno francés al Banco tina comisión anual 
del 1 por ciento, o sean quince millones cada año, 
y soportó los gastos ele impresión de papel mo
neda, que por cierto no fueron tan crecidos. 

Lo que habría pagado 
Francia en la forma 

de empréstito. 

G.-¿Qué hubiera pagado 
Francia al Banco si le per
mite tan sólo él éste una 
emisión inconvertible, con 

el ofrecimiento de prestarle los mil quinientos 
millones de francos? Pues habría pagado noven
ta millones de francos anuales en vez de quince, y 
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el país habría tenido una pérdida anual de se
tenta y cinco millones de francos cada año, sin 
que por ello se hubiera librado de los males del 
papel moneda. 

Motivos del éxito del papel 
moneda francés. 

G.-Dicho sea de paso. En 
Francia no produjo la 
emisión en referencia gran

dcs males, y aún fué beneficiosa desde el punto 
ele vista de las necesidades del Estado; pero hay 
tam bién que tener presente la actividad comer
cial e industrial de ese prodigioso país, que sos
tiene casi siempre una balanza económica favo
rable. 

Lo que pasarla en ] 
El Salvador. 

7.-Si por necesidades 
financieras en El Salvador, 
el Gobierno decretara la 

inconvertibilidad de los billetes bancarios a con
dición de un préstamo de 10 millones de colones, 
el Banco ganaría indebidamente, a costa de nues
tro pueblo, al 6 por ciento al año, una suma de 
seiscientos mil s:olones anuales; mientras que CON 

IGUALES MALES, emitiendo el Estado papel mo
neda bancario, por medio de los Bancos, a 1 por 
ciento de comisión, pagaría a éstos tan sólo una 
justa suma de cien mil colones, y el Gobierno ob
tendría una ganancia de medio millón de colo
nes que podría dedicada a la amortización del 
papel. 

S.-Un Estado civilizado 
OpuuionN ,.,.;b~" ~I'-Ino permite la emisión de 

mente con gobiernos l· . 1 1 1 
ignorantes. cua qmcr canbc ac e e pa-

pel moneda (billete incon
vertible, se llame de circulación voluntaria o no) 
para luego tomarla a préstamo y pagar intere
ses, pues esto sería una operación incalificable, y 
sólo posible con gobiernos ignorantes, ele lo cual 
estamos ya muy lejos. 

No hay que perder ele vista que la base de la 
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circulación voluntaria dc todo billete de Banco, 
cs su con vertibilidad, a la vista y al portador, 
en MONEDA METÁLICA; que un billete de Banco 
inconvertible en moneda, al portador y a la vis
ta, no tiene circulación voluntaria, aunque así 
fuere llamada, en un país que no tiene otro mc
dio circulante que el billete. La fuerza de los he. 
chos impondrá la obligación de recibirlos. Y si 
tales billetes no tienen conversión en metálico, se
rán además papel moneda. 

Conviene, y esto es lo que se hace en otros 
pueblos, la explicación clara, y anticipada de la 
operación, cuando el Estado recurre a tales expe
dientes. 

Los disfraces son contraproducentes. Si 
fuera posible que yo, que tanto lo necesito, tuvie
ra que dar consejos, no vacilaría, en esta clase 
de asuntos, recomendar a los autores de proyec
tos, llamar al vino vino, y alejarse de los méto
dos de Gil BIas, que pedía limosnas voluntarias 
apuntando al pecho con una escopeta. 

Una medida muchas veces aceptable por su 
fondo, se trueca en odiosa por su forma. 

~ 
9.-Cuando un Estado 

Lo que debe hacer un Es- tenga que emitir papel mo-
tado cuando tenga que . 

emitir papel moneda. neda por medto de contra-
,------- tos bancarios, no vacile en 
dar curso legar al billete emitido y decretar ade
más su inconvertibilidad. 

Las cosas disfrazadas y que se ocultan, se 
agrandan, se desfiguran y producen mayores 
males que el mal mayor, claro, descarnado y sin 
antifaces. 

La emisi6n de un papel 
moneda no debe jamás pa
sar de los limites de las 

necesidades de la 
circulación. 

10.-2"\ Condición. - La 
emisión no debe pasar ja
más de los límites de la 
circulación normal. 

En nuestro país la circu-
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lación mús alta, cuando ya no circulaba la plata, 
fué de catorce millones de billetes bancarios. 

Como es ditícil determinar a priori la canti
dad necesaria para la circulación, las emisiones 
deben hacerse gradualmente, tomando, por decir
lo mctafóricamente, el pulso a la circulación. 

Qué debe hacer el Estado 
cuando el papel empieza a 

depreciarse? 

11.-Desde el momento 
en que para transacciones 
internas el billete empezara 
a depreciarse, el Estado 

que lo emita debc prepararse para disminuir la 
circulación y restablecer el equilibrio. Si esto no 
se hace,-y es por cierto muy dilÍcil en tiempo dc 
cricis hacerlo,-desaparecería completamente del 
país la moneda metálica. 

El signo antcrior se agrava si no se consiguc 
a ticmpo dctener la depreciación, y da lugar a 
una alza inusitada del cambio, pues ésto acusaría 
que la depreciación de nuestro papel se hacía 
alarmante. 

Por supuesto que cuando a una depreciación 
interna pequeña, corresponda una subida dcl 
cambio muy grande, no sería ésta signo de exceso 
de circulación, sino de agio de los que adueñán
dose del dólar existente en el país o del dólar 
nuestro, fuera del país, exijan el premio del cam
bio a prccio dc monopolio. 

Aun con una circulaciñn pequcña, exigUa, 
insignificante, este fenómeno acontecería en El 
Salvador, caso de balanza económica desfavora
ble, si en el comerciante, por medio de la exporta
ción de frutos, no evita que el comercio de letras 
de cambio esté en manos de cspeculadores. 

12.-A las alzas del cam
Fen6med:IPcS:~b~~.a la alza bio, cuando éstas pasan de 

ciertos límites, corresponde 
en seguida una subida más grande aún que la del 
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cambio en los precios de las mercaderías, sin que 
esta alza reaccione ni sobre fos salarios, ni sobre 
los sueldos de las personas no productoras de 
frutos exportables. La penuria y la miseria 
tocarían las puertas del que gana el pan con el 
sudor de su frente; pero la prosperidad, en cam
bio, entra por la puerta de quien la fortuna lo 
hizo propietario de frutos exportables. 

Esto explica la lucha, la obstinada lucha 
económica que se entabla bajo el régimen del pa
pel moneda, para sostener los unos sus condicio
nes de privilegio, para salir los otros de su an
gustioso estado. 

El productor bendice el papel moneda. El 
consumidor no soporta una tan grande carga 
sobre sus hombros. Para el productor de frutos 
exportables el papel moneda :es un bien; para el 
trabajador, para el productor de servicios, para 
el obrero, es un mal incalificable. 

Con balanza económica 
desfavorable es muy dificil 
manejar el papel moneda. 

13-Cuando la balanza 
económica de un país es 
favorable, es más fácilma
nejarel papel moneda; pero 

en caso de balanza desfavorable, manos expertí
simas pueden fracasar. 

Ofrecí, en otra plática, referirme a la ya céle
bre controversia mundial de la conveniencia e 
inconveniencia del papel moneda, mostrando al 
pueblo el pro y el contra; pero apenas si he mos
trado, por exigirlo aSt las circunstancias del 
momento, que es el único método de mis pláticas, 
la cara adversa, en otra continuaré la descripción 
de este lado de la medalla, para después mostrár
sela en el lado del optimismo. 
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XIV 

Valor normal y valor depreciado de la moneda. 

El poder adquisitivo nor
mal de la moneda. 

l.-Pedro y Juan eran 
vecinos, pero con suerte 
tan diversa, que mientras 

Pedro todo lo compraba barato, Juan lo pagaba 
todo muy caro. Pedro compraba un sombrero 
en diezcolones; el pobre Juan, por uno igual, paga
ba veinte ° treinta colones. 

Juan, abatido y desesperado, ya no tenía ni 
estímulo para el trabajo, pues todo lo que gana
ba apenas si le alcanzaba para lo más urgente 
de la vida; en cambio Pedro comía mejor, vestía 
bien y se divertía de 10 lindo. 

Los que vendían a J U311 estaban contentísi
mos, pues Juan, por unas cuantas cosas les deja
ba todo su dinero. Los que vendían a Pedro 
hubiemn querido que éste tuviera la suerte de 
Juan, porque Pedro tenía, hemos dicho, el raro 
dón de adquirir muchas cosas por poco dinero. 

Pues si a esa buena suerte de Pedro le llama
mos valor normal de la moneda; y a ese tuerce 
de Juan le llamamos deprecio de la moneda, pue
de el pueblo juzgar quiénes quisieran en nuestro 
país una moneda depreciada y por qué. 
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La suerte del productor y 
la del trabajador bajo el ré

gimen del papel moneda 
dllpreciado. 

2.-Supongamos que es
tamos bajo el régimen del 
papel moneda depreciado. 
El productor de un fruto 

exportable obtendría por sus fi'utos el precio en 
oro. El que trabaja de otra manera, dijéramos 
el sastre, el carpintero, el jornalero, el empleado, 
en una palabra, el que trabaja produciendo cosas 
y servicios que no se venden en los mercados ex
teriores, obtendría por su trahajo el precio en 
papel moneda. 

El productor de un fru to exportable sería el 
Pedro de nuestro símil; el resto del pueblo sería
mos el J nan, el Juan desgraciado, sin estímulos 
para trabajar, sin posibilidad de ahorrar. 

Como es fácil comprender, existiendo esas 
condiciones tan diversas, mientras los unos de
seamos que nuestro trabajo no sea remunerado 
en mala moneda, los otros quisieran que un 
régimen semejante fuera el que imperara. 

Los inflacionistas en Esta
dos Unidos y en la 

Argentina. 

3.-Y esto no sólo es teo
ría sino que pueden citar. 
se hechos históricos en pue
blos civilizados como lo 

son Estados Unidos y Argentina. Cuando Esta
dos Unidos estuvo con papel moneda, los llama
dos inflacionistas lucharon por sostener este ré
gimen, y lo mismo acontece en la Repftblica Ar
gentina-dice un economista francés-cn donde 
hay muchos que desean una depreciación grande 
del papel argentino, como base de prosperidad 
del gremio productor de artículos que tienen mer
cado en el extranjero. 

No olvidemoll que el pala 
no eatá formado sólo de 

productores. 

4.-Por supuesto cada 
uno de estos partidos ha
bla en nombre del país; pe
ro ambos olvi(lan qne el 
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país somos todos: lo~ que tie~en la suerte de 
trabajar, con brazos ajenos, la tlerra que les pro
duce el grano de oro (café) y los dueños de estos 
brazos, sin los cuales no habría tampoco prospe
ridad nacional, los dueños de esos brazos que 
limpian, que abonan, que podat?, que cortan, que 
siembran, y que por desgracia 110 cobran su 
trabajo siguiendo las oscilaciones del deprecio de 
la moneda. 

I 
La carestía del numerario I 

también es un mal. 

también 10 es. 

G.-Pero si el deprecio de 
la moneda es un mal, la 
carestía del 11 U merario 

Cuando la cantidad de moneda no es la sufi
ciente para las necesidades de un pueblo, el mal 
es tan grave como en el caso de su excesiva 
abundancia. 

Los altos precios restan 
estimulo al trabajo, empeo
ran la condición del pobre 
y hacen imposible el aho
rro. Si los precios se en
vilecen el pals entero se 
empobrece y hay carestía 

de trabajo. 

6.-8i el precio de las co
sas, por el deprecio de la 
moneda, es muy alto, he
mos visto que quitaría a la 
clase trabajadora y pobre 
del país el estímulo para el 
trabajo y se haría también 

imposible el ahorro; pero si, al contrario, los pre
cios se envilecen, por el alto valor de la moneda, 
el que produce y el que ocupa para producir al 
trabajador, 110 tiene estímulo para su produc
ción: el país entero se empobrece .... y hay carestía 
de trabajo. 

Ni lo uno, ni 10 otro! 

El b . d 7.-Pero no hay (lue 01-aJo precio e nuestro 
café yde nuestra azúcar no vidar que el bajo precio 

depende del estado de de nuestro café y de Ilues-
nuestra moneda. ~ 

tra azucar no depende del 
estado de nuestra moneda, sino del estado de los 
mercados extranjeros que los cotizan, es decir, 
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señalan el precio, en atención a la abundancia o 
escasez de dichos artículos en relación a las nece
sidades de los mismos. 

El deprecio de la moneda 
corno un fenómeno univer
sal no seria un mal; pero 
no hay que confurdirlo con 
el deprecio de la moneda 

de una determinada 
nación. 

S.-Si el deprecio de la 
moneda fuera un fenóme
no genenll en el mundo, 
como por ejemplo, por una 
abundancia de oro y plata 
producida por el descubri

miento de minas riquísimas, este deprecio general 
de la moneda no sería un mal: los altos precios 
de las cosas serían estímulo para la producción, 
los salarios crecerían, el valor del trabajo huma
no sería más grande, los deudores ganarían con 
mayor facilidad y pagarían con moneda de 
menor costo, el aho1'rosería posible, la fabrica
ción de artículos de oro y plata crecería hasta 
que, por el aumento de los usos de la moneda, 
volviera ésta a su nivel normal. Sería como un 
río que creciera sin desbordarse: al volver las 
aguas a su antiguo cauce, dejaría un fértil te1'l'e
no a sus orillas. 

Pero ésto no hay que confundido con los 
efectos de deprecio de la moneda de una nación 
determinada, que es el objeto de esta plática y 
que es lo que se quería hacer en nuestra patria. 

El papel moneda de la mo
ratoria y sus males 

posibles. 

9.-En el país hay dos 
problemas: la escasez del 
medio circulante y la dis
minución de las rcntas fis

cales, y si para encontrar solución a esos proble
mas se pensó en la moratoria o cn la inconverti
bilidad del billete banca.rio, paréeeme haber de
mostrado, en la plática anterior, que era menos 
malo el papel moneda emitido por el Estado por 
contrato bancario, que el papel moneda de la 
moratoria, por medio del cual se favorecería tau 

~4· 

aF\ 
2!..1 



solo a Bancos pat-ticulat'cs, sin provecho para la 
nación, y con los posiblcs mnles del papel mone
da: pérdida para los deudorcs dc sumas que 
deban pagarse en oro, agio en los cambios, pér
dida para el Estado en sus impuestos, y en 10 que 
cobra por servicios que presta, (correos, telégra
fos, teléfonos, ctc,,) quc se llama tasas; disminu
ción de los salarios, pues sc pagaría lo mismo 
pcro eon menor, valor; dis~1Ínución ,~l.e remunera
ción en el trabajO, porque esta ya dlJUllOS que no 
sube, o sube muy poco y desproporeionadamente 
cuando el deprecio de la moneda no es general; fal
ta de estímulo para el trabajo; engendro de la hol
ganza y de la miseria; imposibifidad del ahorro 
para las clascs populares, y todo ésto sin ninguno 
de los bcncficios que un papel monedn bien orga
nizado puede reportar al Estado; pero ...... ¡hay 
que decirlo! no creo que pueda manejarse en nues
tro país un buen papel moneda, cuyas ventajas 
son, en ciertos casos, una realidad; pero al me
nor descuido las pagaríamos tan caras, quc no 
me atrevo a aconsejarlo y mucho menos con ba
lanza económica desfavorablP.. Esperemos un 
poco: el café empieza a subir de precio y nuevos 
mercados se abren. 
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xv 

El papel moneda y el cambio internacional. 

El papel moneda complica 
el problema del cambio 

internacional. 

1.-Cuando en un país 
se ha llegado al papel mo
neda, en cualquiera de lns 
formas explicadas con an

terioridad, el fen0meno del cambio internacio
nal se torna en un complicado problema, muy 
diferente del explicado en nuestra primera plá
tica. 

En la F' plática se di6 idea 
del cambio internacional 

atendiendo a las condicio
nes de hecho existentes. 

2.-En ella dimos idea 
del cambio monetario in
ternacional a partir de las 
condiciones existentes en 

nuestra vida económica. 

Lo que hay que tener 
presente. 

3.-Hay que recordar que 
el dólar es nuestra moneda 
legal metálica; el colón es 

la unidad teórica de nuestro sistema monetario; 
que si el colón se acuñara tendría una equivalen
ci.a intrínseca igual a medio dólar; que nuestro 
b.l11ete bancario es representativo del colón y 
ttene cambio, en la relación legal del 2 por uno, 
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en moneda de oro de los Estados Unidos de 
América. 

4.- En estas condiciones 

I Bases del problemn del ] h - 1 -1 lId 1 
cambio en la 1" plática. ( C CC 10, C pro) cma . e 

cambio no podía estudiar
se sino desde el punto de vista de la balanza 
económica internacional favorable o desfavora
ble, yel costo normal de las remesas de oro al 
extranjero, como lo hicimos. 

Por qué se eapeculó con el 
cambio bajo el régimen 

del talón de plata. 

5.-Cuando el patrón 
monetario era la plata, 
los especuladores punieron 
manejar a su antojo el 

cambio monetario internacional, por dos razo
nes: por la ignorancia del pueblo en la cotización 
del metal plata, que determina la equivEllencin co
mercifll entre las monedas de diferente metal, y 
por las condiciones casi de monopolio en que se 
producían los efectos de comercio llamados letras 
de cEl1nbio, desde luego que los exportadores se 
contaban con los dedos. 

G.-El comerciante que 
Conducla del comerciante. podía se defendía haciendo 

a la vez comercio de expor
tación, que 10 libraba de comprar a precios de 
lotería las letras de cambio sobre plazas extran
jeras, y los demás calculaban para formar el 
precio de sus mercaderías un alto cambio, o con 
vista del precio a un tanto por ciento dado, lo 
aumentaban en el momento efectivo de la venta 
nI cambio del día. 

El cambio incorrecto se 
hace cada dia más dificil. 

7.-Pero a partir del 
momento en que se hizo el 
negocio del oro vendiendo 

la plata, se hizo imposible a la vez la libre especu
lación del cambio, y si éste permanece toda vía en 
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cierto límitc dc incorrección, es debido a las rcs
triccioncs quc existen de hecho para la libre sali
da del oro. 

El régimen del papel mo
neda hace posible el agio 

en el cambio. 

8.-Pucs bicn, si cstuvié
ramos bajo el régimen del 
pa pel moneda, es indiscu ti
bIe quc el problcma del 

cambio se hubiera tornado en unafncnte de riquc
za y de explot~ción par.a ~o.s que manejan nuestra 
trinca bancana, en perJt11ClO del pueblo. 

Un .j~p!o pa1ontolo 10-1 
vimos en nuestra vida 

económica. 

9.-Con sólo la creencia 
de que la moratoria se da
ría el cambio se elevó al 
UW por ciento. Con la 

resolución de que el hillete bancario no pcrdía su 
inconvertibilidad, el cambio descendió a limites 
tlluy cercanos al gold point superior (106 por 
ciento) y habría bajado aún más si no se hubie
ran dictado medidas que implicaban la prohibi
ción de hecho de la cxportación de la moncda 
metálica. 

Con estc sencillo ejemplo cs posible que el 
lector se convenza cuán fácil es, bajo el régimen 
del billete inconvertible, que el agio se apodere del 
fenómeno del cambio y haga pagar al pueblo 
sumas indebidas. 

Si la deuda externa se 
equipara al crédito del pals, 
el cambio debe estar a la 
par, cualquiera que sea la 
interna en que dicho par se 

establezca. 

10.-Si El Salvador debe 
en el exterior 13 millones, 
y a su vez es acreedor de 13 
millones, el cambio teóri
camente debe ser a la par, 
sin premio, sin descuento, 

aunque la moncda interna tenga o no converti
bilid~d. Ya explicamos cn la 2~ plática que el 
premlO quc sc paga en caso de balanza desfavo
ra~)le es la defensa del q ne debe en el exterior para 
evItarse los gastos, las molestias y los riesgos del 
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envío de numerario, y que el descuento es deter
minado por la lucha del acreedor que debc im
portar numcrario para ~vitarsc los gastos, mo
lcstias y ricsgos dc tal importación. 

El que se adueñara del dó
lar podría manejar arbitra
riamente el cambio en el 

campo de un papel 
inconvertible. 

l1.-Esta situación no 
cambia de un momcnto a 
otro, pero sucedecual1do se 
está bajo el régimen de la 
inconvcrtibilidad o del pa

pel moneda, y en easo ele balanza económica des
favorable, que no tcniendo el deudor otre, medio 
de pago por falta de moneda mctálica, quc lctras 
de cambio, las ticne quc pagar al precio que las 
encuentre. El negocio empieza para los espe
culadorcs del cambio, :r los que tienen en sus 
manos el dólar lo manejarían a su antojo en el 
campo sin defensa de un papel inconvcrtible. 

Cómo tnt,,.t,n, ~ 01 "'-1 
nómeno del cambio el 

papel depreciado. 

12.-Hasta aquí hemos 
contemplado el fenómeno 
del ca m bio, sin tomar en 
cuenta las posibles depre

ClaClOnes del papel moneda, pues cuando ésta 
empieza, el cambio dcbc tener presente cste otro 
elemento perturbador. 

~ 
18.-Si suponemos que 

Ejemplos que lo explican. la depreciación de un papel 
'--------, moneda sea de un 10 por 
ciento, es decir que para el cambio manual e 
interno, la moneda metálica tienc una prima de 
10 por ciento sobre el papel moneda, esta cir
cunstancia hace intervenir un elemento nucvo cn 
las cotizaciones del cambio exterior. 

y diríamos: ciento diez colones en papel mo
neda equivalcn a 100 colones en oro. Cien colo
nes cn oro cquivalen intrínseca y legalmente a 
50 dólares; luego si el cambio sc verificare en el 
interior del país por cada cicn dólares dcberíamos 
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pagar 220 colonc~; pero para pagos cn Es.tados 
Unidos debe agregarse a esta sl11:na ~ll)l'eml(? o el 
descuento por razón dcl camblO 1l1ternaelOnal 
según sea la balanza económica ffoLvorable o des
favorable, como ya 10 hemos exphcado. 

De la misma manera se operaría si se tratase 
de otra clase de moneda, porque la depreciación 
de la moneda es un fenómeno interno que com
plica tan solo los cálculos del cambio internacio
nal pero que sustancialmente no lo afectan. 

'Si el cambio debe estar con premio, así debe 
qncdar. Si el cambio debe cotizarse con descuen
to el deprecio de la moneda no 10 tornará con 
premio, o a la par. 

Repito, pues, que para calcular el cambio in
ternacional, o sea cuántas monedas dc papel de
preciado debemos pagar por 100 unidades de 
moneda extanjera, debemos primero reducir a la 
moneda metálica nacional el papel depreciado, y 
sobre esta base calcular el par intrínseco entre 
las monedas que se tratan de cambiar, si ambas 
son de oro o de plata, y agregar a este resultado 
el premio o disminuirlo con el descuento, dentro 
d.e Jos límitcs de los golds points superior o infe
rIor. 

Otral!l complicaciones del 
problema del cambio. 

14.-Si un país tienc el 
talón de oro y el otro el de 
plata, y cn uno de ellos 

aparece el papel moneda, el problema resulta 
más complicado, pues deberá anticipadamente 
reducirse el papel moneda a moneda metálica, 
después establecer el par comercial entre las dos 
m?ne.das, y al resultado agregar el premio o dis
mmU1r el descuento, como en el caso anterior. 

Ejemplo sacado de la si
tuaci6n de nuestro pala 

durante la guerra. 

15.-Si nuestro país vol
viera al talón de plata y 
circulara el papel moneda 
bancario con un deprecio 
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dc un 10 por ciento, por ejemplo, para los cam· 
bios con Estados Unidos, a base de oro, tendría
mos que decir: 100 pesos plata cquivalen por la 
cotización comercial de la onza cn elmcrcado dc 
dicho metal a 40 dólares por ejemplo, luego para 
pagar 100 dólares necesitamos 250 pesos plata; 
pero para adquirir 250 pesos plata necesitamos 
la misma suma en papel moneda aumentada en 
25 pesos, y así obtendríamos la suma de 275, a 
la cual en caso de balance desfavorable debe 
agregarse el premio y en caso de ser favorable 
disminuirla con el descuento. 

Diferentes situaciones ~ 
el problema del camb~ 

16.-Amedida queclpro
blema del cambio se com
plica, el campo en que pue

ae operar la especulación es más amplio. 
Entrc países quc tienen ambos el talón dc 

oro o el de plata, el problema dcl cambio se de
tcrmina con éstas bases: 

1 <:l-Equivalencia intrínseca; 
2l1--Balanza económica favorable o desfavo

rable. 
El problema es scncillo y lo cntiende todo el 

mundo. 
Una difercntc situación resulta si uno de 

los dos países ticnc papel moneda, pues cnton
ces el problema necesita plantearse conociendo: 

1 9-Equivalencia intrínseca dc la unidad teó
nca. 

2 9-Balanza económica favorable o desfavo~ 
rabIe. 

3 9 -Relación de cambio cntre la moneda de 
papel y la moneda metálica en el mismo país. 

Cuando un país tiene el talón de oro y otro 
el talón de plata, las bases son: 

1 ~-Relación comercial entre los dos metales. 
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2<l-Balanza económica favorable o desfavo
rable. 

La determinación del cambio se hace más di. 
fícil para la generalidad; pero si en ésta última 
situación, uno de los dos países entra al régimen 
del papel moneda, el cambio se opera con más 
complicaciones, y el pueblo pierde el control del 
cambio. 

Las bases son: 

1 ¡¡'-Relación comercial entre los dos metales. 
2<l-Relación económica favorable o desfa vo-

rabIe entre los dos países. 
a:·t-Relación dc cambio entre la moneda me

tálica y el papel moneda en el mismo país. 
El cambio más complicado resulta entrc dos 

países con talón diferente, (uno de oro y otro de 
plata) cuando entran ambos en el régimen del 
papel moneda. 

Cada país debe estudiar la determinación de 
su cambio, con éstos variables elementos. 

1 9-Relación comercial entre los dos metales. 
2 Q-Relación económica de los países que 

cambian. 
3 Q-R.elación entre la moneda metálica y el 

papel moneda en uno de los países. 
4 9-Relación entre la moneda metálica y el 

papel moneda en el otro. 
En esta situación se hubieran encontrado El 

Salvador y Guatemala, por ejemplo, si en nuestro 
país se hubiera establecido el papel moneda. 

No hay tampoco que olvidar que el papel 
moneda depreciado hace posible el cambio ver
sátil, es decir, sujeto a fluctuaciones fuera de la 
previsión, pues hemos dicho que éste es el régi
men que mejor se presta para especulaciones sin 
conciencia con motivo del cambio internacional, 
en países en que, como el nuestro, no tienen un 
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scrv1ClO cambiario y su estadística cs falsa e 
incompleta. 

~egún nuestra estadística, con motivo de 
una persistente balanza económica favorable, 
deberíamos tener una suma no despreciable de 
millones de dólares o en la caja de los Bancos o 
en la de los particulares, y a todas luces se pal
pa nuestra miseria, nuestra penuria, nuestra fal
ta de moneda circulante 
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XVI 

El comercio y los comerciantes. 

] 

l.-Cuando alguna per-
Idea de comercio. son a compra accidental-

'--------- mente una cosa, y después 
la vende, no pretenderá, desde luego, ser comer
ciante. 

Si hubiera quien comprara artículos para ven
derlos al mismo precio, tampoco se le antojaría 
llamarse comerciante; pero si alguna persona 
compra para enseguida vender procurando ad
quirir alguna ganancia, y de ésto hace una ocu
pación habitual, entonces sí podría decirse que 
su profesión es la del comercio. 

2.-Hay qnienes com
pran en grande escala al 
productor el artículo en 

que comercian; pero para poder cumplir con sus 
compromisos o por propia conveniencia, venden 
en seguida al por mayor a otros comerciantes 
que a su vez venden al menudeo, al detalle, al 
consumidor, que es el que compra el artículo pa
ra sus propias necesidades. 

Las mercaderías que importamos, antes de 

I Comercio al por mayor y 
al detalle. 
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llegar a las manos del consumidor, han pasado 
ya por otras manos. El fabricantc extranjero 
vende al comerciante al por mayor de su propio 
país. Con esta clase de comerciantes se entien
den las casas comisionistas para la exporta
ClOno Estas casas venden por mayor a nues
tros grandes importadores, que a su vez colocan 
sus mereaderías con los que hacen el comercio al 
por menor. Todos los que intervienen en el pro
ceso enunciado obtienen una ganancia, y es na
tural que el mayor éxito en el comercio lo consi
gan quienes pueden comprar directamente al fa
bricante o productor extranjero, suprimiendo 
[l.sí el aumento del precio contenido cn la ganan
cia del comerciante al por mayor y de la casa co
misionista de que hemos hablado. 

El comerciante es un inter
mediario entre el producto 

y el consumidor. 

3.-Entre el productor o 
el fabricante ele los artícu
los y el consumidor, cxiste, 
pues, una serie más o me

nos grande de intermediarios, y estos intermedia
rios entre los productores y los consumidores, 
con espíritu ele lucro, es decir, con la intención 
de ganar, y que hacen de tales actividades una 
ocupación habitual, son los que forman el gremio 
del comercio. 

Lo que constituye esencisl
mente la industria del 

comercio. 

4.-Tres condiciones son 
esenciales para decir .que 
una persona es comerCIan
te: 

1 :;t-Que dicha persona sea intermediaria en
tre el productor y el consumidor. 

2l1--Qlle sea intermediaria con la intención 
de obtener algÍtn lucro; y, 

3:;l-Que haga de esta conducta una ocupa
ción habitual. 
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Neceaaria e importante 
funci6n que desempeña el 

comerciante. 

S.-El comerciante de
sempeña una función im
portante)' necesaria. Si el 
productor tuviera que ir a 

buscar a los consumidores para colocar sus pro
ductos, naturalmente perdería U11 tiempo que le 
sería muy útil ocuparlo en su producción. Con 
gusto cede, pues, sus artículos por un precio que 
le deja alguna ganancia)' que le evita las moles
tias, la pérdida de su tiempo y el trabajo de bus
car a losque necesitan los artículos que él fabrica 
o produce. Si, al contrario, el consumidor tuvie
ra que buscar al productor para cada compra 
que hiciera, tendría que andar todo el día y es 
dudoso que pudiera comprar todo lo que le hicie
ra falta. 

El comerciante emplea su capital y su crédito 
en adquirir los productos que pueden servir para 
satisfacer necesidades del pueblo en donde ejerce 
su comercio, y los tiene a disposición de los con
su midores. Los consumid ores pagan, con gusto, 
el precio del artículo, dejando al comerciante una 
ganancia que compensa los gastos del negocio, 
el uso de los capitales empleados y las posibles 
pérdidas. 

Al comerciante es al que 
menos importa que el cam
bio esté alto o bajo, y que 

la moneda esté o no 
depreciada. 

<>'-Cuando un comer
ciante hace un pedido dc 
mercaderías debe agregar 
al precio de ellas lo que pa
gó por la Ülctura consular 

y por el transporte, los derechos e impuestos de 
aduana, que son unas cantidades que el gobier
no percibe por permitir la introducción de mer
caderías extranjeras, los gastos inherentes a su 
negocio)' Sll ganancia. Al comerciante es a quien 
menos importa que el cambio esté alto o bajo, 
que la moneda esté o no depreciada, pues vende 
sus artículos apreciados en oro, y no sufre 
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o sufre menos que otros el deprecio de la mo
neda. Tampoco le importa gran cosa que los 
impuestos sean grandes o chicos, porque to
dos los gastos, de cualquier naturaleza que 
haga con moti vo de su negocio, son elementos 
para formar el precio. 

Cómo forma el comercian
te el precio de venta de 

sus mercancias. 

formado: 

7.-Cuando compramos 
una camisa o unas varas de 
tela o cualq uier artículo, 
el precio que pagamos está 

1 IJ-Con la cantidad de dinero que el comer
ciante pagó al productor o a otro intermediario. 

2°-Con la suma que representan los gastos 
de transporte, aseguro, etc., de la mercadería. 

ac·>-Con el impuesto de aduana que pagó al 
Gobierno y que el comerciante solamente anti
cipa. 

4 Q-Con otros gastos indeterminados que 
pueden gravar la mercancía y 

SQ-Por la ganancia del comerciante. 

Todos estos gastos pueden subir o bajar, 
según que las letras de cambio estén con premio 
o con descuento, según que lluestra moneda esté 
o no esté depreciada, según sean altos o bajos 
los impuestos de aduana que el Gobierno per
cibe. 

I El nám= d. i._.dI.
rios aumenta también 

el precio. 

S.-Al pueblo le interesan 
todas esas cosas, y por eso 
le he hablado ya de algu
nas. Ahora le hablaré de 

la causa de encarecimiento de las mercancías 
que ocasiona el número de intermediarios exis
tentes entre el productor y el consumidor, es de
cir, entre el que produce o fabrica un artículo y el 
pueblo que lo compra. 
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Como podrill el pueblo ser
virse de sus jornales 

más útilmente. 

D.-Si el pueblo pudiera 
comprar sicmpre con los 
que en lenguaje criollo lla. 
mamas los propios, paga" 

ría menos por los artículos que comprara y el 
dinero que consiguió vendiendo su trab¡do le 
serviría para satisfacer mayor nÍlmero de necesi
dades. Todos sabemos que la reventa nos hace 
pagar más caro las eosas que compramos, yes 
natural que si alconsumidor le llegara el artículo 
después de pasar por muchos revendedores, el 
precio estaría muy distante de la cantidad en 
que vendió el productor, el propio. 

Comercio sedentario y sus 
gastos. El comercio 

antiguo. 

lO.-Nuestro comercio es 
sedentario, es dccir, que en 
vez de salir el comerciante 
con las mercaderías en bus

ca del consumidor, establece 10 que se denomina 
al macenes o tiendas, y forma su clientela y la 
llama por otros medios. 

Las exposiciones que hemos visto en las vi
trinas de nuestros almacenes, con precios que se 
dicen de ocasión; la sugestiva presentación de 
las mercaderías en los escaparates y en los mos
tradores; la formación de catálogos general
mente con ilustraciones y hasta con muestras; 
los anuncios en los tratlvías, en los teatros, en 
los ferrocarriles; el empleo de agentes viajeros, 
los avisos en los diarios y revistas, en fin, la pu
blicidad en todas sus formas, es el elemento in
dispensable en el comercio moderno. 

La forma del anuncio contribuye al éxito del 
ncgoctO. 

En tiempos antiguos el comerciante viajaba 
con sus mercancías en busca del consumidor y cl 
consumidor pagaba los gastos de transporte y 
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los generales que no eran pocos ni pequeños en 
esta clase de comercio. En los tiempos presentes 
también se busca al consumidor por todos los 
medios que hemos dicho y el consumidor paga el 
valor del anuncio, el arrendamiento del local, el 
alumbrado de las vitrinas, en fin, todos los gas
tos que el come¡'ciante hizo para vender sus artí
culos. 

Nuestro· comerciante am
bulante no recarga gran 

cosa la mercaderia 
que vende. 

l1.-Hay en nuestro país 
un tipo de comerciante 
muy original, que sin em
bargo no recarga gran cosa 

la mercadería que vende, no obstante de ejercer 
el comercio ambulante. Este tipo es nuestro 
buhonero vulgarmente llamado achín.' él lleva 
en su maleta, colgada a sus hombros, las merca·· 
derías y reC01're el pats vendiendo baratijas, es 
decir, cosas de poco valor, como espejitos, joye
ría falsa, pañuelos, jabones, medias, perfumes 
ordinarios, sin faltar casi nunca algunos libros 
que generalmente son: ta cartilla de San Juan, el 
Oráculo Novísimo, el Secretario de los Amantes 
y los Doce pares de Francia. Este pobre comer
ciante va desapareciendo también porque el 
tllrco, con Sl1 canasta en la cabeza, o su paquete 
bajo el brazo, le ha hecho una gran competencia 
en las principales ciudades, al grado de relegar al 
buhonero a los pueblos insignificantes. 

~ 
12.-En nuestro país el 

Parásitos sociales. número de intermediarios 
'------- va siendo alarmante. To-
dos queremos vivir haciendo el negocio de comer
cio al por menor, y de esta manera nos converti
mos en parásitos sociales, en vez de ser fuerzas 
vivas en la producción nacional. 

Lejos estoy de hechar la culpa al que no la 
tiene: al pueblo 110 le hemos enseñado otra cosa! 
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El verdadero comercio es
ta en manos de 

extranjeros. 

1~3.-El comercio, el ver
dadero comercio, el comer
cio útil, cst{l en manos de 
extranjeros; y está en ma

nos de extranjeros porque el salvadoreño no 
ha podido sostener el negocio enfrente del comer
ciante europeo o americano más competcnte, 
mejor preparado, con el conocimieto teórico y 
práctico del comercio, que es una profesión que 
necesita estudio, y estudio eficaz. 

Deh'moo "",ro,., la '0'-1 meción de aptitudea 
para el Comercio. 

14.-Laformaciónde ap
titudes para el comercio, 
es una preocupación actual 
en los palses civilizados. 

La historia enseña la pl·osperidad <le los pueblos 
que ejercieron el comercio y la decadencia de los 
que menospreciaron este género de actividades. 

El comerciante no debe ser 
un simple intermediario 

15.-EI comerciante 110 

es un simple intermediario. 
El incentivo de la ganan

cia es un estímulo para el estudio de las necesi
dades de los pueblos en que ejercen el comercio; 
su deseo de ganar pone en juego la inteligencia 
para crear nuevas necesidades y fomentar la de
manda o para que el productor modifique su 
producción y produzca nuevos articulos. 

El comerciante es desde este punto de vista 
un elemento de civilización; pero para que su 
función se pueda cumplir ampliamente es preciso 
una sólida educación mercantil y una enseñanza 
adecuada que lo prepare para el cjercicio de e~a 
profesión, vista tan de menos en nuestros pue
blos centroamericanos. 

El antiguo comerciante 
salvadoreño ha 
desaparecido. 

16.-El comerciante sal
vadoreño de ayer ha de
saparecido y el pueblo pue
de cerciorarse de la verdad 

101 

aF\ 
2!..1 



de lo que le digo, con solo recordar los nombres 
de los antiguos comerciantes importadores )' 
exportadores: no ha)' uno ni para remedio. 

Si hay algÍln centroamericano ejerciendo el 
comercio de importación y exportación, cs de 
seguro 1111 comerciante nuevo, mejor instruído, 
que ha podido trabajar en un campo en que ya 
no es preciso sólo honrarler., sino que también 
conocimientos, ciencia. El único comercio posi
hle para el salvadoreño es el comercio de medi
cinas y drogas, porque nuestra ley tuvo el buen 
acuerdo de reservar para nuestro Ül1'maeéutieo 
el derecho de establecer farmacias, (h'ogllerías y 
botieas. 

El =m,rei. d,M= '" I 
ejercido por salvadoreños 
técnicamente preparados. 

17.-Si fuera posible que 
el comercio estuviera solo 
en manos de salvadoreños 
técnicamente preparados, 

otra fuera la suerte de nuestro país; pero al sal
vadoreño no se le enseña el comercio, ni siquiera 
se lc prepara para ser un buen dependiente: el tí
tulo de profesor de Comercio, con raras excep
ciones, es una nueva mentira en la historia de los 
títulos profesionales salvadoreños. 

La condición económica 
del pobre mejorarla si fue
ra posible establecer socie
dades cooperativas de con
Bumo y aprovisionamiento. 

lS.-La condición econó
mica del pobre podría ali
viarse con la formación de 
Sociedades Cooperativas 
de conSU11lO y ele aprovi

sionamiento; pero el pobre no sabe lo que son 
esas sociedades, y para que las dichas socie 
dades sean un hecho real, es preciso instruirlo 
por medio de la conferencia, por medio del perió
dico, y, sobre todo, por medio de las escuelas, en 
donde el maestro debiera tener entre sus deberes, 
el de enseñar a los alumnos muchas cosas prácti
cas y teóricas necesarias en la vida moderna, que 
es vida de lucha, de actividad, de cultura. 
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XVII 

Conocimiento elemental del crédito. 

,En la plática anterior procuré explicar lo 
que esencialmente constituye el comercio. En la 
presente me serviré de esos conocimientos para 
explicar otras nociones. 

Las ventas sin el recibo del 
precio no son simples 
operaciones de cambio. 

l.-El comerciante, diji
mos, compra al productor, 
para vender a otros co
merciantes o al consumi

dor; pero muy bien puede suceder que cuando el 
consumidor necesite el artículo 110 tenga el cline
ro necesario para comprado. Puede a la vez 
ocurrir, y csto es lo frecuente, que el comerciante 
no tenga necesidad actual de dinero, pero desea 
asegurar una entrada en el porvenir. La necesi
dad del consumidor resulta presente,'y su capaci
dad de pagar está en el futuro. La necesidad de 
dinero en el comerciante es futura, y el deseo de 
vender y asegurar entradas es presente. 

Si estas condiciones existen, no es dudoso 
que el comerciante venda el artículo sin reeibir 
el precio. H1 comprador recibirá en propiedad la 
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cosa vendida obligándose a pagar el precio en el 
futuro. 

Un cambio hecho de esa manera, no es una 
simple operación de cambio. En ella interviene 
un clemento más: la confianza, la creencia de que 
el comprador pagará, la fé en la honorabilidad 
de la pcrsona. Y esa confianza, esa creencia, esa 
fé, se llama crédito, y como toda fé bien funda
da es una fuerza, y fuerza poderosa en el campo 
de las actividades económicas. 

El productor coloca al crédito sus productos 
y asegura el ingreso en la época de sus necesida
des. El comerciante vende al crédito al consu
midor y asegura el ingreso en la época del pago 
al productor. El crédito resulta un engranaje 
inmaterial, la fé, poniendo en movimiento todo 
el mecanismo de la producción y del cambio. 

La vida moderna no se 
explica sin el crédito. 

2.-I-Iace mucho tiempo, 
como adorno en algunos 
almacenes, fué posible ver 

un cuadro compuesto de un comerciante muy ro
busto, que había vendido al contado, alIado de 
uno muy flaco, que había vendido al crédito. 

Más de alguno se habrá puesto a reflexionar 
acerca de la mentira que implicaba el argumento 
de dicho cuadro, pues la vida moderna, es vida 
de mutua confianza, de fé, de crédito cn suma. 

Sin el crédito es mu ,. difícil hacer una "idn 
cco11ómica, cs decir, una ~ida regulada según los 
principios de esta ciencia, la Economía, tan des
cuidada en los pueblos centroamericanos. 

No hay dc seguro persona alguna quc 110 ve 
rifique a diario operaciones basadas en el crédi
to. La señora de la casa quc da a la criada el 
dinero para comprar los alimentos, cn la l:011-

fianza de que en cambio de ese dinero entregado 
de presente recibirá más tarde las sustancias 
alimenticias necesarias; la cocinera que presta 
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sus servicios en la confianza de que será pagada 
al fin del mes; el que compra un billete de lotería, 
confiado en que ésta se correrá; el emplearlo pú
blico que desempeña su cargo con la esperanza 
de que será pagado etc., hacen cambio de algo 
presente por algo futuro, es decir, hacen opera
ciones al crédito. Y muchas veces son al crédito 
negocios que parecen a primera vista ser al conta
do, como cuando un comerciante vcndc t11la mer
cadería recibiendo en pago billetcs bancarios, que 
son una promesa de pagar, o un cheque, u otro 
instrumento sucédaneo dc la moneda metálica. 

Precisamente porque en nuestra vida diaria 
el crédito interviene hasta en pequeñísimas ope
raciones, es que para vedo en ellas es preciso re
flexionar, emplear nuestra facultad de observa
ción, cada día más debilitada en el hombre que 
no ha recibido la debida educación intelectual. 

El crédito debe concederse 
ussndo precauci6n y 

prudencia. 

~3.-EI crédito cs, sin em
bargo, un instl'umento 
muy peligroso y mu}' de
licado. Para manejarlo es 

preciso conocerlo bien, tomar precauciones, y no 
concederlo sin el maduro examcn dc las posibili
dades de pagar que tenga la persona a quien se le 
dispensa. No hay que olvidar quc la falta de un 
pago puede ocasionar la quiebra ele muchos ...... ! 

El abuso del crédito es una 
puerta abierta a la ruina 

ya la deshonra. 

ck-l'ara la persona fa
vorecida por el crédito, és
te pucdc 110 siempre ser un 
bien. La tcndcnciadd hOI11-

brc hacia el biencstar, sus descos l1t11lca satisfc
chos, la debilidad antc un placer fúeilmcnte ad
quirible, si no son contenidos por un riguroso 
fondo moral, pueden conducirnos al abuso del 
crédito; y el abuso del crédito es la puerta abier
ta a la ruina y a la deshonra. 
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El ""dilo ,." l. p'od~·1 ción es una buena forma 
de crédito. 

5.-El uso del crédito, en 
cualquiera de sus formas 
(ventas o préstamos) se 
comprende como elemento 

de producción. Tengo un campo que está pre
parado para la siembra; pero me falta el grano. 
Tengo el fruto pendiente en las ramas de mis 
plantaciones, pero me falta el dinero para poder
lo cortar, elaborarlo, conducirlo al mercado. 
Tengo la maquinaria y me falta la materia pri
ma. Tengo la materia prima, conocimiento pa
ra poderla elaborar; pero me falta la maquina
ria. Tengo aptitudes para emprender un traba
jo pero me falta el capital. El crédito, en esos 
casos, es elemento de progreso, es fuerza moral, 
es el cumplimiento de la ley divina que dice: ayu
daos unos a los otros. 

. :J G.-En los ejemplos an-
Las dos fun~lones del teriorcs el crédito desem-

crédito. . 
'------ peña una func1ón que le es 
propia: colocar el capital inactivo o poco pro
ductivo, en manos de quien puede aprovecharlo 
mejor; pero fuera de esa función, y la de produ
cir los instrumentos sustitutivos de la moneda 
1l1et~l~ca, no debemos esperar del crédito otros 
serV1CIOS. 

Otra forma de crédito 
aceptable. 

7.-También se compren
de el uso del crédito, cuan· 
do la necesidad presente 

sólo puede satisfacerse usando un medio que se 
nos elebe. Un empleado que espera el pago de su 
sueldo, no es inmoral que solicite al crédito los 
servicios de un médico, el despacho de las recetas, 
los alimentos con que sostener su vida, la ropa 
con que poder vestirse, si todo eso lo hace dentro 
de los límites de su posibilidad de pagar. 
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I El crédito de consumo no I 
es un crédito económico. 

8.--Pero en otros casos 
hacer préstamos para con 
sumir; hacer uso del crédi

to para aparentar lo que no somos, para soste
ncr un lujo lt:jos dc las posibilidades cconómicas 
elc la persona; para emplear los medios adquiri
(los de esa mancra, en prcsentarnos en el tcatro, 
en el baile, cn cl sarao, en la fiesta, con una men
tira cn la conciencia, está muy lejos ele ser un 
crédito que encaje en los límites dc la Economía 
Política, que no puede dejar de tener también un 
aspecto moral. 

La estampa hace la trampa, reza un antiguo 
refi-án, para indicarnos que no debemos fiarnos 
de las apariencias. H.ecordcmos que cuando no 
haya un motivo justificado, una confianza fun
dada, puede tambi~n concederse el crédito exi
giendo nna garantía, que bien pucdc ser prestada 
por otra persona que nos mcrezca justificada
mentc fé, y quc responda por la persona menos 
conocida. 

Crédito personal. 

ma crédito personal. 

n.-El crédito, sin más 
garantía que la honorahi
lida(l de la persona, se Ha-

lO.-EI crédito con ga-
Crédito real. rantÍa de una prenda, co-

mo el que el pueblo usa en 
los montepíos, o con hipoteca, en que se compro
metc el valor de una propiedad inmueble, se lla
ma crédito real. 

Créditos a cortos plazo y 
créditos Ii plazos largos. 

l1.-A estas dos formas 
de crédito hay que agregar 
otras que hacen relación al 

tiempo: créditos a corto plazo y créditos a plazos 
largos, que tienen no escasa importancia en las 
organizaciones bancarias, como lo veremos más 
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tarde, al trata1' del crédito territorial y del agrí
cola. 

Debemos procurar conocer 
las Jlociones fundamenta· 
les de los grandes y mo· 
demos establecimientos de 
crédito llamados Bancos. 

12.-AI rededor de esas 
divisiones del crédito, giran 
otras formas secundarias 
que daremos a conocer en 
pláticas subsiguientes, ca· 

mo necesarios antecedentes para que el pueblo 
pueda comprender el mecanismo y las nociones 
fundamentales de esos grandes y modernos esta
blecimientos de crédito que se denominan Bancos. 
Las funciones a que están destinados son tan 
mal conocidas en nuestro país, que no es aven
turado afinn~tr que gran parte de nuestros males 
económicos tienen su origen en errores funda
mentales, que lógicamente hacen imposible todo 
progreso, como por ejemplo la falta de Bancos 
de crédito real, y la organización inadecuada a 
nuestras necesidades de los Bancos de Emisión; 
sin que esto implique cargo alguno contra deter
minada institución nacional. 
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XVIII 

Los efectos de comercio y el crédito. 

En la forma elemental del 
crédito el acreedor espera 
la época del pago del pre-

cio o de la devolución 
del dinero. 

l.-Hemos supuesto, en 
la anterior plá tica, una for
ma elemental y primitiva 
del crédito, para la venta 
a plazos y para el présta

mo. El vendedor y el acreedor esperaban el pa
go del precio o la devolución del dinero. Las 
ventajas, sin embargo, de una situación semejan
te, eran pocas para el vendedor y para el presta
mista, y muchas para el comprador y para el 
deudor. El vendedor cambiaba una riqueza (en 
el sentido de cosa útil) por una obligación, yaun 
suponiendo que el pago se verificara puntualmen
te en la época fijada, es posible que durante el 
plazo, y por cualquier circunstancia, el acreedor 
recordara no pocas veces aquello de «el que da lo 
que tiene a pedir se queda)). 

A 10 que se le da el nom
bre de pagaré. 

2.-Por la vida o por la 
muerte, se dice, vulgar
mente, entre personas del 

pueblo, es necesario que el deudor dé una cons
tancia al acreedor de su obligación de pagar. 
El documento en que consta la existencia de la 
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obligación, el plazo y lugar señalado para el pa
go, la cantidad debida, la causa o motivo de la 
deuda, firmado por el deudor, es lo que se llama 
un pagaré, nombre tomado de la palabra con 
que generalmente principia la redacción del pre
dicho documento. 

«Pagaré al señor M. M.,-el día talo cual, la 
suma de tantos colones, etc». 

y a ésto, que es 10 esencial del documento, se 
le agregan las condiciones, por ejemplo: el pago 
de intereses y la clase de moneda, los efectos de 
la mora y todas las que se crean necesarias. 

Formación de un vínculo 
jurídico entre persons:> 

determinadas_ 

3.-Desde el momento en 
que se suscribe el pagaré es 
fácil comprender que el deu
dor contrae un compromi

so que lo liga al acreedor, y éste adquiere un de-
recho que lo vincula a la suerte del deudor. Ese 
compromiso, ese lazo que los une, es un vínculo 
jurídico entre el deudor y el acreedor, y en conse
cuencia si el acreedor necesita dinero antes del 
plazo está en condiciones desventajosas. 

La formalidades de la ce
sión de los créditos perso
nales constituyen una des
ventaja para el acreedor. 

4.-Verdad es que nues
tra ley permite la cesión de 
ese documento a otra per
sona que estuviere en con

diciones de poder esperar el pago; pero las forma-
lidades para la cesión de tales créditos significan 
molestias, gastos y pérdidas de tiempo para el 
acreedor, tal vez cnando más necesitado de dine
ro se halle y cuando menos dispuesto a gastar 
se encuentre. 

El pagaré a la orden esta
blece un vinculo jurídico 
entre un deudor determi
mado y un acreedor inde
terminado; pero a la vez 
genera otras obligaciones. 

5.-Para obviar esos in
convenientes, y para facili
tar el crédito, se inventó 
una nueva fórmula que ha
ce posible la sustitución 
de un acreedor por otro 
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acreedor. El deudor establece su compromiso de 
pagar no a persona determinada, sino a la per
sona que le ordenare el acreedor, y se redactó así: 

«Pagaré a la orden de don Fulano de Tal, etC)). 

Descuento de un pagaré I 
o letra. 

6.-Cuando. durante el 
plazo, el comerciante que 
ha vendido su mercadería 

al crédito o el prestamista que ha dado su dinero 
aceptando dicho documento, necesitan a su vez 
dinero, pueden buscar una persona o Banco a 
quien vender los documentos, por supuesto de
jando alguna ganancia, que es 10 que se llama en 
términos comerciales descontarun pagaré o letra. 

7.-De esta manera ha 
Efectos de comercio. sido posible que esa y otras 

clases de documentos se
mejantes sean cosas vendibles, que entren, pues, 
en el co~ercio, y por eso se denominan efectos de 
comercTO. 

Se ha vendido una cosa y a su vez se tiene 
una cosa vendible (el documento o letra). La 
riqueza presente (cosa vendida) la he vendido 
por una riqueza futura (la obligada a entregarse 
por el documento o letra) que se torna, median
te su posibilidad de ser negociada, en una rique
za también presente (efecto de comercio). 

El crédito no es cread~ 
de capital. I 

8. - Esta circunstancia 
explica la errónea creencia 
de que el crédito crea capi

tales; pero no hay que perder de vista el hecho 
innegable de que el crédito no produce en reali
dad nuevos bienes, pues los efectos de comercio 
son tan solo un título para la riqueza futura. 

Rl capital de una empresa y las acciones de 
la misma no son dos capitales. El primero es la 
riqueza, las acciones son los títulos que acredi. 
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tan el derecho de los accionistas en los bienes de 
la empresa. 

El endoso como medio de 
transferir la propiedad de 

los efectos de comercio. 

9.-Para ceder un paga
ré a la orden de que habla
mos, basta poner una fir
ma en el dorso del docu. 

mento, y esto es suficiente para transferir la pro
piedad. 

La persona que endosa un 
efecto de comercio garan

tiza a su vez el pago 
del mismo. 

10.-Pedro firmó un pa
garé a la orden de Juan y 
recibió de éste 500 coloncs. 
Pedro es el deudor, Juan es 

el acreedor. SiJufw necesita dinero y Fra11cisco 
le descuenta el pagaré indicado, Francisco es el 
acreedor y Pedro es el deudor; pero si Pedro no 
pagare, Juan, que recibió el dinero de Francisco, 
quedaría obligado al pago. Luego cada nueva 
firma o endoso que se ponga en el documento lo 
hará más seguro y en consecuencia más fácil de 
transferir o negociar. Un pagaré a la orden, con 
muchos endosos, equivale a una deuda con mu
chas garantías personales de que será pagada. 

Pagaré a la orden y letras 
de cambio. 

ll.-Para los efectos le
gales, un pagaré n la orden 
y una letra de cambio son 

documentos de igual naturaleza; pero general
mente se da el nombre de pagaré cuando el docu
mento expresa la obligación de pagar por quien 
Jo suscribe, y letra de cambio cuando el docu
mento contiene la obligación de hacer que se pa
gue la cantidad expresada en ella, por la persona 
determinada en la letra. 

La letra de cambio se usa generalmente para 
transacciones internacionales y para las realiza
das de una plaza a otra plaza aún en el interior 
de los países. 

Según nuestro derecho comercial positivo, es 
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permitido a un comerciante libnu· letras contra 
otro comcrciante y por deudas quc provengan 
de actos de comercio, hasta el importe del crédi
to, salvo pacto en contrario. 

En el tecnicismo jurídico se llama librador a 
la persona firmante de la letra y Jibnulo a la pero 
sona que debe pagarla. 

Supongamos que vendo al crédito a Pedro en 
New York, una cantidad de frutos por va 101' de 
mil dólares. Pedro me pagará dentro de tres 
meses; pero a mí me falta dinero un mes antes del 
vencimiento. ¿Qué hacer? Pues libro, es decir, 
firmo un documento que se llama letra de cam
bio, que contiene el nomhre y apellido de la pe 1·

sona que debe los frutos, expreso quc Pedro ha 
depagar aFrancisco, que me compró la letra, o a 
su orden, la suma de los mil dólares o parte. Pon
go la fecha e indico la época y lugar en que ha de 
pagarse, o que 10 será a la vista. 

Redacción usual de una 
letra de cambio. 

POL ............. . 

12.-Una letra de cam· 
bio se redacta, pues, gene
ralmente, de esta manera: 

.................. de ......... de 192 .. . 

A ................. días vista se servirá Ud. mandar pa-

gar por esta PIUMERA de Cambio (no habién-

dolo hecho por la Segunda) a la orden de ........... . 

.................. la cantidad de .......................... Valor 

........................ que cargará Ud. en cuenta de 

A ................ ............ . s. S. S. 

N9 ........................... . 

Por la redacción anterior se comprenderá que 
se han duplicado las jet1'as en previsión de un ex-
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travI0; pero que el pago de una deja sin valor la 
otra. 

Tres funciones de las le
tras de cambio. 

i III portan tísimas. 

l~~.-Las letras de cam
hio desempeñan en el mun
do del comercio funciones 

Cuando he firmado tina letra en que ordeno 
a mi del1dor pelgar la suma expresada en ella, y 
necesito dinero antes del plazo en que la letra de
he ser pagada, hemos dicho que vcndo la letra a 
lln Banco o a otra persona. 

Pero yo recibo dinero de presente por dinero 
que ha de pagarse en el futuro. La letra me ha 
servido, pues, para obtener crédito al corto plazo 
de hz letra. 

Si la letra se libra entre plazas de un mismo 
país, evita el transporte de numerario. 

¿De ql1é manera? 
Los acreedores de una plaza comercial A li

bran contra los deudores que viven en la plazaB, 
letras de cambio, por el importe de sus créditos. 
En la plaza A hay pues en venta efectos de co
mercio, sobre la plaza B. 

En la misma plaza comercial A, hay a la vez 
otras personas que están en una situación inver
sa, es decir, que necesitan hacer pagos a perso
nas que están en la plaza B. Tales deudores, en 
vez de envial moneda meUtlica, comprarán las 
letras en la plaza A y las mandarán en pago a la 
plaza B, y recíprocamente. 

Cuando la letra se libra entre plazas de dife
rentes naciones, la leh"a de cambio cumple la 
misma función, la de evitar el transporte de nu
merario y a la vez implica también otro servicio, 
la de convertir la moneda que expresa la letra en 
moneda del país o vice-versa, hará pues, un 
cambio de moneda. 
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14.-Por el precio de unos 
Ejemplo de las tres funcio- quintales de café que vend'¡ 
neB de las letras de cambio. 

en California libro contra 
mi deudor una letra por la suma de cien dólares. 
Necesito después dinero y descuento la letra en 
un Banco, es decir, recibo dinero de presente por 
dinero futuro, y OBTENGO Así UN CRÉDITO A COR

TO PLAZO. 

El Banco que vende la letra y recibe el precio 
en colones ha hecho a su vez una operación de 
cambio de dólares por colones; y el comprador 
de la letra que necesita dólares para pagar a su 
acreedor en San Francisco California hace a su 
vez un cambio de la moneda nacional por dólares. 

La letra de cambio sirvió cmw UN INSTRU

l\lENTO DE CA~'mIO DE MONEDAS. 

Pero el comprador envió la letra al exterior 
en vez de dinero, yen consecuencia la letra cum
plió su tercera función: LA DE EVITAR EL ENVío 

DE NUMERARIO. 

El orden jurídico, es decir, el conjunto de le
yes, que rigen las letras de cambio, no es igual en 
todas las naciones; pero se hacen esfuerzos por 
llegm- a una legislación uniforme. 

Los documentos al porta
dor se transfieren sin en
doso y circulan como la 

moneda. 

lS.-Tanto el pagaré a 
la orden, como la letra de 
cambio, llamada también 
libranza en nuestra legis

lación, son documentos negociables, que se trans
fieren por la firma en el dorso, quc ya dijimos que 
se llamaba endoso; pero hay también documen
tos de crédito que se transfieren sin endoso, y es
tos son los llamados al portador, y como el tras
paso no necesita formalidad alguna, pues se hace 
por la entrega del título, circulan como la mone
da. Un billete de banco es un oocnmento oe esta 
clase. 
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XIX 

La oferta, la demanda y el comercio de letras de cambio. 

Nuestros frutos y produc
tos se exportan para bus
car mercado en el exterior. 

l.-El productor dc café 
o dc azúcar vende su cafe 
o su azúcar para el consu
mo interno o para el con

sumo externo; pero el extranjero no viene al mer
cado salvadoreño -a comprar el café o el azúcar 
al precio de la plaza, sino que el productor salva
doreño, ya directamente, ya por medio de otro, 
envía el fruto a los mercados extranjeros, en 
donde el precio se cotiza, se forma, se determina, 
siguiendo las oscilaciones de la oferta y la de
manda. El precio así formado influye él la vez 
en la mavor oferta si es alto o en la disminución 
de la de~anda, :;;i es bajo. 

I RoIacion .. ~tre la o'""" 
la demanda y el precio de 

las COSBS. 

2.-Cuando en el merca
do hay escasez de un artí
culo, en relación con las 
necesidades del consumo 

de dicho artículo, los compradores se apresuran 
a comprar el artículo en previsión de la posibili
dad de quedarse sin él. El vendedor sube el pre
cio, y esta alza oetermina el envío de más pro-
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ductos hasta que la mayor oferta hace disminuir 
el precio. 

Nuestro productor conoce muy bien la exis
tencia de ese fenómeno, pues es frecuente que a la 
noticia de que en talo cual lugar el precio de un 
fruto o producto es alto, los quc tienen ese ar
tículo cn los pueblos vecinos se apresuran a en
viarlo a dicho lugar para aprovechar cl precio; 
pero como muchos también han hecho lo mismo, 
resulta que, cuando dicha mercancía llega al mer
cado en referencia, el precio ha bajado y no po
cas vcces tienen pérdida en lugar de ganancia. 
El alto precio determinó una gran oferta. Una 
gran oferta hizo bajar el precio La escasez del 
artículo fué un estímulo para que los que lo nece
sitaban actualmente o en tiempo no lejano, con· 
currieran a comprado. es decir, que el artículo 
tenía una gran demanda y el vendedor alzó, es 
natural, el precio; pero el alza del precio hizo que 
se retiraran muchos compradores; y de esta ma
nera el alto precio hizo disminuir a su vez la de
manda. 

Examinando, pues, el fenómeno de los precios 
reflexivamente, se llega a la conclusión de que 
las oscilaciones del precio influyen en la oferta y 
demanda de las mercancías, como la oferta y la 
demanda influyen en las oscilaciones del pr~cio 
de las cosas. 

Antes se decía que el precio se regulaba por 
la ley de la oferta y /;t dem:mda. Ahora debe for
mularse otra ley: la ley dc rel;¡ciones recíprocas 
entre el precio, la oferta y la demanda. 

La producción es en últi
mo análisis el fenómeno 
que debe estudiaras para 

el problema del precio. 

~1.-Examinauas de esta 
manera las oseilaciones del 
precio de las cosas, tendría
mos que ascenller hasta el 

fenómeno de la prodncción, pnes solamente la 
rclaeión existente entre las necesidades de 1111 
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a rtÍculo y su prod I1ccióll suf1cicn te, in su licien te 
o mayor dd mismo, dcterminarÍan en último 
análisis, el con-eeti\'() necesario a la lev ele rela
cio11es rccíproc;/s entre el precio, la (;ferta v la 
demanda de un artículo. -

Pero cualquiera que fuere el precio, alto o 
bajo, en que se venden nucstros frutos cxporb,
bIes, los exportadot'es hemos dicho en la anterior 
plfl tiea tienen derecho a librnr letrAS de c:ll11bio, 
que ya también dijimos eran cosas negociables, 
efectos vendibles, efedos de comercio, ell sun1H. 

Los exportadores son pro
ductores de letras de 

cambio. 

4·.-Los cxportadot-es son 
los productores de tales 
efectos de comercio, y tam
bién pueden sedo' todos 

aquellos que por cualquier motivo tengan crédi
tos en el exterior. 

¿Pero quiénes son los compradores de lctrns 
de cambio para el C'xterior? 

LO' imp"t.dore"~ ron-I 
sumidores de letras 

de cambio. 

5.-Los compradores de 
tales letl'as de cambio son 
los importadores dc met·
caeJerías extranjeras y to

dos aquellos que 
el exterior. 

por cualquier motivo dehan en 

Entre los productores de 
letras de cambio y Jos con
sumidores de esos efectos, 
hay un intermediario que 
hace el comercio de letras 
de cambio, que general-

mente es el bnnquero. 

G.-Ahora bien. Entre 
los productores de letras 
de cambio y los consumi
do¡-es de tales documentos 
negociables, existe un in
termed iario con deseo de 

lucro, es decir, un comerciante especial que e0111-
pra dichos efectos a los productores para reven
derlos a los consumidores, y éstos comerciantes 
especiales se llaman banqueros. 

El banquero es, pues, un comerciante que 
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hace, entre otras operaciones que después vere
mos, el comercio de letras de cam bio. 

Efecto útil del comercio de 
letras de cambio. 

7.-Este comercio evita 
principalmente el envío de 
numerario, es decir, de mo

neda metálica, muchas veces aún de los saldos a 
pagar a las nacioncs extranjeras con motivo de 
balanza económica desfavorable, pues los Ban
cos, interesados en la conservación de sus reser
vas metálicas, interponen su crédito y giran so
bre plazas del exterio¡' aún sin previa provisión 
de fondos, haciendo solamente uso de recíprocas 
concesiones que se otorgan entre sí los banqueros. 

La 1I.~d.l" d. l •• "'"1 ta y la demanda en el co-
mercio de letras de 

cambio. 

8.-Ya hemos dicho que 
la ley de la oferta y de la 
demanda, en materia de 
comercio de letras de cam

hio, sólo juega dentro de los límites del premio y 
(lescuento correctos, que ya dije se llama ban gold 
points superior e i11ferior, pues si las pretensiones 
ele los productores de letras () de los que hacen 
este comercio. que son los hanqueros, traspasan 
dichos límites, el oro sale, en caso de exceso de 
premio, o se trae en caso ele ttll descuento inferior. 

Las oscilaciones del premio o del descuento en 
el comercio de letras, que se llama curso del cam
bio, tiene pues, límites insuperables, como lo he
mos repetido varias veces. 

Cuando el cambio esté en 
un pals en un limite supe
rior al gold point, puede 
desde luego asegurarse que 
hay restricciones a la ex
portación del oro o que el 
pals está bajo régimen del 

papel moneda. 

papel moneda, ya en 

9.-Siempre, pues, queen 
el comercio <le letras de 
cambio sea posible aumen
tar el premio más allá de los 
límites prcindicac1os, o hay 
restricciones para la ex
portación del oro, o hay 

la forma de un billete ban-
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cario inconvertible, o ya en la forma de un papel 
moneda emitido por el Estado. 

La libre exportación del 
oro como correctivo 

del cambio. 

lO.-Cuando un alto fun
cionario me pregun tó có
mo podría corrcgirse el 
cambio, le respondí: pel'

miticndo la libre exportación del oro. Y cuando 
me interrogó por los medios de evitar la salida 
del oro, le contesté: d~jando también libre la ex
portación del oro. 

E! consejo no fué seguido, pero 10 explico al 
pucblo dc la siguiente manera: 

Si el oro salc librcmcnte, el camhio irrcmisi
hlemente no traspasa los límites del premio. y 
no traspasando los límites del premio, no hay 
quicn no prefiera mandar letras en vez de oro. 

El cambio alto es uu in, 
centivo para sacar clan

destinamente el oro. 

l1.-Si hay restricciones 
que hacen subir el cambio, 
hay motivo para sacar 
clandestinamente el oro, 

para después vcnder letras ganándose la difercn
cia existente entre la suma de los gastos del en
vío de numerario y cl alto premio exigido con 
moti vo de la restricción. 

Hay casos en que la moneo 
da metélica debe ser un 

prisionero del Estadr¡. 

12.-Hay casos, es ver
dad, en que la moneda me
tálica es necesario quc sea 
un prisionero del Estado; 

pero El Salvador no cstaba todavía en ese caso. 
Por otra parte, el oro que no salía por las 

aduanas se filtraba a través de nuestra extensa 
frontera, para ofreccrse en seguida en forma de 
letras de cambio. 

Se ha hecho el comercio de 
letras de cambio a costa de 

los Bancos. 

la.-Hubo persona que 
con 10,000 dólares estu
viera haciendo el comercio 
de letras de cambio, a cos-
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ta (le nuestros Bancos, ciegos ante las teorías 
que ellos deslH'Ceiatl, enamorados de las prácti
casque van siendo cada día menos posibles cuan
do no están de acuerdo con las teorías, y que al 
fin y al cabo, hemos visto, a despecho de los in
crédulos, confirmadas en el país. 

La situ~leiól1 es mala; pero para el pueblo no 
está agravada COI1 la moratoria. 

La restricción del crédi to empieza a ceder y él 

colocarse en límitcs racionales. 
La lucha entre Bancos y el pueblo se trans

forma, para bien de ambos, en tendencias cada 
vez más explícitas en pro de una armonía de in
tereses. 

En cambio ha oscilado, 110 obstan te las res
tricciones a la salida del oro, entre el 10G y 112 
por ciento. 

La pérdida nacional resul
tante de la crisis mundial 

la soportamos todos. 

14·.- \' la pérdida nacio
nal resultante de esa crisis 
mundial, la soportamos 
todos: pueblo, ~griculto

res, comerciantes y banqueros. Hemos luchado 
por hacer imposible el establecimiento de odiosos 
privilegios, a fa VOl' (le clases superiores Cjue que
daban fuera de las leyes económicas. Hemos 
procurado evitar los trasiegos hábiles de unos 
para otros, y si no fuera por nubes obscuras que 
todavía hay en el horizonte económico de nues
tra patria, podríamos saludar en 10 referente al 
mismo orden económico el advenimiento de un 
verdadero régimen dcmocrático. 
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xx 
El depósito como operación bancaria. 

El banquero comercia, 10 hemos dicho, con 
dectos mercantiles principalmente. Compra, pues, 
y vende pagarés a la orden, letras de cambio y 
todo papel negociable; pero no solamente se ocu
pa en esas operaciones, sino que también verifica 
otras, y por cierto muy importantes. 

I 

El depósito es una opera-I 
ción bancaria. 

l.-Entre éstas estú el 
depósito. Tener en el fon
do del eofi-e el dinero acu

mulado para nuestras futuras necesidades, no 
sólo es peligroso para el propietario, sino que es 
también antieconómico. 

Si deposito el oro que he ahorrado en un 
Banco, tendré las siguicntes ventajas: 

I 

Ventajas económicas del I 
depósito bancario. 

2.-En primer término, 
me libro de la preocupa
ción del cuidado de mi oro, 

que no es poca molestia. Si mis ahorros los ten
go en una eaja de caudales, no hago más que se
ñalar al ladrón ellngar dondc los guardo. Si los 
entierro, como era costumhre antigua, y puede 
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serlo todavía, puedo morir y perderse esa canti
dad para los míos, mientras que si tengo o ad
quiero la costumbre de mandar mis ahorros al 
Banco, sólo tendré el peligro de una remota 
quiebra, y por eso debemos examinar el Banco 
que nos ofrezca más seguridades. 

El Banco Salvadoreño, el Banco Agrícola 
Comercial, el Banco Occidental, merecen toda mi 
confianza, y si no han alcanzado toda la que el 
público debiera dispensarles, es debido a que 
ciertas prácticas, como la moratoria, inspiraron 
natural desconfianza al pequeño capitalista, 
quien estima más seguro su oro en el fondo de 
su baúl. 

Conducta de los Bancos 
contraria al desarrollo 
de las prácticas del de

pósito bancario. 

3.-En el término de cin
co años hemos tenido una 
inconvertibilidad de los bi
lletes bancarios y tres a

menazas de moratoria; han depreciado sus pro
pios billetes; en sus contratos estipulan el pago 
en oro acuñado o en giros; no admiten depósitos 
en dólares, sino en colones; se han negado algu
nas veces a cambiar oro por billetes; han compra
do letras de cambio a tipos indebidos; y aunque 
todo eso y otras cosas más, puede ser que en la 
práctica les resulte muy bueno, en teoría es fatal, 
y el público instintivamente se retrae y no depo
sita en los Bancos toda su confianza. 

Por esa causa es que generalmente se dispen
sa más crédito a nuevas instituciones, aunque en 
el fondo no lo merezcan. Y así pudimos ver que 
el llamado Banco Nacional, que era una menti
ra a contar de su nombrc, adquirió más favor y 
confianza de nuestro público que los antiguos 
Bancos. Las apariencias hicieron suponer buc
no lo malo. Las apariencias hacen que supon
gamos malo lo quc es bueno. 

Es claro que donde hay tantos hombres dis-
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cretos manejando los actuales Bancos, no seré 
yo el necio que pretenda dar consejos. 

Lo. BancM d.bi~n ." I 
los depositarios de las eco-

nomios nacionales. 

4.-Mi objeto es dar ex
plicaGión de hechos econó
micos, tales como yo los 
interpreto, y acaso hasta 

desear para bien del pueblo, que los Bancos ac
tuales adquieran con su conducta toda la con
fianza que implique que ellos sean los principales 
depositarios de las economías nacionales, para 
que éstas, en vez de dormitar en los escondrijos 
de los muebles del pueblo, entren a vigorizar la 
producción nacional y a ampliar el crédito desti
nado a la producción; y ya que en nuestro país 
no hay establecidas Cajas de Ahorros, de desear 
sería que los Bancos, en su propio provecho, or
ganizaran en sus oficinas dependencias de tal ín
dole, para que se acostumbrara el pueblo al aho-
1TO y a la economía, y se generalizara en lo po
sible el uso del cheque. 

Pero para que el pueblo comprenda estas 
verdades económicas es preciso que principie por 
adquirir el conocimiento de lo que significan 
económicamente las instituciones de crédito lla
madas Bancos. 

El Banco corno institución 
comercial de valores y di. 
nero, en forma de sociedad 

por acciones. 

S.-El comercio de valo
res y dinero como mercan
cía, es un comercio que 
necesita mucho capital. 

Para aportarlo, generalmente, se constitu
yen sociedades formadas por un gran capital, 
div~dido en partes iguales que se denominan 
aCClOnes. 

Por ejemplo: Un banco de G millones de ca
pital, dividido en 50 mil partes iguales, se diría 
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quc era un capital formado por acciones dc 100 
colones cada una. 

Los quc suscriben este capital, no contraen 
otra obligación que pagar 100 colones por cada 
acción que suscriban; y tienen el derecho a los 
divide11dos, que es una ganancia que dispensa de 
todo trabajo al suscriptor. 

Dichas sociedades se llaman sociedades por 
acciones, sociedades de capital, para indicar que 
entre los accionistas no hay vínculos personales 
que nazcan de su condición de tales. 

La sociedad se llama también anónima por 
quc no contiene su designación el nombre de nin
guno de los socios. Para designarla se le llama 
((Compañía tah, Banco talo cual y no Fulano 
de Tal y Co. 

Responsabilidad limitada e I 
ilimitada. 

6.-Como hemos dicho 
que los suscriptores de ac
ciones sólo tienen la obli

gación de pagar su acción y no otra, es obvio 
que la responsabilidad de tales sociedades esté 
limitada a su capital social. 

Cuando contrato con Pedro López y Ca., la 
responsabilidad dc Pedro López, y de los socios 
que se ocultan bajo la expresión y COMPAÑÍA, es 
ilimitada, es decir que no sólo puedo perseguir el 
aporte social de los socios, sino también el capi
tal particular ele cada uno de ellos. Esta clase de 
sociedades se denominan colectivas. 

Entre nosotros los Bancos existentes son so
ciedades anónimas, y como tales de responsabi
lidad limitada a la suma de S11 capital social. 

Por qué no existe en el 
pais la costumbre de 

los depósitos. 

7. - Ahora expliquemos 
por qué son pocas las ope
raciones llamadas ele de
pósito, quc hemos dicho 
12G 



nos evitan la guarda dc nuestra riqueza acumu
lada. 

Pedro tiene tinos cuantos cientos o miles ele 
dólares, guardados en su armario. 

Supongamos que Pedro lee, por ejemplo, la 
noticia dc que los ladrones robaron ocho mil co
lones a unas señoras de Olocuilta, y que una de 
ellas hasta enfermó y murió a causa del dolor de 
ver perdido todo su trabajo acumulado, todos 
sus afanes y sacrificios hechos para asegurar 
una vejez tranquila. 

Por otra parte, Pedro, que no había llevado 
al Banco sus dólares, observa quc éstos no han 
insistido en la moratoria; quc el Gobierno ha 
declarado 110 darla ni hablar más de ella; que 
tampoco han quebrado; y sólo lo detiene el mie
do de la amenaza de liquidación declarada públi
camente, por aquellos que debieran ser los más 
interesados en conservar la confianza del público. 

Pedro se encuentra perplejo y no halla qué 
hacer. 

Si yo supiera que los Bancos han hecho sus 
operaciones bancarias de acuerdo con las teorías 
eco11ómicas que rigen esos actos de comercio, y 
110 por prácticas que desconozco, podría decir al 
pueblo: Llevad a los Bancos el oro que tengáis. 
Los Bancos trabajan correctamente y 110 hay 
peligro ninguno. 

Los billetes que circulan, están respaldados 
por el 40 por ciento en moneda metálica de oro 
americano y el 60 por ciento en valores de fácil 
cobro, efectos de comercio, de manera que no hay 
peligro que dichas instituciones dejen de pagar 
su s billetes. 

Los depósitos que el público haya hecho, 
tienen la garantía del 20 por ciento en metálico 
yel 80 por ciento en valores que se haní.n efecti-
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vos antes del vencimiento de dichos depósitos, 
de tal manera, que no tenéis tampoco el peligro 
de que los depósitos no sean devueltos. En fin, 
podria decir al pueblo que sus depósitos tenían 
todas las ventajas y que los peligros eran tan re
motos que no merecían la pena de tomarlos en 
cuenta. 

Si ahora no lo digo no es porque no lo quie
ra sino porque ésto es lo que debe ser en teoría, 
y en mi país se ha dado en afirmar que la teoría 
y la práctica camim'l.n dándose de mojicones. 

El capital nacional y los Bancos, no deben 
ser conceptos antagónicos. 

Banco y pueblo deben observar una línea de 
conducta que armonicen sus más caros intereses. 

Nuestsos Bancos pertene
cen al tipo de Bancos 

de Emisi6n. 

S.-El pueblo debe sa ber, 
sin embargo, que los ac
tuales Bancos son Bancos 
de Emisión, es decir, que 

tienen el privilegio de emitir y poner en circula
ción el efecto de comercio más cómodo y apete
cible, que es el pagaré a la vista y al portador, 
que se trasmite válidamente de mano a mano, y 
que se llama billete de Banco. 

Cuando tengo la seguridad de que dicho bi
llete significa que el oro que representa está a mi 
orden en el Banco, no me preocuparé de presen
tarlo a su cobro: es más cómodo para la circula
ción de la riqueza el billete bancario, que las mis
mas monedas de oro. 

Como esto es tan natural, nuestra ley permi
te a los Bancos emitir el doble de su capital social 
en billetes bancarios. Los Bancos hacen, pues, el 
beneficio de aumentar el medio circulante. Con 
5 millones de dólares, pueden prestar 10 millones. 
Esto no ofrece ningún peligro si los préstamos 
son a corto plazo, generalmente tres meses, y se 
hace con toda la prudencia debida, como no du-
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do que lo hayan hecho nuestras instituciones ban
carias. 

",,,it,, a,'''''' 01_1 
son de rigor en los Bancos 

de Emisión. 

tura nacional? 

9.-Pero si esto es así, 
¿puede en consecuencia, un 
Banco de Emisión, llamar
se sostenedor de la agricul-

No. Los créditos cortos son fatales para la 
agricultura. Los plazos largos son fatales para 
los Bancos de Emisión. 

Nuestros hombres de Estado han sufrido la 
equivocación de que a un pueblo de agricultores 
le han dotado tan solo de Bancos de Emisión. 

Los hechos, de acuerdo con las teorías. saca
rán de su sueño a los que piensan que lo que ne
cesitamos es un nuevo Banco de Emisión. 

La agricultura necesita de instituciones orga
nizadas para servirla, y éstas no pueden ser los 
Bancos en referencia. 

En tiempos de crisis, cuando los Bancos nece
sitan oro demandado por el público para pagar 
un saldo económico desfavorable, o por falta de 
confianza, y el agricultor está más imposibilita
do de pagar, pues esas crisis las producen, ya 10 
hemos explicado, la disminución del valor de los 
frutos exportables, los Bancos exigen el pago de 
los créditos vencidos y suspenden la concesión de 
otros. 

y esto es natural que así sea dada la natura
leza de los Bancos de Emisión, llamados por la 
teoría a servir los intereses del comercio o de la 
industria, pero no los de la agricultura, que nece
sita para ascender en el orden económico nacio
nal de una ayuda eficaz, y no de un crédito a cor
to plazo y a alto interés, que es el único que pue
den conceder los Bancos de Emisión, y que tan 
fatales consecuencias producen a los agricultores 
en tiempo de crisis y aún en tiempos normales. 
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No estoy en contra de los 
intereses del agricultor. 

lO.-Se me ha dicho que 
yo estoy contra los intere
ses del grcmio agrícola. No 

hay tal. La agricultura merece toda la protec
ción del Estado; pero para «curarla de sus males», 
la droga no es la moratoria concedida él Bancos 
de Emisión, sino que el remedio estriba en orga
nizar instituciones que desarrollen el crédito te
rritorial y agrícola, en términos que la prosperi
dad nacional esté asegurada. 

Ya hablaremos de ello. 
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XXI 

El descuento, cuentas corrientes, giros y transferencias. 

Loo d"6.,,oo Mn ''''''"1 mos que el Banco recibe 
de los depositantes, para a 

su vez prestar. 

1.-Los depósitos que se 
hacen en un Banco, con ex· 
cepción de los llamados de
pósitos de custodifl, son 

verdaderos préstamos que el Banco recibe ele los 
depositantes. 

En la forma de depósitos, el Banco presta 
para a su vez prestar. El acreedor es el deposi
tan te, el deudor es el Banco. El Banco reconoce 
Ull módico interés por los depósitos él plazo, y a 
su vez los presta a quien lc da suficien te garantía, 
descontando generalmente pagarés a la orden tt 
otra clase de cfectos mercantiles. 

Los préstamos son gene
ralmente a corlo plazo, co· 

mo los depósitos. 

2.-Como se comprende, 
los préstn mos son a corto 
plazo, pues el Banco nece
sita tener siempre en su car

tcra fondos de que disponer .Y hacer efectivos en 
un momento dado, para pagar los depósitos 
cuando éstos fueren exigibles. 
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Ejemplos de operaciones 
indebidas. 

~L-Si un llanco emplea
ra su emisión billetaria o 
parte en comprar, porejem

plo, café, haría una práctica indebida, pues ex
pondría el capital ageno a las pérdidas posibles 
en esta clase de operaciones. 

Si el Banco empleara sus depósitos en prestar 
con hipoteca, con largo plazo, también haría mal, 
pues se expondría él no poder devolver el capital 
ageno, al serIe reclamado. 

Condición esencial de las 
operaciones de crédito de 

los Bancos de Emisión. 

4.-Para que un Banco 
de ~misión llene su ~n, es 
preCISO que sus operaClOnes 
sean, pl1es, a corto plazo y 

sobre efedos realizables ffteilmente, pues no hay 
que olvidar que la base fundamental del crédito 
de esta clase de instituciones, estriba en estar 
siempre en posibilidad de convertir sus billetes en 
moneda metálica al portador y a la vista, y pa
gar sin retardo alguno los depósitos. 

Depósitos en cuenta 
corriente. 

5.-Hav también otra 
clase de- depósitos, muy 
útiles y frecuentes por cier

to, que se llaman depósitos en cuenta corriente. 
Estos depósitos implican el derecho del depo

sitante de sacarlo por partes y de introducirlo 
también por partes. La cuenta de las devolucio
nes parciales y los nuevos enteros del depositan
te, tienen pues movimiento. no son fijos, son co
rrientes. 

Pedro tiene en un día una ganancia y la de
posita. Otro día tiene necesidad de una parte de 
esa ganancia y retira dicha parte. Hace otro de
pósito y aumenta éste, ordena al Banco otro pa
go y lo disminuye; pero siempre en esta cuenta 
Pedro es el acreedor y elBanco el deudor. Si Pe-
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dI'o no tiene previa provisión de fondos no puede 
pretender el pago de ningí1l1 cheque. (Véase la 
pIó tica XI). 

No hay que confundir el 
depósito en cuenta corrien
te con el contrato mercan
til de igual denominación. 

6 -Esto no hay que olvi
darlo, para no confundirel 
depósito a que me refiero, 
y que se llama en cuenta 

corricl1 te, con un contrato que en el comercio se 
llama contrato de cuenta corriente, y que no esel 
caso de explicar aquÍ, pues basta para mi objeto 
decir que, en este último, el Banco y el otro con
tratante son recíprocamente acreedores y deu
dores por las remesas de valores que mutuamen
te se hicieren: yen el depósito en cuenta corriente 
no succde así. 

~ 
7.-Entre personas que 

Transferencias. tienen cuenta de esta clase 
en los Bancos, es posible 

simplificar sus pagosy evitar muchas operaciones. 
Supongamos, por ejemplo, que yo tengo un 

<leuósito en cuenta corriente en el Banco Salva
do'rcño y que Pedro también tenga el suyo. Si yo 
fuerc (Icudor de Pedro y le pagare con un cheque 
a su favor, tendrían que hacerse las siguientes 
operaciones: pagar a Pedro el cheque, cOilsig
nar la operación en mi cuenta; después recibirla 
en depósito de Pedro, consignar esta operación 
en 1111 resguardo o en una cartera de depósito, y 
poner las respectivas partidas en la cuenta de 
Pedro. Todas estas operaciones, quedarían sim
pliíi.cadas, con lo que se llama operación de trans
fercncias y que, como su nombre 10 indica, con
siste sencillamente, en transferir, es decir, pasar 
por medio de actos de contabilidad, la suma de
biela por mí a la cuenta de Pedro, con 10 cual mi 
depósito querla disminuido y el de Pedro aumen
ÍlHlo, que es en definitiva el mismo restl1tado de 
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todas las transformaciones que sufrió el cheque 
que Pedro rccibió en pago. 

Diferencia entre las opera
ciones dI! giros y el comer

cio de letras de cambio. 

8.-Teniendo fondos o sin 
tenerlos, los Balleos pres
tan también al público 
otros scrvicios, indiscuti

blcmentc útilcs. Me reficro a lo que sellamaope
racio11cs de giro, quc es una orden que un Banco 
haec a otro, o a una sucursal, o ésta a su Banco, 
dc pagar una cantidad recibida cn el Banco o su
cursal. Por estos servicios cobran los Bancos un 
tanto de giro, que es, cn realidad, una comisión 
por el servicio. No hay quc confundir, sin em
bargo, el comercio de lctras de cambio (plática 
XIX) con esta nueva operación. 

La primcra implica la compra, (descuento) 
de tales efectos mercantiles, la otra es una onlen 
de pago, de un Banco a otro Banco, mediante la 
entrega que en uno de ellos hace el interesado de 
la cantidad girada a favor de la persona, que de
berá recibirla en diferente plaza. 

Un giro es como si ordenara a mi pariente en 
San Francisco, que pagara a Juan una suma, que 
yo había recibido de Pedro. Mi pariente la pa
ga, porque Ic es suficiente saber que yo he recibi
do ya la suma preilldicada. 

La letra de cambio es una orden de pagar 
una deuda. Al comprarla, (deseolltarla) el Ban
co anticipa los fondos al acrcedor y hace una 
operación (le crédito a corto plazo. 

La letra (le cambio llena una triple función: 
la ele crédito a corto plazo, la de cvit8r el envío 
dc tIl1merario y la ele vel'Ífiear un cambio de mo-
neda. . 

En un giro, el BHlleo recibe los fondos, para 
situarlos en otro Banco o sucursal. 
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~ 
9.-Lo que tienen de co-

Lo que tienen de común. mún es que ambas (letras 
l-______ . de cambio y giro) evitan 
envío de numerario, pero ni en el fondo ni en su 
forma son operaciones iguales. 

Además de todas estas operaciones los llan
cos de Emisión tmeden hacer otras, como por 
ejemplo: préstamos con garantía de metales pre
ciosos, de efectos a cobrar, y otras que explicar
las sería tal vez confundir al lector, porque aquÍ 
no se usan. 

Fuera de esas operaciones, los Bancos de 
Emisión, no deben hacer otras de distinta natu
raleza. 

Los Bancos de Emisión son, repito, institu
ciones de crédito, con destino a servir al comer
cio y a la ind ustria. 

Para el servicio de la agricultura deben esta
blecerse Bancos de crédito territorial y ngrícola, 
de los cuales hablaremos oportunamente. 
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XXII 

Tipos de organización bancaria. 

Recordemos las m1lltiples 
operaciones que los 

Bancos hacen. 

l.-Hemos visto lasmúl
tiples operaciones q"úe los 
Bancos ejecutan general
mente: cambio de las mo

nedas metálicas, situación de fondos, descuentos, 
transferencias, cuentas corrientes, depósitos, emi
sión de billetes, comercio de letras de cambio, 
hipotecas, etc., etc. 

La variedad de dichas funciones permite la 
concepción de tipos de organización bancaria, 
que difieren de país a país, según las necesidades 
a que responden. 

Dos tipos opuestos de oro 
ganización bancaria, en 
atención a las operaciones 

de los mismos. 

de tipo alemán. 

El Banco de tipo inglés. 

da de sus servicios. 

2.-Hay sinembargo, dos 
tipos opuestos de organi
zación bancaria: el Banco 
de ti po inglés y el Banco 

3.-EI Banco de tipo in
glés está caracterizado por 
la orientación especializa. 
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Los Bancos de depósito no tienen otras fun
ClOnes. 

Las operaciones de préstamo están en otras 
manos. El comercio de letras de cambio y la 
preparación de emisiones de valores pertenecen a 
otra clase de instituciones, pero todos ellos sos
tienen íntimas relaciones. 

La preocupación de los Bancos de depósito 
en Inglaterra estriba en obtener para sus recur
sos el máximo de realización; y como no pagan 
intereses por los depósitos a la vista y obtienen 
enormes sumas sin costo, no buscan tampoco un 
elevado interés. Las operaciones de cada Banco 
se annonizan con la clase o tipo a que pertenecen. 

r::-:== 4.-El tipo de Banco ale
I El Banco de tipo alemán. mán es, como hemos dicho, 

el tipo contrario. Los Ban
cos alemanes se ocupan en toda clase de opera· 
ciones generales, reciben depósitos, hacen des
cuentos, operaciones de cambio, dan dinero so
bre títulos, sobre mercaderías, en cuenta corrien
te y al descubierto, comanditan empresas, emiten 
valores, etc., etc. 

Nuestros Bancos n~ 
especializados I 

5.-Nuestros Bancos, en 
10 que se refiere a la plura
lidad de operaciones, perte

necen al tipo alemán; pero no olvidemos que la 
organización bancaria de Alemania responde a 
su gran desenvolvimiento comercial e industrial, 
y que, además, existen otros Bancos especiales 
para el crédito territorial y para el crédito agrí
cola. 

El nombre con que gene
ralmente ae designa un 
Banco se refiere a la ope
raci6n principal del mismo. 

6.-Aunque por su orga
nización los Bancos sean 
más o menos generales, to
man sinembargo el nombre 

de la principal de sus operaciones, y así se deno
mina corrientemeIlte Banco de Depósito, al Ban-
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co que comercia principalmente con el dinero de
positado por sus clientes aunque a la vez hiciere 
otra clase de operaciones bancarias. Esta deno
minación y la de Banco de Negocios, Banco dc 
Crédito Agrícolay Territorial, Bancos Populares 
y Bancos de Emisión, son las más frecuentes, aun
que no tengan exclusivamente por objeto la ope
nu:ión que les da su nombre. 

Los Bancos de Emisión co-I 
mo tipo especial de Bancos. 

7.-Los Bancos de Emi
sión constituyen un tipo es
pecial en los países ci viliza

dos, y la organización de ellos difiere según el prin. 
cipio que se adopte como regulador de la facultad 
de emisión. 

Los dos principios de or
ganización de los Bancos 
de Emisión. Principio de la 
banca. (Bankin principie). 

B.-Si la facultad de emi
sión no tiene límites en la 
ley, y la circulación de bi
lletes es tratada como las 

otras operaciones bancarias, por ejemplo, los de
pósitos que no tiene más limitación que la que el 
Banco quiera darle, se dice que el Banco está or
ganizado según el principio de la banca. 

Principio de circulación. I 
(Currency principie). 

~),-Si al contrario, se 
atiende a la seguridad del 
billete, y la emisión es limi

tada y sujeta a ciertas condiciones de garantía, 
se dice que la organización del Banco de Emisión 
está regida por el principio de circulación. Este 
principio se llama así, porque el billete se cree que 
circuIR con más facilidad si es una promesa de 
pago hecha por una institución cuya solvencia es 
conocida y garantizada por la intervención del 
Estndo. 

tu facultad de emisión en 
comparación con la facul

tad de acuñación. 

lO.-Dentro del principio 
de limitación la facultad de 
emisión se estima que es 
una operación bancaria 
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equivalente a una acuñació11 de moneda (moneda 
de papel) yen toda acuñación está reservada la 
intervención del Estado para determinar la ley 
y valor de la moneda. La exijencia de una suma 
metálica en garantía de la emisión y el limite de 
ésta, equivale a la intervención garantizadora del 
Estado que determina la recepción del billete ban
cario; como laley y título dela moneda, establece 
la confianza necesaria para su circulación, sin en
sayos, ni pesos del metal. 

Triunfo dentro del derecho 
positivo del principio 

de circulación. 

l1.-En los tiempos que 
corren, y con vista de los 
sistemas m u n d i a 1 e s, el 
triunfo es indiscutiblemen

tc del principio de circulación, que hemos dicho da 
ori~en a un sistema que pone límites al poder 
emIsor. 

Tres métodos de aplicación 
del principio de circulación. 

12.-Tres son los siste
mas de limitación conoci 
dos en la banca moderna: 

El sistema de limitación directa, como el usado 
en Inglaterra, en donde la emisión no puede pa
sar de una suma dcterminada, calculada como la 
necesaria para que el billete bancario cumpla su 
función; el conocido con el nombre de limitación 
proporcional, en el cual el stok, es decir lareserl'a 
metálica, sirve de base para la cantidad de la emi
sión, como cuando se permitiera emitir el doble 
o el triple de la suma metálica que el Banco tu vie
ra como stok; y el de limitación i11directa, que es 
el usado en los Bancos austriacos, y según el cual, 
si la emisión excede de un límite señalado, el exce
so se grava con un impuesto, que generalmente 
es un 5 por ciento anual, para evitar así una emi
sión inconsiderada. 
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13. - No es posible dar 
No es posible dar preferen- l)referencia a este o aquel 
cia absoluta a ninguno de 
los tres sistemas conocidos. sistema de limitación. De-

pende de las condiciones de 
cada nación. Enla nuestra el principio bancario se
ría fatal porque este principio presupone una alta 
educación económica; pero dentro del principio de 
circulación, debemos aceptar el sistema en qne el 
Banco llene mejor su función de crédito, sin olvi
dar que estamos en un país en donde por su fal
ta de cultura económica es posible la impunidad 
aun para los mayores abusos. 

Métodos que podrfan dar 
buen resultado en 

nuestro pals. 

14.-Una limitación di
recta en lo referente a la fa
cultad de emisión, combi
nada con una limitación 

proporcional relativa al stol{ metálico en las 
cajas del Banco, y exigiéndose, además, que la 
parte no cn bierta con la reserva metálica lo estu
viera con buenos efectos de comercio, debe ser 
para el patriotismo sal vac1oreño, una base para 
el estudio de las futuras reformas de nuestra ley 
de Bancos de Emisión, reforma necesarísima en 
nuestro país e implantada en otros de mejor con
dición económica. 

Pluralidad de Bancos. 
Bancos privilegiados o 

unidad de Bancos. 

15.-Los sistemas de li
mitación de la emisión, que 
hemos dicho obedecen al 
llamado principio de circu

lación.. y el sistema de libertad para la facultad 
de emisión, que hemos llamado principio de ban
ca, no debe ser confundido con otra cuestión refe
rentes a la organización (le los Bancos de Emi
sión, y que consiste en si debe concederse la facul
tad de emisión a todos los Bancos (pluralidad 
de Bancos de Emisión) o si la facultad de emí-
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sión debe estar reservada a uno solo l Banco pri' 
vilegiaclo, o unidad de Bancos). 

~ 
16.-Entre nosotros se 

Nuestro sistema. necesita la autorización del 
'-------- Estado para que el Banco 
tenga poder emisor; pero puede concederse a va
rios, y así tenemos con poder emisor funcionando 
a la vez tres Bancos: el Occidental, el Agrícola y 
Comercial, yel Salvadoreño. 

La facultad de conceder el 
privilegio de la emisión co
mo un atributo del Estado 

moderno. 

17.-En el terreno del de
recho positivo en la mayor 
parte de las naciones ci vi
lizadas, la facultad de con

ceder la emisión es un atributo del Estarlo. y la 
ley estatuye las condiciones a que deben sujetar
se los Bancos que 10 obtengan. 

L: 
18. - Hay veces que se 

Banco Central l' Bancos concede a los Bancos emi-
secundarlOS. • b'l . 1 . ~ 

ttr 1 Jetes con clrcu aClOn 
restringida a una circunscripción territorial de
terminada, como por ejemplo los Bancos de los 
Estados alemanes que emiten billetes para que 
circulen solo dentro del Estado en que el Banco 
esté establecido, y en donde hay un Banco Cen
tral, que emite billetes que circulan en todo el 
país. 

Un tipo de Banco que se denomine Central, 
dentro del campo de la ciencia, provoca la idea 
ele Bnncos secundarios, e implica un sistema es
pecial de organización bancaria. 

Si con motivo de nuestra proyectada federa
ción, los Bancos existentes emiten billetes con cir
culación limitada a cada Estado, y la Asamblea 
Federal decretara la organización de un Banco 
de Emisió11 para toda la Federación, la ley que 
se promulgara tendría que tener presente la or
ganizacion de los llamados Bancos Centrales. 
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En nuestro pals el nombre 
de los Bancos no siempre 
corresponden a la idea que 

el nombre representa. 

19.-En nuestro país de
bemos vivir alerta con el 
nombre de las institucio
nes, y recordar, para evitar 

equivocaciones, que en la designación de los Ban
cos resulta algo parecida a lo que resulta con el 
nombre de las personas: un hombre de apellido 
More11o puede ser un negro, a quien llamen Bla11-
co puede parecerse a un japonés; el Delgado pue
de ser un hombre muy gordo; y el de apellido 
Obispo ser un furibundo anticlerical. 

Tuvimos un Ba11co Nacio11al, sin que fuerac1e 
la Nació11; un Banco I11dustrial, en un país sin 
ind ustrias, y hay un Agrícola, sin existir en el país 
organización económica del Crédito Agrícola, y 
es posible tener un Ba11co Ce11tral a la par de 
otros Bancos tan principales como el que así tu
viera el capricho de llamarse; y lo que necesita el 
país, quees un Banco territorial y agrícola, toda
vía muy lejos. 

Así somos. 
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XXIII 

El crédito territorial. 

En esta plá tica }' la que sigue, quiero dirigir
me especialmente a los agricultores; pero es con
veniente que antes diga quienes son para mí los 
agricultores. 

Quién es el que puede lls
marse agricultor. 

l.-Si un sastre compra 
un taller de carpintería, 110 

por eso lo llamaré carpin
tero; si un albañil establece una fábrica de calza· 
rlo, a nadie se le ocurrirá denominarlo zapatero. 

Así también no hay que llamar agricultor él 

una persona por el solo hecho de ser propietario 
ele una finca () de U11a hacienda. Yo quiero con
versar con el verdadero agricultor del país, que 
hace del cultivo de la tierra su ocupación habi
tual, que vive si es posible en su finca o le presta 
cl1idadosa atención, que ama su tierra, que goza 
al contemplar la fecundidad de su suelo, que sufre 
al verla producir menos por falta ele abono, que 
ansía conocer otros métodos que le den libertad 
económica y que le permitan conseguir una pro
ducción mejor; que desea obtcner la ayuda de un 
capital sin exponerse al peligro de perder su sue-
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lo y que le permita evitar que muera la tierra de 
sus abuelos por falta de una asistencia adecuada 
a la producción a que la destina. 

El crédito que puede usar
se sin peligro, por los agri
cultores es el crédito a lar-

gos plazos. 

2.-A esa clase de agri
cultores, que forma la ver
dadera colmena nacional, 
les digo: es necesario cono

cer la clase ele crédito que se puede usar sin peli
gro; es preciso preocuparse por una organización 
adecuada del crédito territorial y agrícola. 

I Motivos del poco progreso 
de nuestra agricultura. 

a.-Espreciso darsecuen
ta por qué nuestro agricul
tor vive retraído, huraño 

al progreso, sin estímulo para el trabajo, viendo 
en cada cosecha la lenta agonía de su tierra, que 
fué en su juventud fecunda y compensadora de 
sus afanes. 

Abonos, modernos imple
mentos de agricultura 

y capital. 

4.-EI tiene noticias de 
que existe un reconstitu
yente poderoso que se lla
ma abono; pero no hay 

quien le diga qué abono le conviene, ni quien selo 
puede suministrar en buenas condiciones. El tie
ne noticia de que hay modernos implementos de 
agricultura con los cuales poder preparar mejor 
su tierra agradecida; pero no los conoce, ni hay 
quien se los enseñe a usar prácticamente, ni quien 
le facilite el capital necesario, en una forma que 
le convenga. 

Procuremos el mejora
miento de la vid s del cam
pesino y la del obrero en 

las ciudades. 

5.-Nuestro agricultor 
vive en el campo contem
plando impotente la ago
nía de su tierra; como el 

pobre vive en sus húmedas covachas, insanas, sin 
ventilación, sin luz, viendo la agonía lenta de los 
suyos y soñando con alimentos, con vestidos, con 
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un médico que le llevara el consuelo de una receta 
y con un salario que le permitiera comprarla. 

La administración salvadoreña debe preocu· 
parse de todo eso, pues son los verdaderos pro
blemas de un gobierno democrático, como el que 
tenemos. 

y de todo esto hablaré en sU- tiempo. Por 
ahora sólo quiero referirme al crédito territorial. 

Pero aquí también es preciso, que distinga
mos el crédito territorial de otros créditos que 
pudieran llamarse así por tener la garantía de la 
tierra. 

No todo crédito hipotecario 
debemos llamarlo crédito 

territorial. 

6.-Entre nosotros, lahi
poteca es una gara11tÍa de 
un crédito personal. Pedro 
necesita una suma de dine

ro y la tOllla a mutuo, es decir, la toma prestada 
de Juan o de Francisco. En garantía de su adeu
do constitl1ye hipoteca sobre una finca de su per
tenencia. Poco importa el destino que Pedro dé a 
la suma cm prestada. Es tan sólo un crédito con 
garantía de la tierra. No tiene ni la significación 
ni el alcance de un verdadero crédito territorial. 
Para paga l· su adeudo Pedro contará con la he
rencia de un tío, con la venta de la finca misma, 
con la lotería, con las ganancias esperadas de una 
habilitacit)n de café o de otros frutos, con el co
mercio de ganado, con todo, menos con el esfuer
zo reproductor del cultivo desufinca hipotecada, 
porque la hipoteca la constituyó cn garantía de 
una S11111;\ de dinero destinada no a mejorar su 
finca, sino talvez a casarse, comprar algunos 
muebles, rcparar la casa o pintarla. A este cré
dito no hay que llamarlo crédito territorial. 

N.d'n d. crédilo '''''10-1 rial, excluyendo el crédito 
urbano. 

7.-EI verdadero crédito 
territorial, del cual excluyo 
también el crédito urbano, 
es el crédito concedido a la 
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tierra misma. Se le incorpora capital a la tierra, 
cn forma de mejoras, de plantaciones útiles, de 
abono, de trabajos de irrigación y de drenajes con 
la esperanza de que la tierra devolverá el capital 
incorporado. 

El crédito territorial hace posible un nuevo 
cultivo, la mejora de los terrenos destinados a la 
producción, la adquisición de una propiedad para 
quien puede trabajar y no tiene el capitalnccesa
rio para comprarla. 

El crédito territorial no 
debe ser un crédito a 

corto plazo. 

8.-Pero si estos son las 
funciones del crédito terri
torial, es obvio que el ca
pital invertido cn la forma 

preindicada no pueda devolverse en un corto 
plazo. 

La plantación tarda en crecer y fructificar. 
Las obras de irrigación o de drenaje son costo
sas; la mejora de la ticrra produce efectos útiles 
seguros, pero los rendimientos son lentos, y 110 

puede en consecuencia exigirse en un término 
corto la devolución del capital incorporado a 
la tierra, ni tampoco pagarse el capital de ad
quisición con la primera cosecha. 

Las condiciones económi
cas y juridicas en nuestro 
pats, sólo son condiciones 
de garantia y de protec
ción al capital, y ast no es 
posible la existencia de un 

verdadero crédito 
territorial. 

9.-Y si esto es el crédito 
territorial cs claro que no 
podrá haberlo en nuestro 
país mientras existan las 
condiciones económicas y 
jurídicas actuales, que tie
nen por único objeto la ga

rantía y protección al capitalismo. 
El agricultor salvadoreño, que tiene libre sus 

propiedades, mira la agonía de su tierra, pero 
tiene miedo de pedir prestado el ca pital necesario 
para cultivarla mejor. Su tierra está seca, sus 

14·8 

aF\ 
2!..1 



plantas tienen sed yel ve con tristeza el río que 
dibuja sus linderos llevarse el agua hacia el mar. 

y tiene razón de ser así. Los Bancos de Emi
sión no le prestan sino en condiciones de crédito 
comercial, es decir, a cortos plazos, descontando 
pagarés a la orden. Cuando mcjor les va les con
ceden nueve meses o un año. pero siempre con 
interés alto del 10, del 12, del 18 por ciento al 
año. Si quieren pequeñas cantidades, el Banco 
no tiene intel"és en hacer tales operaciones. 

Verdad es que nuestro agricultor tiene siem
pre crédito con el gran propietario vecino, que 
desea comprar nuevas tierras; pero que le pres
ta también él cortos plazos y a muy alto in
terés; y el agricultor presiente la pérdida de su 
finquita, la testigo de sus horas felices, la com
pañera de sus horas de privación y de pobreza, 
pero que no le negó jamás el pan ele cada día, ya 
en forma de sabrosa fruta, ya en forma de origi
nal plato de los campos, como los motates, pi
tos, elote de sus maizales, la pepitoria de sus 
ayates. 

Ama a su tierra y deseara culti varia; pero él 
ha visto a muchos de sus vecinos perder la propie
dad por causa de una hipoteca. El sabe y cono
ce la historia de la hermosa hacienda vecina que 
cada día se acerca más a sus linderos ........ y tiene 
miedo de perder también lo suyo. 

¿Cómo se practica actual
mente el crédito 

territorial? 

10.-Su compadre Pedro 
hace algunos años hipote
có su finca en dos mil co
lones para pagar su parte 

a un coheredero de la misma y él fué testigo en 
la escritura. Una escritura larga, larga, llenade 
cosas que el no comprendió, ni tampoco su com
padre, aunque el notario dijo haberla explicado. 
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Todo lo que leyeron afirmaron que era pura fór
mula; pero no resultó así, pues su compadre 
pet-dió su finca. Cuando llegó el momento de 
contar la plata, le dijeron: aquí tomo los intere
ses del primer trimestre, y cl acreedor apat-tó 00 
coloncs. En seguida el notario lc explicó que ha
bla quc pagar el papel sellado, la matriz, los tes
timonios, lo escrito, los timbres y cl registm, ya 
cada pala bra miraba disminuir los dos mil colo
nes de Pedro y pasar a los bolsillos del notario. 
Pedro cstaba atontado. Le hubieran podido 
quitar, si hubieran querido, todos su colones él 

título de gastos y él no se habría defendido. 

Cuando al fin concluyó toda esa csccna pri
mera del drama que se podría titulat- la pérdidEL 
de la propiedad, Pedro se puso a trabajar su cam
po. Sembró más café, mejoró su huerta. preparó 
sus cercos, compró una vaquita, aró másprofun
damente la tierra, y abonó sus maizales; pero por 
más que hizo, su tierra no le produjo en el año de 
plazo los dos, mil colones prestados, más los gas
tos que hizo con motivo del préstamo. y los 90 
colones ele intereses trimestrales, porque la tierra 
no devuelve tan dlpidamente el capital invertido 
cn comprarla o que se le incorpore. Pidió prórro
ga por otro año, pero en ese año la cosecha fué 
mala, su café no valió nada, su maizal fué des
truído por lluvias importunas, o por el chapulín, 
o por otras plagas, o por falta de lluvias o por 
vientos fuertes, que a todo eso está sujeto el tra
bajo de la tierra. 

l1.-Por eso cl crédito 
¿Cómo debe organizarse? de esta clase lo organizan 

los gobiernos que se preo
cupan por sus pueblos, en forma quc haga posi
ble el mcjoramiento y el cultivo de nuevas tie
rras; y se forman instituciones que se llaman Ban-
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cos Territoriales, quc funcionan de diferente ma
nera que los Bancos de Emisión, y que en conse
cuencia lcs es posible conceder crédito él la tierra 
por muchos años, 15, 25, 50, setenta y cinco años, 
conl11ódico interés y U11 sistema de amortización, 
que pone a cubierto al éigrieultor de todas las 
contingencias dc los trabajos agrícolas. Sólo 
así podrá un país de agricultores obtener los be
neficios del crédito. 

Sólo así cvitaremos la concentraei¿n de la 
tierra en pocas manos y la mayor productivi
dad (1el suelo salvadoreño. 

Pero ¿cómo funcionan esas maravillosas ins
tituciones ea paces de conceder crédito él tan lar
gos plazos, eon tan bajos intereses)' eon amor
tizaciones tan len tas? 

Hay que armonizar la ga
rantia y protección del ca
pital, con la lenta devolu
ción que la tierra hace de 

los capitales que se le 
incorporan. 

12.-Dentro de cualquie
ra de los tipos principales 
de organización del crédito 
territorial, ya que no es del 
caso dar explicación de sus 
diferencias, priva el criterio 

de armonizar la necesidad del crédito para el fo
mento y ensanche de la agricultura, con la lenta 
devolución que la tierra hace de los capitales que 
se le incorporan. 

Las instituciones de crédito 
territorial corno interme
diarias entre los que desean 
hacer colocación de capital 

y los agricultores. 

13.-En un país hay siem
pre capitales destinados a 
ser colocados a interés. En 
el nuestro los hay por mi
llones. Una institución de 

crédito territorial sería un competente interIne
diario entre los que desearen hacer tales opera
ciones y los agricultores que necesitaren capital. 
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14.-Las personas que I V.n"' .. d. rol~" "pI,,1 tienen un ca pi tal grande 
por medio de Bancos de -1 ,-. ,'1' . 

crédito territorial. O pequeno, ( esttndc O el PI 0-
ducir intereses. tienen que 

tomar muy grandes precauciones para colocarlo. 
En primer lugar, si tienen por mira al hacer es
ta clase de negocios, obtener una entrada segura 
de intereses, no poddln atenerse tan sólo a 1['. 
garantía ofrecida, sino también a las posibilida
des personales del cliente. Un particular se en
cuentra siempre en serias vacilaciones antes de 
ejecutar a una persona. La familia que sale a la 
calle, el hogar que sc destruye, las enemistades 
que se crean, son otros tantos obst{lculos para 
concesión del crédito. No hay quien no prefiriera 
colocar su dinero con menos interés, pero con más 
seguridad de un pago puntual, y sin molestias ni 
contratiempos. Esta posibilidad la realiza el Ban
co Territorial. 

No voy a referirme a todos los tipos de Ban
cos territoriales. Voy a explicar tan sólo el que 
creo más sencillo, más práctico y más útil para 
mi patria. 

Idea de la organización y 
funcionamiento de un 

Banco de crédito 
territorial. 

15.-Un Banco de esta 
clase, organizado técnica
mente, sería una sociedad 
anónima de capital1imita

do. Supongamos un millón de colones. No debe 
emitir billetes. Su negocio debe ser otro. 

La ley establecería las cláusulas y condiciones 
en que se puede conceder todo crédito territorial, 
sin necesidad de que se expresen en el contrato, 
y una sencilla certificación expedida por el regis
trador de la Propiedad en el papel sellado cOI-res
pon diente, en la que esté literalmente trascrita la 
inscripción del inmueble de que se trate, y en la 
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que se consigne que queda anotado el gravamen 
en el libro del Registro, sería suficiente para con
ceder el crédito con todo el valor y eficacia de 
nna escritura de hipoteca. 

Una fácil reforma de nuestl'a ley, permitiría 
suprimir los gastos de intervención de notario, 
papel sellado, testimonios y registro, tan onero
so para el deudor. 

A las refonl1as que dieran facilidades al deu
dor, corresponderían otras reformas de garantía 
eficaz para el acreedor, que sería largo enumerar. 

Pedro, agricultor, necesita para los fines del 
crédito territorial, dos mil colones. Si Pedro tie
ne una finca que vale 4,000 llegará al Banco, o 
propondrá su negocio por medio de Juntas agrí
colas departamentales, que generalmente son uti
lísimos auxiliares del crédito territorial y agrícola. 
El Banco concede el crédito si en verdad la finca 
tiene el valor del doble de la cantidad emprestada. 
Para valorar In finca, sirve de basesu menor pro
elucción, calculada ésta al precio ínfimo normal. 

El crédito preindicado puede concederse, por 
~jemplo, al 12% de pago fijo que se descompon
dría en un 8% de interés y una cuota complemen
taria de amortización, lo que permitiría al deudor 
pagar capital e intereses con unaentrega del 12% 
al año de la suma cmprcstada. 

En el caso contemplado sería así. 

16.-A Pedro se le cance-

I La cartera de un deudor. dería el plazo de 28 semes· 
tres, o sean 14 años, para 

pagar a razón de 120 colones semestrales, la su
ma recibida de 2,000 colones. 

En la cartera ele Pedro, al cabo de los 28 se
mestres, existirían las siguientes cifras que per-
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ruite ver el mecanismo ue la amortización v los 
intereses, en una de tantas formas de crédito te-
rritorial. 

1 
2 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
la 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

Capital debido 

2,000.00 
1,860.00 
1,918.40 
1,875.14. 
1,830.14 
1,783.34 
1,7a4.68 
1,684.06 
1,6~n.42 
1,576.68 
1,519.74 
1,4.60.52 
1,398.94 
1,3a4.DO 
1,268.30 
1,199.04 
1,187.00 
1,052.08 

974.16 
893.12 
808.84 
721.20 
630.04 
535.24 
436.64 
334.10 
221.46 
116.56 

Su POliO 
•• m.Rtral 

120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 

A interés 

80.00 
78.40 
76.74 
75.00 
73.20 
71.~~4 
6938 
G7.~H) 

G5.2G 
6S.0H 
(JO.78 
58.4·2 
G5. !)(i 
5:L4·() 
GO.74· 
4·7.DG 
4·5.08 
42.08 
~~8.D6 
~~G. 72 
g2.~~6 

28.84 
25.20 
21.40 
17.46 
1:U36 
~).1() 

:~A4 

+ 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

A copital 

40.00 
41.60 
4~L26 
45.00 
46.80 
48.6G 
50.62 
52.64 
54.74 
G6.94. 
59.22 
61.58 
64.04. 
G6.GO 
C~ . 2G 
72.04 
74.92 
77.92 
81.04 
84.28 
87.64 
91.16 
94·.80 
98.60 

102.54 
106.64 
111.90 
116.5G 

Con sólo la vista dc esta cartera se compren
derá las enormes ventajas para el deudor, a 
quien le ha sido posible pagar su adeudo con lo 
que antes pagaba de intereses; y el negocio del 
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Banco, pues abonos e intereses vuelven a ser co
locados reproducti \' amente. 

Cédullls hipotecarias y la 
movilización indirecta del 

capital tierra. 

17.-Concedido el crédito 
a Pedro, cl Banco emitiría 
cédulas hipotecarias. Estas 
cédulas tendrían no solo la 

garantía elc los inmuebles hipotecados y la perso
nal de los deudores, como en toda hipoteca, sino 
también la garantía, que no es poca, de un Ban
co con un capital de un millón de colones, que ca
da año aumentaría su fondo de reserva. 

Supongamos que las cédulas sean de cien co
lones, de quinientos colones y de mil colones. 

Yo tengo un dinero que quisiera colocar. Si 
busco una persona que desea capital, ya expliqué 
los inconvenientes; pero hay una institución seria, 
fuerte, digna de confianza, que me garantiza el 
seis por ciento por ejemplo. Es verdad que no 
es el die7- por ciento ni el doce, pero los intereses 
los tendré religiosamente cada semestre, sin mo
lestias para el cobro, sin enemistades, sin cóleras, 
pues el Banco me los pagaría a su presentación. 
¿Qué hacer para obtener todas esas ventajas? 
Pues comprar en el Banco cédulas hipotecarias. 

Estas cédulas, si el comprador necesita dine
ro, pueden venderse en el mercado, con y sin en
doso, según el tipo de cédula que se adoptara; pe
ro siempre es un papel muy apetecible por tener 
la mejor garantía, la de la tierra, además de la 
personal de todos los deudores del Banco mismo. 

Esta es una manera de movilizar el crédito 
territorial, sin los peligros de la movili7-ación di
recta, de la que no quiero hablar porque no la 
estimo útil toda vía en nuestro país. 

De la manera indicada, el Banco funcionaría 
dando colocación al dinero ocioso del salvadore
ño,y este dinero, incorporado en la tierra forma-
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ría la base de la prosperidad de la industria agrí
cola. 

Para facilitar la inversión en cédulas hipote
carias v fomentar esta forma de ahorro reprod uc
tor, la -ley prestaría su ayuda, ya permitiendo la 
colocación en esta forma de los dineros del pu pi
lo; ya concediendo, en caso de fianza, el depósito 
de cédulas hipotecarias, con lo cual el dinero ga
naría como dinero a la vez de servir a los fines 
de la fianza, por ejemplo, en el caso de un empleo 
de Hacienda; y semejantes a estas se darían dis
posiciones legales, 110 solamcnte para facilitp,-la 
aceptación de las cédulas, sino también para la 
seguridad, la facilidad .Y la buena marcha de ta
les instituciones. 

La creación de un Banco Territorial es muy 
factible, con sólo un poco de buena voluntad. 
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XXIV 

Crédito agrícola. 

El capital agrícola no lo 
constituye solamente el 

capital tierra. 

l.-El capital del agricul
tor no consiste solamente 
en el capital tierra. Los 
animales, las máquinas, los 

utensilios o instrumentos de labranza, los frutos 
almacenados, preparados o no para la venta, y 
aun la cosecha pendiente, son elementos impor
tantes en la suma de valores que forman el capi
tal de lo que pudiéramos llamar la empresa agrí
cula. 

Causa del desarrollo del 
comercio y del atraso 

de la agricultura. 

2.-El desarrollo del co
mercio es un hecho innega
ble debido a la buena or
ganización del crédito mer

cantil. El atraso de la agricultura tiene su ori
gen en la falta del crédito territorial y agrícola. 

La poderosa ayuda que el comercio tiene en 
las instituciones de crédito, no solo le falta a la 
agricultura, sino que trabajando con inadecua
das formas de crédito, le faltan medios para salir 
de su estancamiento y de la rutina. 
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A lo que he llamado 
crédito territorial. 

3.-En la plática ante
rior dije lo que esencial
mentecol1stituye el crédito 

territorial, y lo distinguí del crédito hipotecario, 
en donde la tierra es también la garantía. 

El crédito hipotecario cs todo crédito que tie
ne por garantía la tierra. En él se comprenden 
hasta los créditos destinados al consumo y aun 
a la disipación. Pero el crédito que se concede a 
la tierra misma, como un medio de adquisición o 
para su mejoramiento, o para ejecutar obras 
que vuelven laborables terrenos que sin ellas es
tarían fuera de la producción, o para aprovechar 
mejor el agua lluvia o emprender trabajos de 
irrigación u otros semejantes, lo hemos llamado 
crédito territorial, y para dicha clase de crédito 
es que reclamamos una organización adecuada. 

Pero el crédito territorial así explicndo, no es 
tampoco el crédito agrícola que deseo explicar 
aquí. 

El crédito territoria[]IS 
preciso diferenciarlo 
del crédito agrlcola. 

4.-EI crédito territorial 
es un crédito a largo plazo, 
porque precisamente está 
destinado a eje.cutar obras 

que sólo muy lentamente podrían devolver el di
nero en ellas empleado. Incorporado el capital 
a la tierra aumenta el valor productivo de la 
misma; pero para que el agricultor pueda devol
verlo necesita amortizarlo paulatinamente en 
una serie no pequeña de producciones. 

El crédito agrícola se destina a cubrir gene
ralmente los gastos agrícolas, como por ejemplo 
los que principian con la compra de la simiente y 
concluyen un poco después de la recolección de 
las cosechas. Este crédito no necesita tener el 
largo plazo del crédito territorial, aunque tam
poco el muy corto del crédito mercantil. 
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e: 5.-La función del crédi-
Importante funci6n del t .' 1 - " d 1 

crédito agricola O agllco a es ser \ Ir e e e-
-----.--' mento en la producción o 

evitar la venta de los productos mal preparados 
o en épocas inoportunas. Auxiliar poderoso de 
la agricultura, significa una mayor independen
cia económica para el agricultor; pero para que 
sea posible es necesario la existencia ele una ga
rantía adecuada. 

Ejemplo de doa operaciones 
de un agricultor usando en 
una el crédito territorial y 

en la otra el crédito 
agrícola. 

6.-Pedro es dueño de 
una finca. Para comprar
la tuvo que pedir prestado 
una parte del precio, y pa
ra que le concedieran elcré

dito otorgó hipoteca de la misma finca alllanco 
de crédito territorial. ¡'ero Pedro necesita dine
ro a su vez para trabajar la tierra. En su finca 
tiene ganado, el caballo de su uso, la cosecha 
pendiente que cs ya un valor adquirido, útiles de 
labranza, en fin, todo y más de lo que al princi
pio de esta plática enumeramos. 

Si él pudiera conseguir dinero dando en ga· 
rantía todos esos valores, obtendría mI crédito 
agrícola y la prosperidad y la abundancia no se· 
rían para él meras ilusiones, sino que serían idea
les muy realizables a condición de honmdez y 
trabajo. 

De c6mo resulta nuestra 
legislaci6n positiva siendo 
un estorbo pam el desa· 
rrollo del crédito agricola. 

7.-Con muy buen senti
do Pedro pensó que sino 
cultivaba su terreno le se
ría difícil pagar su adeudo 

y fué donde el abogado quc hizo la hipoteca y 
le habló de sus apttros y el a bogado le dijo que 
«la cosecha pendiente formaba purte del inmue· 
ble hipotecado»; pero quc tal «cosecha se reputa
ba mueble para los efectos de constituir un dere
cho sobre ellos en favor de otra persona que el 
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dueño)). Y le leyó además otros artículos, y le 
explicó «que los accesorios de un inmueble como 
las máquinas, herramientas, utensilios, abonos, 
animales, aperos y demás objetos destinados in· 
medintamente al cultiro de la finca enl11 mue
hles)) , según nnestro derecho positivo. 

Después que le hubo leído todo eso, concluyó 
diciendo que cra posible conseguirsc el dinero me
diante la garantía de tales valores, dados en 
prenda. 

El espiritu de la rtlforma 
del concepto de bienes 

muebles e inmuebles, no 
alcanz6 a llegar al contrato 

de prenda. 

S.-Pero cuando iban a 
firmar el contrato el abo
gado dijo que era necesa
saria la en trega al acree
dor de todas lits cosas da

das en prenda. Y al pobrc agricultor 10 dejaban 
sin ganado, sin azadones y sin arado, sin abonos 
y sin aperos, porque el espíritu de la reforma de 
la clasificación de los bienes, si hubo alguno, no 
alcanzó a llegar al contrato la prcnda, y en 
éste se lee todavía la vetusta idea de que no hay 
seguridad para el acreedor prendario y ni tam
poco garantía real de prenda, si las cosas no se 
entregan al acreedor. 

En las condiciones actuales 
el contrato de prenda agri

cola es imposible. 

9.-El contrato por su
puesto no se hizo. Pedro 
no quizo tener el dinero y 
trabajar con las manos, y 

aun quedarse a pié y sin ganado, y el acreedor 
quc no tenía finca, tampoco quizo que le llevaran 
a su casa cl ganado, el abono, los aperos, los 
instrumentos de labranza pues no sabía dónde 
guardar semejantes cosas. 

Significado econ6mico del 
contrato de prenda sin 

desplazamiento. 

lO.-La prenda sin des
plazamiento, es decir, sin 
la entrega de la cosa, es 
una realidad en otros paí-
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ses. Y yo deseo para el mIo instituciones sell1e
jalltcsquepermitenque losgr:lndes valores de las 
empresas agrícolas, sin perder la utilidad de su 
destino, puedan a su vez servir de garantía para 
que el agricultor consiga en buenas condiciones 
el capital neeesHrio para el cultivo y el mejl)r 
aproveclu",miento <le St1S frutos y productos. 

La venta sin entrega es 
leglll. LIl prenda sin en
trega no es prenda para 

nuestra ley. 

l1.-La ley pcrmite la 
venta sin entrega de la co
secha pendiente; pero la 
ley no permite que dicha 

cosecha sirva de garantía en el contrato de mu
tt10 ni por tilla suma mueho menor que la canti
cIad q t1e se reei biera co mo precio en el caso de 
elwjcnaci6n de la cosccha. 

Para la venta la ley cs confiada; para el prés
tamo tiene un criterio contrario. 

El Código Civil y la Eco
nomla Política en lo rela
tivo a la prenda agraria. 

12.-Si el Código Civil 
Salvadoreño se revisara 
eoJi un cri terio económico, 
el primer :wtÍculo, entre 

otros Illuchos, que deberla desapareccr era el del 
conccpto de garantía prendaria, puescstc podría 
dclinirse para la prcnda agraria, dicicndo: pren
(la es un contrato mediante el cllal la cosa útil 
pnra el agricultor, se vuelve inutil para éste y 
para el acreedor, que no otra cosa significan los 
artículos que dicen: el eontrnto de pre11da cs un 
c011trllto por el cual se cntrega una cosa mueblc 
;¡ un :¡erecdor pnl"ll scgurid:ul dc su crédito. Es
te c011trllto 110 se pcrfá:eiolJlI sillo pOI" la entl'cgu 
ele la prcI1(]n nlllLTcedor. 

El concepto de las relacio
nes jurídicas debe estar de 
ncuerdo con la naturaleza 

de las cosas. 

La prenda en 

lB.-Las nuevas fascs dc 
la vicla económica moder
na, exigen nuevos concep
tos de las cosas. 

tiempos de los romanos, no 
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puede sl'r elll10lde ele la prenda agrícola, por que 
resulta imposible para el deudor y para el acree
dor, como lo hemos dell1ostrado. 

El capital mueble agrícola 
estará fuera del orden eco
nómico sino se rectifica el 

criterio de prenda para 
la agricultnra. 

14.-0 las cosas mue
h1cs quc al ¿lgricul tor per
tenecen las dejamos fuera 
del orden económico, con 
pCljuicio dc la agricultura, 

() rectificamos cl critet'io de la prenda agrícola, 
para que esos valores sirvan de elcmento viviIi
cador de la producción. 

Bases en que puede des
cansar la reforma. 

i5.-El registro ele bie
nes muebles agrícolas, la 
sanción penal, un procedi

miet1to rápido y espccial, y la prenda sin despla
zamiento, son las principales bases para la exis
tencia del crédito agrícola, y su establecimiento 
sería para la patria ccntroamerieana un bien 
inestimable. 
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1. Límites racionales del consumo. 2. Un artícu
lo cuya producción no dé margen a una ganan
cia deja eJe producirse. 3. El precio de un artí
culo, sin margen de ganancia, puede corregirse 
por la disminución de la producción o por el au
mento del consumo. 4. Abusos del crédito. 5. 
La conducta que debe seguir el agricultor. 

V 

LEY MOIL\TORIA Y SUS EFECTOS ................................. 27 

1. Noción de la naturaleza jurídica del billete dc 
Banco. 2. El Banco es deudor de su billetes; si 
no los paga se dice que está en mora. a. Ley 
moratoria. 4. La ley moratoria constitt1ye 
un privilegio en favor ele los Bancos y de losdcn
dores de estas instituciones. 5. Razones que sc 
in vacaron en pro de la mora toria. 6. Por qué 
y cuftndo se reclama el oro representado en el 
hillete. 7. La eond uctn de los Bancos. El mo
tivo y los interescs en juego para conscguir la 
lcy moratoria. 8. La mayor parte del pueblo 
cs deudor de sumas metálicas. 9. Si el billete 
no tiene cambio el deudor sufriría la prima exi
gida por la moneda metMica. 10. Ejemplo de 
lo si tuación de un deudor con la mora toria. 11. 
Pérdidas en el pago de las deudas del Gobierno 
estipuladas en moneda metálica. 12. Pérdida 
general en el monto recíproco de deudas de los 
salvadoreños. LL Dar la moratoria para ha
cer posible un alto cambio, implicaría la autori
zación para trasegar nuestra riqueza a los bolsi
llos dc unos pocos. l'L Los Bancos no liquida
l<.n si quieren y pueden trabajar con:eetnmentc. 
Hi. La cordura del pncblo es encomIable. 
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VI 

NECESIDAD DE NUIWOS PRODUCTOS EXPOUTA lILI';S ...... :35 

1. Por la ley de divisi(l11 del trahajo todos produ
cimos gcneralmentc para vendcr y adquirir 
otros productos. 2. Gran parte de nuestras 
compras las haccmos cn mcrcados ex tranjeros. 
a. Conviene aumentar la cantidad de artículos 
exportahles y desarrollar nuevas in(lustrias que 
puedan econ6micamcnte prosperar en el país. 
/1.. Peligros de ser productores solamente de ca
fé y azúcar. 5. No es el caso de hahlar de lo 
que se llama política del impuesto. G. Algunas 
cifras que es necesario dar a conocer. 7. Gasta
mos225mil colones aproximadamente alaiíoen 
perfumería y cosméticos. 8. En medicinas inver
timos anualmente como 625 mil colones. 9. Las 
bebidas y los artículos alimenticios extranjeros 
son motivo de un gasto cerca de :3 y pico de mi
llones de coloncs; y desperdiciamos nuestros pro
ductos. 10. Cómo es el capital salvadareño. 

VII 

EL ALTO CAMnIO SIN LA MORATORIA •.•..•..•...•..........• 41 

1. Necesaria aclaración. 2. Mis plúticas no de
ben tener para el pueblo un valor mayor del va
lor de los argumentos que contengan. :3. Tres 
argumentos invocados en contra de mis opinio
nes. 4.. Al cxaminar el problema de la mora
toria no he a tacado ni defendido nuestro actual 
sistema monetario. 5. Los Bancos no son úr
hi! ros dc las oscilaciones del cambio; pero tam
poco simples mercaderes de letras a cualquier 
precio. 6. Si por razones que se escapan el 
alto cambio fuere necesario para el país, dehe 
huscarse por medios dilerentes de la moratoria. 
7. Los efectos de un impuesto por la exporta
ci6n de oro acuñado. R Los peljuieios no 
sería tan grandes, dadas las condiciones del 
mercado 111undial. 

aF\ 
2!..1 



Págs. 

VIII 

NUESTRO SISTEMA MONETARIO SEGÚN LAS LEYES 

VIGENTES ............................................................. 4·7 

1. El colón cs la ttnidml dc medida cn nucstro sis
tema monetario. 2. La moneda es la unidad 
ele medida ele los valores. B. Poder liberatorio 
de la moneda de eurso legal. !J." Poder libera
torio limitn<1o e ilimitado. G. I~jemplode pngo 
11s:ll1(lo Ins tres clases <le moneda. G. I'alr<>n 
de oro. 7. Patrón deplata. H Monomelalis 
mo. 9. TIimetalismo. 10. El Salvm}orcs mo
nometalista oro. 11. Idea del oro contenido 
cn nuestra unidad te(l1'Íea c1 colón. 12. Ley de 
900 milésimos de fino. 13. Por qué el colón cs 
unidad tcórica. 14. Las tres leyes rcformato
rias dc nuestro a ntigno sistcma monetario. 1 G. 
La primera ley y sus efectos jurídicos. 16. 
Par legal de dos colones por un dólar. 17. Ley 
de desarrollo del nuevo sistema monetario 1H. 
Tres conclusiones que resultan del examen jurí
dico dc las leyes vigentes. 

IX 

EL VALOR COMERCIAL DE LOS ~mTALES PRECIOSOS.. 53 

1. Todos los mctales tienen un prceio cn c1 comer
cio. 2. ldea de rc1aeión comercial cntre los me
tales. a. H.elaei6neol11ercialentrec1 oroy la pla
ta. 4·. IAlqucse dcbetcncrprcsentcalestalllecer 
la relación comercial entre monedas (le distinto 
metal. G. Idea dc la relación comercial entre 
nuestro colón plata y el dólar. G. La relación 
comercial entre el dólar y el colón plata es va 
riable. 7. Relación legal entre el colón plata 
y el dólar. 8. Para que la moneda liduciaria 
circule dcntro c1ellímite permititlo por la ley. ('s 
preciso qne sea esto posible por la cnnticlad de 
moneda emitida, 9. Bimetalismo de hecho. 
10. C6mo es posible que volvicramos sit.l. pen
sarlo al talón de plata. 11. Lo Cjue diJO un 
escritor en HH9. 
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x 
FUNCIONES DE LA MONEDA................ ........ ................ G~) 

1. Un ejemplo para dar idea de las tres funciones 
que desempeña la moneda. 2. La moneda es 
un intermediario en los cambios. 3. La moneda 
es una medida común de los valores. 4. La 
moneda es también un acumulador de riqueza. 
G. Algunas cosas que primitivamente hicieron 
los servicios de moneda. G. Se eseoji6 siempre 
una cosa de utilidad innegable. 7. De relativa 
fijeza en su valor comercial actual. 8. Posibi
lidad de dividir el valor de la cosa en pequeños 
valores. 9. El oro y la plata reunen todas las 
cualidades para dcsempeñar las tres funciones 
de la moneda. 10. Cuanclo el gobierno da a 1:1 
moneda curso legal no crea el valor ele la mone
da; pero le agrega una utilidad mús. 11. Tres 
conclusiones que debemos tener presentes. 

XI 

SUCEnÁNEOS DE LA l\IONH])A ..................................... Gil 

1. El cheque es una onlel1 que puede extemlerse nI 
portador, a nomhre de persona (lctermina(la () 
n la orden. 2. Los cheques a la onlen podrían 
sustituir a la moneda en la circulaei6n. iL Uso 
del cheque entre nosotros. El cheque implica la 
existencia de undep6sito. 4. Losdepósitos que 
se usan por medio del cheque se llaman depósi
tos en cuenta corriente. 5. Los tenedores ele 
billetes bancarios tienen euenta corriente con los 
Bancos. G. El cheque y el billete con relaci6n 
a la moneda metMiea. 7. Elmetúlieo que res
ponde a una emisi6n de billetes, es dinero del 
pueblo. H. Dase para la aceptaei6n del cheque 
y del billete. 9. Si los billetes tienen eurso le
gal deben aceptarse en los pagos. 10. Inutili
dad del curso legal en casos nonnnles. 11. 
Curso forzoso y curso legnl. 12. El billete ele 
Banco con recepci6n voluntaria es un título (!c 
eréllito. 1iL El hillete de Banco como moneda 
dc papel. H·. El hillete (le Banco como papel 
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moneda. 1 [í. Ejemplos de las tres clases ele 
hilletes hancarios. 

XII 

LA MONEDA Y EL PAPEL MONEDA COMO MEDIO CIR· 

CULAN'l'E .............................................................. 69 

1. Por qué no es inrlifercllte para el valor de las eo
sns la cantidad de moneda existente. 2. Cómo 
'SC explica la existencia del papel moneda. a. 
El límite de la moneda circulante. 4. Una alza 
o una baja excc~iva de los precios son igualmen
te perjudiciales. f>. Hay que investigar la cau
sa de una alza o de una baja excesivns de los 
precios. G. El papel monec1n y sus clases. l'a
pelmoneda bancario. 7. Papel monerlaemiti(lo 
directamente por el Estado y papel moneda emi
tirlo por el Estado por medio de los Bancos. H. 
No hay en clmundo un Estado que no haya tenido 
que recurrir al C O'éc1 ito. 9. Cómo llega el Esta
do al régimen del papel moneda. 10. Peligros 
del papel moner1a. 11. L08 peligros del pa pel 
moneda estriban principalmente en su manrjo. 
12. Cómo debe circular el papel moneda. l~L 
Medio para evitar el peligro de las emisiones sin 
medida, y conducta de los gobiernos durante el 
t'égimen del pallcll11onerla. 

XIII 

TRES CLASES DE PAPEL :\IONEDA .............................. 75 

1. Enumeración de las tres clases de papel moneda. 
2. ¿CuítJ es el papel moneda que dehc prclerirse? 
B. El Estarlo solamente dehe pagar una prima 
y comisión por el servicio. 4.. Ejemplo del pa
pel moneda francés con motivo de la guerra de 
1870. 5. Lo que habría pagado Frnncia el1 In. 
forma de empréstito. G. Motivos del éxito del 
papel moneda francés. 7. Lo que pasaría en 
El Salvarlo!". H. Operaciones posibles solamell
te eOI1 gobiernos ignorantes. 8. Lo que debe 
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hacer un Estado cuando tcnga que emitir papcl 
moneda. 10. La emisiún dc un papcl moneda 
no debe jamús pasar los límites de las necesida
des de la circulación. 11. Qué debe hacer el 
Estado cuando el papel empieza a depreciarse? 
12. Fcnúmeno paralelo a la alza del camhio. 
la. Conbalanzaeconúmicadesfavorable es l11uy 
difícil maneja r el pa pel mone(b. 

XIV 

VALOR NORMAL Y VALOR DEPRECIADO DE LA ~[O-

NEDA .................................................................... 8] 

1. El poder adquisitivo normal de la moneda. 2. 
La suerte del prO(111ctor y la del trabajador 
bajo el régimen del papel moneda deprecia
do. 3. Los inllacionistas en Estados Unido!'! 
y en la Argentina. 4·. No olvidemos que el 
país no está formado sólo de productores. 
5. La carestía del numerario también es un 
mal. 6. Los altos precios restan estímulo al 
trabajo, empeoran la conc1ieiún del pobre y ha
cen imposible el ahorro. :-\i los precios se envile
cen el país entcro se cmpohrccc y hay carestía 
de trabajo. 7. El bajo precio de nuestro cate y 
de nuestra azúcar no depende del estado dc 
nuestra moneda. 8. El deprecio de la moneda 
como un fenómeno universal no sería un mal; 
pero no hay que confundirlo con el deprecio de 
la moneda de una determinada naciún. 9. El 
papel moneda de la moratoria y sus males po
sibles. 

XV 

EL l'APEL MONEDA Y EL CAlIIBIO INTERNACIONAL.... 87 

1. El papclmoneda complica el problema del cam
bio internacional. 2. En la 1" plática se diú 
idea del cambio inte1'l1acional atendiendo a las 
condiciones de hecho existentes. a. Lo que 
hay que tcncr presentc. ..1.. Bases del problema 
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"le1 cambio en la 1'·\ plútica. fí. Por qué se es
peculó con el cambio bajo el régimen del talón de 
'J!a tao G. COlld ucta del comerciante. 7. El 
El cambio ineorrecto se hace cada día mús difí· 
·dl. 8. El régimen del papel moneda hace posi
hle e! agio en eI camhio. 9. Un ejemplo paten
te 10 tuvimos en nuestra vida económica. 10. 
Si la deuda externa se equipara al crédito del país, 
el cambio elebe estar a la par, cualquiera que sea 
la moneda interna en que dicho par se establezea. 
11. El quese adueiiara eleldólarpodrín manejar 
'lrbitral'iamente el cambio ·en el campo de U11 

pape! inconvertible. 12. Cómo interviene en el 
fenómeno del cambio el papel depreciado. 13. 
Ejcmplos que lo explican. 14. Otras complica
ciones elel problema del cambio. Ir,. Ejemplo 
sacado de la situación de nuestro país durante 
la guerra IG. Diferentes situaciones en e! pro .. 
blema del cambio. 

XVI 

EL cmIERCIO y LOS COMERCIANTES......................... 95 

1. Ielea del comercio. 2. Comercio al por mayor 
y al detalle. ~L El comerciante es un interme
diario entre el productor y e! consumidor. 4·. 
Lo que constituye esencialmente la industria del 
comcrcio. 5 Necesaria e importante función 
'que desempeña e! eomerciante. G. Al comer
ciante es al que menos importa que el eambio 
esté alto o bajo, y que la moneda esté o no de
preciada. 7. Cómo forma el comerciante el 
nrecio de venta de sus mercancías. 8. El n{l
;11ero de intermediarios aumenta también el pre
cio. H. Como podría e! pueblo servirse dc sus 
jornales mús útilmentc. 10. Comercio seden
tario y sus gas·tos. El comercio antiguo. 11. 
Nuestro eomerciante ambulante no recarga gran 
cosa la mercadería que vende 12. Parúsitos 
sociales. 13. El verdadero L0mercio esta en 
manos de extranjeros. 14. Debemos procur.ar 
la formación de aptitudes para el com~rclO. 
Ir,. El comerciante no dcbe ser un simple 1l1ter
meclinrio. 1G. El antiguo c0111erciante salva-
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doreño ha desaparecido. 17. El comercio de
bicra ser ejercido por salvadorcños técnicamcn
te prcparados. 18. La condición económica del 
pobre mejoraría si fuera posible establecer socie
dades cooperativas dc consumo y aprovisiona
miento. 

XVII 

CONOCIMIENTO ELEMENTAL DEL CRÉDITO ................. 103 

1. Las ventas sin el recibo del precio no son sim
ples operaciones de cambio. '2. La vida moder
na no se explica sin el crédito. 3. El erédito de· 
he concederse usando precaueión y prudencia. 
4. El abuso elel crédito es una puerta abierta a 
la ruina y a la deshonra. 5. El crédito para In 
producción es una buena forma de crédito. G. 
Lasdos funciones del crédito. 7. Otra forma de 
crédito aceptable. 8. El crédito de consumo no 
es un crédito económico. 9. Crédito personal. 
10. Crédito real. 11. Créditos a cortos plazos 
y créditos a plazos largos. 12. Del)cmos procu
rar conocer las nocioncs fundamentales de los 
grandes y modernos establecimientos de crédito 
llamados Bancos. 

XVIII 

Los EFECTOS DE COJlERClO y m. CRÉDITO ................. 10D 

1. En la forma elemental del crédito el acreedor e:o'
pera la época del pago del precio o de la devolu
ción del dinero. 2. A lo que se le da el nombre 
de pagaré. 3, Formación deun víneulojurídico 
entre personas determinadas. 4. La formali
dades ele la cesión de los créditos personales cons
tituyen una desventaja para el acreedor. 5. El 
pagaré a la orden establece un vínculo jmídico 
entre un deudor determinado y un acreedor inde
terminado; pero a la vez genera otras obligacio
nes. 6. Descuento (le un pagaré o letra. 7. 
Electos de comercio. 8. El crédito no es cread 01' 
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de capital. 9. El endoso como medio de trans
ferir la propiedad de los efectos de comercio. 10. 
La persona que endosa un efecto de comercio ga
rantiza a su vez el pago delmi<;mo. 11. Paga
ré a la orden y letras de cambio. 12. Redacción 
usual de una letra de cambio. 13. Tres funcio
nes de las letras de cambio. 14.,. Ejemplo de las 
tres funciones de las letras de cambio. 15. Los 
documentos al portador se transfieren sin cndo
so y circulan como la moneda. 

XIX 

LA OFERTA, LA D~MANDA Y EL COMERCIO DE LE-

TRAS DE CAl\IBIO .......... , ....................................... 117 

1. Nucstros frutos y productos se exportan para 
buscar mercado en el exterior. 2. H.elaciones 
entre la oferta, la demanda y el precio de las co
sas. 3. La producción es en último análisis el 
fcnómeno que debe estudiarse para el problema 
del prccio. 4. Los exportadores son producto
res de letras de cambio. 5. Los importadores 
son consumidores de letras de cambio. G. En
tre los productores de letras de cambio y los 
consumidores de esos efectos, hay un interme
diario que hace el comercio de letras de cambio, 
que generalmente es el banquero. 7. Efccto 
útil del comercio de letras de cambio. 8. La 
llamada ley de la oferta y la demanda en el co
mercio de letras de cambio. 9. Cuando el 
cambio esté en un país en un límite superior al 
gold lJOint, puede desde luego asegurarse que hay 
restricciones a la exportación del oro o que el 
país está bajo el régimen del papel moneda. 10. 
La libre exportación del oro como correctivo 
del cambio. 11. El cambio alto es un incenti
vo para sacar clandestinamente el oro. 12. 
lIay casos en que la moneda metálica debe ser 
un prisionero del Estado. 13. Se ha hecho el 
comercio de letras de cambio a costa de los Ban
cos. 14.. La pérdida nacional resultante de la 
crisis 1l1undialla soportamos todos. 
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xx 

EL DEPÓSITO cmro OPEHACIÚN llANCAIUA •........•........ 123 

1. El depósi to es una opcraci6n bancaria. 2. Ven
tajas cconómicas del dcpósi to ba.ncario. B. Con
ducta de los Bancos contraria al desarrollo de 
las prúctic~\s del depósito bancario. 4·. Los Ban
cos dcbicran ser los depositarios dc las economías 
nacionalcs. G. El Banco como instituci6n co
mercial dc valort:s y dinero, en forma dc socic·· 
dad por acciones. G. Iksponsahilidatlli11litada 
e ilimitada. 7. Por qué no existe en el país la 
costumbre de los dcpósitos. 8. Nuestros Dan-
cos pertenecen al tipo de Bancos de Emisi6n. 9. 
Los créditos a cortos plazos son de rigor en los 
Bancos de Emisióll. 10. No estoy en contra de 
los intereses del agricultor. 

XXI 

EL DESCUEK'l'O, CUENTAS CUI{HIEN1'l':S, Gfl{OS Y'l'HANS· 

FE1{](NCIAS ........................................................... lBl 

1. Los clcp6sitos son préstamos que el Banco rcci· 
be de los depositantes, para a su vez prestar. 2. 
Los préstamos son generalmente a corto plazo·, 
como los depósitos. a. Ejemplos de operacio
nes indebidas. 4·. Condici(¡ll esencial de las ope
raciones de crédito de los Bancos dc Emisión. G. 
Ikpúsitos el1 eucnta corriente. G. No hay qne 
confundir el (lr,'púsito en cuenta corrientc con el 
con era to mercan til dc igual dellominaci6n. 7. 
Tra l1sferencias. 8. Difercllcia cntre las opera
ciones dc giros y el comcrcio de letras ele cambio. 
9. Lo que tieneH de común, 

.xXII 

TIPOS DE ORGANIZACIÓN HANCAHIA ............................. la7 

1. I{ccordcl11os las múltiples operacioncs que los 
nancos hacen. 2. Dos lipos OpucBtos de orga-
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l1ización hancaria, cn atcnciún a las opcraciones 
dc los mismos. a. El Banco dc tipo inglés. ¿1-, 
El .llaneo ele tipo alemún. G. Nuestros Bancos 
110 son cspecializados. G. El nombre con que 
gcneralmente se designa un Banco se refiere a la 
operación principal dc1mismo. 7. Los Bancos 
de Emisión como tipo especial ele Bancos. 8. 
Los dos principios elc organización de los Ban
cos ele Emisión. Principio de la banca. (Ban
ldn principIe). D. l'rineipio(lecirculaeión. (Cu
rrency principIe). 10. La ülcultm1 de cmisi(lll 
cn comparación con la facultad de acuñación. 
11. Triunfo del derccho positivo del principio 
de circulación. 12. Trcs métodos de aplicación 
del principio ele circulación. 13. No es posiblc 
dar preferencia absoluta a ninguno de los trcs 
sistemas conocidos. 14·. l\Iétodos que podrían 
dar buen rcsultado en nuestro país. 1G. Pru
ralidad de Bancos. Bancos privilegiados o uni
dad de Bancos. 16. Nuestro sistema. 17 La 
úlcultad de conccder el pri vi1egio de la emisiún 
corno un atributo del Estado moderno. 11;. 
Banco Central y Bancos secundllrios. 1U. En 
nuestro país el nombrc (ic los Bancos 110 sicm
pre corresponde a la idea que el nombre rcpre
scnÜl. 

XXIII 

EL CRÍWITO 'l'ElUUTOlUAL .......................................... 145 

1. Quién es el que puede llamarse agricultor. 2. El 
crédito que pucde usarse sin peligro, por los agri
cultores cs el'er6lito a largos plazos. 3. Moti
vos del poco progrcso de nuestra él gricultura. 
4. Abonos, modernos implemento;> de agricultu
ra y capital. G. Procuremos el mejoramiento 
de la vida del campesino y la del obrero en las 
ciudades. 6 No todo crédito hipotecario debe
mos llamarlo crédito territorial. 7. Noción de 
crédito territorial, exell1ye1Hloel crédito urhnl1o. 
8. El crédito territorial 110 debe ser un crédito ;1 

corto plazo. U. Las condiciones económicas y 
jurídicas en nuestro país, sólo son condiciones de 
garanlÍa y protección al capital, y así no cs po
sible la existencia de un verdadero crédito terri-
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torinl. 10. ¿Cómo se practica llctualmcnte el 
crédito tcrritorial? 11. ¿Cómo dcbe organiwr
se? 12. Hay que armonizar la garantía y pro
tccción del capital, con la lenta devolución que 
la tierra hace de los capitales que se le incorpo.· 
rano 13. Las instituciones de crédito territorial 
como intermediarias cntre los que dcsean haccr 
colocación dc capital y los agricultorcs. 14·. 
Vcntajas dc colocar capital por mcdiode Bancos 
dc crédito tcrritorial, 15. Idea de la organiza
ción y funcionamiento dc un Banco dc crédito te
rritorial. 16. Lacarteradcundcudor. 17. Cé
dulas hipotccarias y la movilización indirccta del 
capital tierra. 

XXIV 

CnÍWl'l'O AGHÍCOLA ................................................... 157 

1. El capital agrícola no lo constituye solamente 
el capital tierra. 2. Cansa del desarrollodclco
mercio y del atraso de la agricultura. 3. A lo 
que he llamado crédito territorial. 4·. El crédi
to tcrritorial es preciso diferenciarlo del crédito 
agrícola. 5. Importnntcfl.lnci6n del crédito agrí .. 
cola. G. Ejcmplo elc el os opcracione¡; de 11n agri
cultor usando en una el crédito tcrritorial y cn 
la otra el crédito agrícola. 7. De cómo resulta 
i1t1estra legislación positiva siendo un estorbo 
para el desarrollo del crédito agrícola. 8 El cs
píritu de la reforma del concepto de bienes muc
bles e inmuebles, no a1canz6 a llegar al contrato 
de prenda. 9. Enlas condicioncs actuales el con
trato de prenda agrícola es imposible. 10. Sig
nificado econ(múco del contrato de prenda sin 
desplaz<lmicnto. 11. La venta sin entrega es 
legal. La prenda sin entrega no es prenda para 
nuestra ley. 12. El Código Civily la Economía 
Política en lo relativo a la pr.enda agraria. ] 3. 
El concepto de las relaciones jurídicas debe estar 
de acuerdo con la naturaleza de las cosas. 14. 
El capitalmuehlc agrícola estará fuerac1el orden 
económico sino se rectifica el cri terio de prenda 
para laagricultur:\. 15. Bases cnque pucucdes
ca nsar In reforma. 
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ERRATAS QUE SE HAN NOTADO 

P:ígina 7, línea 19, donde dice: públicaran, 
léase: publicaran. 

Página 10, línea 7, donde dice: Por qué, debe 
leerse: Porque. 

Página 18, línea 1~, donde dice: pretenciones, 
léase: pretensiones. 

Página 24, línea ~W, donde dice: estén en su 
IIlH)'Orla, léase: estén en mayoría . 

. . Página 79, línea 14, donde dice: cricis, léase: 
cnsl~. 

Página 89, línea G del tercer cuadro, donde 
dice: la interna. léase: :~ moneda interna. 

P~gina 160, línea 28, donde dice: quizo, léa
se: qUIso. 
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